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Cf.  FACULTAD DE DERECHO 

SEMINARIO DE SOCIOLOGIA 
GENERAL V JURIDICA 

No. L/I0/94 

ING. LEOPOLDO SILVA GUTIERREZ 
DIRECTO* GENERAL DE ADMINISTRACION 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRESENTE. 

El pasante de la licenciatura de Derecho ADRIAN MORENO LINARES, 
solicitó inscripción en este H. Seminario a mi cargo y registró 
el tema intitulado: 

" ANALISIS SOCIO JURIDICO DEL COMERCIO EN LA VIA PUBLICA EN LA 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA ", designándose como asesor 	de 
la tesis a la LIC.ELSSIE NUEZ CARPIZO . 

Al haber llegado a su fin dicho trabajo, después de revisarlo su 
asesor, lo envió con la respectiva carta de terminación, 
considerando que mune los requisitos que establece el Reglamento 
de Exámenes Profesionales. 

Apoyado en este dictamen, en mi carácter de Director del 
Seminario, tengo a bien autorizar su IMPRESION, para ser 
presentado ante el jurado que para efecto de Examen Profesional 
se designe por esta Facultad de Derecho. 

Reciba usted un respetuosos saludo y las seguridades de mi mas 
alta consideración. 

A .111,4t.pmENTE, 
"MOR MI.RAZA MAMARA EL ESPIRITU" 
C. .11M1 	v rt , D.F., a 22 de abril de 1994. 
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LIC. rnsui Pl.:r*,1.  I- 
DIRECTOR DEL SEMINRIO DE EMICILGIA 
flENERAL Y JURIDICO. 
PRESENTE. 

Ectimado Mae:t.u: 

El alumno c:DrIAN MORENO LINnES, ha e:abe,c»Je en estt h. 
Seminario a wu ci 	coa, un tr:drojo de taa:c irtituino.1 

SOCIOJURIDIGU DEL COMERZIC EN LA VIA PUI11.11:.n EN LA 
DELEGACION VENIJETIA,4 	 la aunuria ne 	cuac.a. 

La txunografia er. deedtio, du la que me purmiLe acomoaAar e: 
urlu.nal que ir entrn(w o. r ,,ternsado, 	reacada OU 

totalivad y, r:-.1 su . opootouldad, ce ie hiCieron 	,OZIFICZCIOngt,  

4uc 	 .locesaiaa a efecto so ::atisfaceo 	leCtem3L del 
capitulado que le fue auter izado. 

Ademas la inveacigacion di? re-,erencia cu encuentra apayRoa en una 
amplia bibliografia sccre el tema, tantu Sur:cica como 
SoclológiNa, reuniendo asa Ion requisitos qua marea el regi-imenta 
de Ehamuned Profecienales y Grado. 

Por lo ante oxpuacto, comete o ce digna consideraclon ol citado 
trabaje para out, aw no s..clutir incv,hvonionte alguno ue !...1 parte, 
tenga a teten avturiiiar Lrtl,3 mcD%i.-,la se 	 pa:.' sur 
presentada en o. examen pral:entona: carrespancierte. 

Sin otro particular por el momento, reciba ce ml l'A'tf0 un 
maspetuccoo ealusio, reitcwarlmome a sus ordenes como stempre. 

ATENTAMENTE. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU'' 
Cd. Univereitar'a¡ D.F., a 217  de agosta ce 
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OITIIIMMICOOM 

• *mide del comercie en le * públice se une ecedded que deriefnefell 

se puede Merar en les ~Menee Ni Dedo Pederá. 
Todos los dles, cuerdo amanece, MING N ~cenos sien e New, en le 

cele, los modos de su sehredrencle. Wo luser geoffellco común, que pera le 
mwede de nimbe es un dm de Melle y nos pomelo legar de un elle e elro, 

cenelLys pera noche gordo el hist de eu Irebelo, espacio donde eldenen loe 

modo pum  que eles y mis limen poden**, 
Ou presencie perece w medido de lo estudios producen modo» 

dedada de le crisis de les des pendes, duo 1N  wrie*** creu eliki•Wies 
emplees bien mmuneredes, sed como de le Mediciones cenehucciOn de MOFO." 
eres efes codee, que POI deis ornen e cela ~go *Mem , 

Id come el desmides e los !Me soldes pulen >Mecer el 
awddendje, dirdien es ciede que **es en un bledo de Derecho que debe ser 
remado por Miss pera no caer en le enrule, per lo CUM se considere mesado 
*Merarle dist* >Mace en que se encuadren les comercien» en vle pedo. 

In *Id de les ~ches dectilsoles Id les ~des cedelnes hen 
in* pera *gnu uno niquele seedederle, se presenle le demperde de 
alea s aui es el cemlne mes apropie., que conduce e une ~din del 
cmcimienle que llene el comercie en vle Mera, sobre celo v «roe modos se 
mime mis IrmselpeciOn. 

Pare Int une mol« ~mem mema del comercio en le vle pública, se 
he considerado cormnienle, *dr el mese* Irebelo en cu*o ~dos. El 
Minar cuello fila solare *Mos cocee» relegando) con el comercio en le 
vis pela, NI mimo, w de une eldradn sobre le *comed& demi, dende el 
comercie enrédenle une do ea ~dedeo. Vidrien se Mere e 'l'unes de les 
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camas ga hen generado el fenómeno, ~ende con une clesdcoción del 

comercio en ve pública. 

II l segundo opado se relego al merco lesbalco, ladro del cual se detalle 

cómo el comercio ernbuienle he «el* desde le época prehispanice, 

conservando*, en le epoca colorad, inápsnNaMI y postevoluclonshe, ademes de 

les solucione, que les adorideiles han **cede pera resekedo, 

tercer mildo lila lo relees el merco >Meco, as ensilo le 

ConsibiclOn, Myes y regla/ninfa necalliet 

Por almo, el curto capado se 'Mere el nido de le Myoción en que se 

encona' el comercio en le ele palco en le Delegación amisten* Cerrenae, les 

cases que generen el fenómeno, sus coneecuindes y les posibles 11111111.415 que 

Si proponen pera solucionerlo. 



CAPITULO I 

AMOCO CONCEPTUAL 

A. CONCEPTO* 011111111ALIIII. 

*á araba/ el desarrollo que he tenido le economb mexicana en be ~os 

dee, se risme que beta ee he venido deteelorando en teme previsiva; b 

~ende se ~el en el correortenWent de ea tóstelos petimetra, teles como 

le *dende del Praia* Intimo *ufo que he experimentado ebbe»; le presencie 

dele billaclen, ayo pebeteras crecimiento he Inyectado en el poder adquirible* de 

lee consumieres etcétera, venables que IrAuyen de manera substancial en loe 

*alee de beenitén, producción y empleo, princeelnienle. 

te considere que une de lee problemas mas sube que Orees el sector 

eentlee, ere electa el «nem*, y e le eiderlded bical, ee el ambulerdeje, un 

terilonene ere ene y ee descrismes en el Irrite* de le rema del comercio y que 

per su ~te económIce conelluge une pele eirikethe denté de le econornle 

Mem* 

Sometes debe caracterizarse por ter reeponseble y funcional brindando 

$Mce tenue* loe artados de meher calidad, al menor precio y momento 

epeoltine; ab ~ergo, cele sano propósito de riervido ee desvirtuado cuando el 

cesura*/ Melero les productos que necesite ten wat de orenga por lo que 

erigiere, N del respaldo o protección que proporcione le Procuredurb Federal del 

Ceeriereiler que quede Imposibilitada pare acta/ *ente N cornudo en le vis 

póblIce, dgende el denle desprolefilde en ere derechos como consumidor. tete 

almete es dale de le predice del comercio en le tia pudra, sus causes y sus 

"che necee, no solo *ente al consumirte, tamo también frente e le propia 

~Med COIMICIN. 



Por ahora el presente capitulo lene como Meto precisar Memos 

concept» que se digan en tomo el comercio en le vis placa, sal corno emlicer 

teóricamente le aparte*, del ?embromo en loe Olamos silos en le Ciudad de MIOco, 

pare lograrsde esta forma, une milla comprendan del mismo. 

1. ileeldegie. 

ILI *mino ~elogia, earnold0cemente signike /Nado de les 

sociedades", me ~graos proceden de dos ~NI 	dei Islin eodw, 

~dores (soMON) y del glep /egos (Mano, Pelado) (1). Main** tiene 

une sceetecien ur•sereel, aunque gramaticalmenle elle vocablo es un barbarismo 

per no iqueterse e les mg* de le congos can de lee palabras, que deben soler 

formados per *men» hornillo**. 

Mide un sinnúnwro de d'igniciones ole mole cono** Ilipendremos 

Narres con el propósito de delenninar eu **Acedo en rmselre invesegacidn. 

Moto Senior nes de le siglienle del niclen: le miel* se le ciencia 

que Mas le realidad de los ~menee dertunenes, en le que silos tienen de 

regiier, de tráenos, de típico" (a). lis deenición Mima *be le socidegla es une 

ciencia, mm tiene como °Melo de ~dio e los fengenenoe irderhumanoe, 

irmeiglindolcs tel como es den en le realidad sopando e encomiar as 

regularidades, lea ~yermes, lo que hay de !Mico ente le diversidad de los 

lenéenenoe inlethumenes, ee decir, que lene un campo andado de Inveelliecien. 

Reman§ dein*: "le ~elogie, se el aludo Oreen de los hechos 

sociales * le con*** ~ene, de les relaciones interhumanos en cuanto e su 

~dad o ser Mecho". (3) 

(1) késr, AM». 	 Mg* st 	Másice. 1910, 110. 
(I) 
(3)1~ Ithe, U.U. 'bid* Otweel to lierislagli". ~vid hateo  I3t 	lié," 

Iffltpt 
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elle 111.4031 nos s'Oda da el 11•1140 debe ser cientfilco, es decir, que no 

debe lindes* a ser una mera descripción supericial de lo observable a primera 

vista, sino que debe lar un «ludo aneldo que suministre une adecuada 

corriereis*, y edilicación de los hechos sociales de la convivencia humana, lo cual 

incline; relaciones interhumanas, 'Mociones de relación a ineuencia reciprocas 

odre les hombree; procesos sociales, o sea movimientos enlre los hombres unos 

respecto de oboe; las seductoras integradas por la conducta entrelazada de las 

personas que son miembros da tales coneguraciones; es estudio de la realidad 

social, en cuanto a su índole, a sus estructura* y a su funcionamiento. Ido es, 

eelidia las realidades colectivos en su modo de ser efectivo, quiere enterase de 

• Orno es y no se denles el problema de cómo debiera ser. lb una ciencia del ser y 

no une leerla del deber ser, 

Mido Poda dein* la ~elogie como; 'la ciencia que nadie su obligo 

desde un pulo de vida general, el proceso de interacción humana y sus productos 

Idos como es den en la realidad!". (4) 

Este delriición nos silla e que le Sociologle se una ciencia, lo es porque la 

constato un C01111110 sielernálico de conodmientoe objetivo), IIICIPIING y 

~cables referentes a los hechos que se den en la realided, buscando una 

~ceden acerca de los principios que los rigen, *I como de las cause* que loe 

originan, y a su vea, permillendo una comprensión de loe signilkedos del obrar 

Su objeto de 'lidio son los procesos de inducción enlre loe hombres, así 

como el producto dotado de ello, es decir, se reto* a lodos aquellos procesos 

ore se pueden desarrollar irle los hombree y que se dan en todo lugar y lampo; 

pretende enconara Ise regularidedes, les semejantes, lo que hay de Naco ende la 

(4)Povi" 	 Asir" ~a, 1934, >170. 
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diversidad de los fenómenos interhumano*, así como de los productos de esa 

ilINISCCM, como son las instituciones, *jorro»: si Estado, le iglesia, la lamia, 

«citare. 

Estudie su objetivo desde un ponto de vista general. Lo general es lo 

contarlo a particular, se refiere a un conjunto indeterminado de objetos o 

fenómenos que llenen caracteres similares, sin aludir a ningún objeto concreto. 

Abarca todo ei grupo indeónitio de cosas que reúnen cuelidedee anbioges, mientras 

qua el conoc4miento particular sl se dirige a une o verlas cosas concretas 

determinadas. 

Para Negar al conocimiento general se requiere que le mente efectúe un 

moneo de ebsteccien. La abstracción es un lenimene que cerniste en separar 

mentelnienle lee cuelidedes percibidse en uno o varios objetos **m'Ornes y pensar 

en debe, independientemente de cualquier objeto concreto, es decir, Negara ideas 

que abarquen enea indetemlinsdos de cosas con los mismos atributos. Este 

punto de vista general sirve para dieenguirla de todas las otee disciplines limitrofee 

y dines. 

Estudie su objeto tal corno se de en la realidad. Ti como se de en le vida, 

no la ingrese mi lo que debe ser la realidad misma, sino lo que efecivemente es: 

no busca principios y norma, valorabas para juzgar la sociedad, sino que la estudia 

como ele se desenvusfre. 

Esta definición del autor Palle se COMMISfili como le mis clara y precisa 

ale cual nos adheriremos. 

2. iselelegie Joidlee. 

ID derecho den» de une Mudes social os objeto de conocimiento de 

une pluralidad de disciplinas, almas de las cueles son: le /ileon. del Derecho, le 

Misione del Derecho, la llamada Ciencia del Derecho o Jurisprudencia, como 



también la Sociologle Jurídica, *Melera. Cale una de elles estudia el Derecho 

pretendiendo «picar su *Maleza desde su propia perepective. 

elee Weber Manee le Socio:411e Jurldice como:" le Ciencia que pretende 

*Moder, lampeando», le acción social orientad. por normas Matices pea, de 

sea mame, explicarla causalmente en su desarrollo y efectos ". (e) 

La Sociologla Males, es una rama de la Sociología general, esta (ama es 

Me Meca q e N ocupa de esta* » realidad social en su dimensión efectiva, no 

teme en cuente loe idea es normsWoe pare le conducta social, no formula juicios de 

valor, no ofrece cienes apee pera ochar sobre les Nade** sociales, se limita a 

eilider loe hechos sedales como son; analiza el ser de le sociedad, no su deber 

ser; mientras que en el derecho su neturalue N normales, as decir píteme si 

munde del deber ser. «diario García arimez concibe al Derecho como: " Un 

coreo» de normes Mema, hiterenemee, blielereles, coercibles, que realizan o 

pretenden le realización de la laica u are vela social (como le equidad y el bien 

cenan o la espirldad), largaos de la voluntad pare le sallefaccien de eme 

necesidades y que los mollea através de {sapos o recompenses". (0) 

De lo d'Aniego se orlando que el derecho es un con** de normas cuyo 

*ido es comerá un orden social oree loe horneros. 

Si derecho es campea normaba, hay que aclarar que difiere de les 

lama normas y en pareader, de males que son presentadas como leyes de le 

naturaleza (en el estado de le llega, mientas que les leyes de la naturaleza son 

111WINCIIIMS ubre lo real de los fenómenos, les normes son inscripciones de 

cernada de loe hombres, es decir, une norma Mece es une gula de conducta. 

Las normas placee son le norma o regia del derecho. Roger Pinto 

(9) aa.ia Oriblio  tJliw Miccileris kikáto U t 1, UJtAA4, 11111o1iel Parle. 3a ~he, 
midge,11111$ 

(4)0W1104~, Misiá " Tm* &I ~che ',U Ud" Mágico, Ifirt, p. II 
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escribe que éstas "se nos aparecen como normas sociales o reconocidas por las 

~dedeo competentes des grupo, formuladas impilcite o **lisamente, 

conelleAvaii de un orden coordinado y herarteMedo; sancionados, susceptibles de 

ejecución torsos' y suficientemente eficaces" (7). En tanto, Jean Carbonnler 

considera que la regla del derecho es "una regla de conducta humana, a cuya 

observencia nos puede obligar la sociedad mediante una presión exterior mes o 

menos interim, (I) 

El rasgo fundementai en estas dos definiciones es que mangoneo en forma 

impida o eapilcite que le regla de Derecho es una re» obligatoria Impuesta por el 

/upo social. tete norma de cale* obligatorio ves orientar le conducta de los 

sujetos al ser dirigido a otros y el elelel0 e inlegreteción de este fenómeno llene 

como Maldad pera le sociologla jurídica el encongar une explicación, tanto de les 

causes que lo generan, como de su desarrollo y efectos, 

Uno de lee MIMO medios pare comprender el Derecho  , es observarlo en 

le vide ocie', porque es ahl donde se crean o generen les mes variadas relaciones 

que adopta la conducta mulada por un complejo 11011111111». 

Otra definición que nos explica el concepto, es el elguiente: "la fociologia 

>Mica tiende el estudio y determinación de las condones y regularidades 

Macadas entre los fenómenos interobjetivos; buscando les causas que influyen y 

condicionan le dolencia del derecho, drogo de le ~mica de le sociedad en que 

este vigente y compeliendo si modo en que operen los creerlos y principios 

veloreevos precisos pare le legitimidad del Derecho positivo pare su funcionamiento 

mal". (e) 

Este definición nos expresa que el objeto de estudio do la sociologle 

(7)Oulei kimastacidgeee et lu Cisme' exisles'.5a. tácita illerie ~Mi" 1911191. 
(5) 
(e) OblellA INdelcoedia ~la ~id Qi 11 Imre Aisea. 1906, p, 7e2. 

lo 
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jurídica se descubrir y »pacer las leyes causales que se refieren a los fenómenos 

SOCIO» que se mandesten en le génesis, evolución y funcionalidad del Derecho 

dentro de le dinámica de la sociedad que está vigente. De lo anteriores concluye 

que la sociologla juridica es: la rama de la sociología general que pretende 

entender los fenómenos sociales que se manifiestan en la génesis, evolución y 

fUncionelided del Derecho, dentro de la dinernice de le sociedad que está vigente. 

1. ~elegía Urbano. 

tociologle Urbana es una rama especial de la Sociología que trata de 

les hechos en relación con lee colectividades que habitan en las ciudades y en los 

~Y» »debe urbanos. (10) 

Ils une ciencia ramificada de le Stock:4°91a, un conjuren sistemático de 

conocimientos que han reetárado de le aplicación del método científico al estudio de 

hechos en relación con las coiecividades que habitan en las ciudades y en los 

medios sociales urbanos. Ln lo esencial, puede decirse que el concepto básico 

sobre el cual se he desarrollado le Socioiogla Urbana es el concepto de cultura 

urbana. entendiéndose por cultura urbana "un sistema especifico de normas o 

vibres, o de comportamiento de actitudes y opiniones". (11) 

A parir de dedo Mei de desarrollo, la cultura urbana produce y emite 

ciertos valores que acaban por imponen», incluso a las aglomeraciones rurales. 

AM, las sociedades modernas poseen un sistema cultural especifico, este salema 

presente el polo MIMO del proceso de desarrollo de la especie humana. 

Menry Prett liairchild, nos de le siguiente definición: "reme de le Sociologla 

general que estudie especificamente le fsnomenla social de las ciudades y oboe 

(10 Mous, &Mal Illocidegla %.ie ita".ShcMW Apaiba la Elidí" Idaárkl, 1961,4. 
(II) glired. ros Leal • liocidoels 1~ 11. Editorial Iláboaráfaa Alioli" la ~a, Husios 

Alia311511, x,11. 
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concentraciones semejantes". (13) 

Por fenómenos sociales, se debe or4sndsr si corlo» de Intereccionee, 

relaciones, procesos y ~tras entre seres humanos, pero ademes tembien lee 

condiciones o factores que intenilenen de aluna manera en la entición,  

mantenimiento, desarrollo y cambio de las nociones ya mencionadas. 

Netos fenómenos sociales, al darse en las ciudades, llenen un mala distinto 

a cuando se den en si campo, poi lo que ea necesario comprender qué as una 

Ciudad. 

Serpi nos da la siguiente des nación : " un lugar se legalmente una Ciudad 

mediares una declaración oficial hecho por le autoridad superior ", (13) 

De lo anterior, se percibe que la Ciudad ha sido delirado en términos 

legales, pero aunque sita es muy ciare, ~bien es Inselisfactorie, un lugar no es 

Ciudad realmente porque alelo hoyen *Miedo, también hay que tomes en cuente, 

al *Anille, sus cimbres de hecho. 

"Ciudad es una población comúnmente grande. Caldo de calles y 

edlecloe que le componen". (14) 

«de dellnición dada por Rauly Poudevida, torna en cuente tanto a la 

polesción, corno el heir dende es caracteriza, pero es ineuficiente, porque un 

conjunto de calles y edictos se puede dar en cualquier parte, aún en las zonas 

1111111911. 

Zennermen reúne ocho carecferletices que diferencian al mundo urbano del 

niel, les cuales son: " el tenido de le comunidad, le densidad de le pobleción, le 

heterogeneidad u homogeneidad de le población, le diferenciación o estratillcación 

(U) 	 Miccisegie r liociabje. iÉlarid fasip é Cubos Ilcalloimb  Wire, 
Int p. 211 

(I)) i. 49. cii. 10. 
(14) lady ~MIL ~da Miedeurio 	~el Powhik 33. 	11~ 1092,1 117. 
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social, le movilidad, al ahume de interección (se rollo* al número y tipo de 

con actos), si medio y la ocupación", considerando a seta última como la mM 

decisiva y defroiendo e le Ciudad como: lodo poblado donde la mayoría de in 

0C1.41111•• estén dedicados e actividades no agrícolas": (la) 

Ceta definición pretende explicar por qué es han agrupado ciertas 

poblaciones, sin tener en cuenta su ~ello y otras diferefiCide, finalmente se 

concentren en el factor que origine le vida urbano (estar ocupados en actividades no 

etplcolee) y del cual, se deriven todas las demi* carecteristices que dielinguen la 

*ociedid when', de la r%1M. 

NI concepto de eludid se une abstracción, paro los *lomera« que la 

conforman (residerdes, edilicios, medios de transporte, instalaciones, etcétera), son 

*nadados concretas de diversa naturaleza, Lo que conollbrie e la ciudad, es la 

Integración funcional de sus elementos en un todo; aunque hay que señalar que las 

Nociones de la ciudad, o al menos las funciones lowslociontot vedan 

enormemente de acuerdo el tiempo y al luger. 

Loe *minas rural y urbano, mM que tamaño y loca/Moción en el espacio 

indican, solos todo, diversos modos de vide; no obstante ocurre que, por rapa 

general, esos dos tipos de vide es hayan respectivamente adscritos a comunidades 

locales pequeñas y comunidades grandes:(1S) 

De la definición de Sociología Urbana, la expresión "por otras 

concentraciones 'empates", ee reas(' a todas aquellas congregaciones di 

población que no son rurales, se decir, son illiefilledieS y por consiguiente 

centilitro» conagiseciones mixtas, las cuales perIcipan según los casos en 

diferente proporción en los rasgos de aquellos extremos, pero predominando si Ocio 

de vida urbana, lo decisivo en la ciudad, al perecer no es el dominio, sino la 

(II) MIPS* cr• eit• t~ It 
(14)Riceilehop, cit,p. 11. 
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preponderancia de la vida urbana, Podemos decir que la ciudad ha fomentado 

diferentes actitudes y normas de conducta que llamamos "el modo de vida urbano", 

que es en Viese' lo que le da identidad, 

el modo de vide urbano, es la característica que le va dando identidad a 

través del tiempo, sil tenemos que le organización es "en sentido técnico, la 

transformación del suelo rural en suelo urbano por la ejecución de ciertas obras 

previamente planeadas: Puedo, planeación, pavimentación de vine y la instalación 

de ciertos servicios de agua, alcantarillado, suministro de Nido eléctrico, alumbrado 

púbico y otros" ,(17) 

late definición nos explica el lugar geogrillco donde se presenta el tipo de 

vide «afino, pero no nos sefiele su vida social. 

Otra definición nos dice que "es la identificación del mundo de vida 

tliecamente asociado con la residencia en la ciudad". (te) 

lo que constiazie ese particular modo de vida es un número imitado de 

características que identifican la ciudad. 

fiergei dice "la ilociologla Urbana trata del Impacto di id vida Pa la 

sociedad sobre las acciones sociales, les relaciones, inebtuciones sociales y todos 

los lipa de civilizaciones derivadas de los modos de vida urbanos". (11) 

gNa deffición podrla mejorar si tomamos parte de sus elementos y nos 

apoyamos en la anterior, quedando de la siguiente forma: la Sociologle Urbana, es 

una rama de la sociología general que especifica la fenomenologla social derivada 

de los modos de vide tebanos . 

In le expresión "Impacto de le vide de la sociedad sobre las acciones 

sociales, las relaciones, instituciones sociales y todos los tipos de cihlizeción", 

(17)~,ichato. Triecipia r Ibrioiesle. /Abra Parla, Mai" 1943, p. 340. 
pq 140101 q. ea, /23. 
(13)1110, p13. 
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O Mien engleMme en 1 tase lenomenoiogla social", que es mi, generico y l• 

mptesiOn de "ciudad y «res concentraciones semejantes", por la de "modo de vide 

drene", penes considerarme me ello es lo fundemental, es doce, la síntesis de la 

Negocien tinclonel en me elementos que caractsflzan a la ciudad o a 

Cel1C11$1101011111 WIT10111111. 

4. Tesela de le /sencillo Misma 

Siendo el comercio en ie vía pública une modalidad de la economle 

informal, se necesario caber primero que se economía informal, por lo que hay que 

414111. 

II origen *Himen° Ilconomla es griego, se deriva de la palabra 

oilionortioe, Monino que a su vez este integrado por dos falcas: oirroe, que significa 

cale y noma, admiráshición. (20) 

te le ciencie que estudie ei proceso de la producción, la distribución y 

MOMO da le riqueza", (21) 

Cele definición, muy Motiva, no (151;1211115 entre ec1Mdedee formales, 

infonneles o deiickiosee, ello que su estudio se concento en eimlicer racional, 

*jebe y funcionsiments loe factores normativos como son el Derecho o la Moral 

que, de alguna 111111.111, inciden en elles. 

Von Pises le Mena como: le ciencia que estudie la actividad humana 

*igual ale satisfacción de les necesIdedes en uso de la elección", (32) 

Pie dellnicién destaca la capacidad de elección que se tiene en si quo y ei 

Mote produce, circular, ~MI y consumir bienes y servicios, entre otee 

11.411111113, encerninedee e satisfacer les necesidades humanes, 

(S) Cliemis es", 1192*. ormeleicarlaitil. Iba« buyo, 24. Mit% alialco, 1911,110. 
(11) laie. ORM ~á 1111~ logidepéiko", Tan t, la 11410114 14~ 71~ Wyedom 

"p. 271. 
(») Oleg Os" io 	12. 
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Pare definir informal, primero % necesario saber que es formal. Por lo 

tanto: Formal si refiere a "que cumple con todos los requisitos al estar %%o de lo 

legal" (23). Inlendlendo por legal: "lo mandado por le ley, lo contenido en ele, 

conforme a su iba, a su espiritu, legítimo y licito" (24). Luego entonces, informal 

es: aquello que no cumple todos los requisitos que establecen les normas jurldices 

o que no se se fiel observador de elle. 

Sector formal de le economía: "es le secuencia de actividades de 

producción, dielbución y consumo regulada y dirigida por el sistema de registro 

oficial de un sector del régimen gobernante". (21) 

ilsta definición expresada por M. Releas *mit, precisa únicamente a todas 

aquellas schidedes considerados por el régimen como legales, excluyendo a les 

consideradas delictuosas, e su vez, el mismo autor dente como sector informal de 

la economía: "al %mino Miedo para designar todas aquellas actividades en las 

que la gente Relega para solventar las deaciencies en sus 'n'esos o pera 

aumentar sus oportunidades de consumo en el sector formal", (211) 

este %Anidó,' se aprecia muy amplie, comprendiendo el corg.into de 

senilidad% tanto legales como delictuosas. Hay que distinguir dos epos de 

sclividedes legales: le que utiliza medios lícitos como en el caso del robo, 

narcotreflco, etcSiere y le que *izando también medios ilegales, busca salishcer 

°blondos esencialmente legales, como construir une case, prestar un servicio, 

desandar une Imbuirle o comerciar artículos permitirlos como la ropa, zapatos, 

alimentos, etcétera. 

La Cimera Nacional de Comercio (CANACO) define le economía informal 

(33)0*Iva 13~ latiopiacol.~ ~I" ameakmo,  I9ü,0 3013. 
(24) Ciabas th Toma ariammao 93imiamoio 	 11~ Aire, 

IMF hel• 
(23) ~MG Dimito Noel Cambio XXI. Icommaia Milrapolleads, Vol 740, 2., ~Me ilmwool, 

latalco, D.1. AW Ir IW1,1 1. 
(26)11144. 

16 



come: "el coNunto de actividades a aoves de las cuales se realizan diversas 

transacciones de bienes o servicios que, pese e que se conoce su existencia por 

parte de las autoridades, no se registran en las estadIslices • indicadores 

nacionales, ya que al ser omitidas ante la autoridad fiscal la declaración de los 

ingresos que generan quedan fuera de la contabilidad del país, De esta manera, la 

economía informal se traduce en el Producto Interno Bruto no contabilizado'', (27) 

Las actividad* que podrlan **Acuse como informales aparecen denso 

de todos los sectores que funcionan en el sistema económico nacional 

(erpopecuario, innislrial y de servicios) y de estas actividades destacan las 

siguientes: estaciones de trueque de bienes o servicios, transacciones 

comerciales * bienes y servicios no reportadas o subreportadas a la autoridad 

lec. (*Imitase usados, terrenos, casas, trebejos dominicos), comercio en la 

va pública, principaimente, 

"Sector informal de le economla. te el Producto Interno eruto no regislraclo 

o subregielredo en les estediseces oficiales, asocie* con un nivel dedo de carga 

liscar.(2.) 

Ilri la anterior definición Vera Pene se refiere a todas aquellas actividades 

en que se efectúen transferencias de imperios por bienes o envicio* que, de ser 

regleiredos oficialmente, afectaran el *ni del Producto Interno Bruto y de la 

recauden* bol. 

intendiendo por Producto Interno Bruto (Pa) "al valor de la producción a 

precios del mercado, de todos los bienes y envicio* generados por un pele, &rente 

un *dedo de tierno determine*, generalmente un alto, incluyendo el vaior de los 

envicies tundidos a le Nación por factores ***Netos y deduciendo les rentas de 

lee factores naciones odiados en el onshore, (25) 

(27)CANACO. 7aati ~P. Medd CANON Lliciál hénice, 19117, 
(31) Vos hm Oaor.1 licormis 	 116. ercibu, lAbico, 1996, 114. 
(a) 1699, 911. dk, Pel 
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"Sector informal de la «momia. lis aquel sector que se produce cuando el 

»echo impone reglas que exceden el marco normativo, socialmente aceptado, no 

ampara las expectativas, elecciones y preferencias de quien no puede cumplir tales 

reglas y el estado no tiene la capacidad coercitiva suficiente". (30) 

De la anterior definición se entiende que la decisión de operar completa o 

parcialmente en el sector informal, puede basarse en la conciencia normativa de 

individuos que simplemente hacen lo que han hecho siempre, sin saber que todas o 

una parte de ellas pueden ser objeto de censure y que por alguna razón no pueden 

cumplir tales reglas; ademes, el Estado por uno o varios factores determinados no 

tiene la capacidad coercitiva suficiente para 1111C1114111 respetar. 

De Soto, ademas agrega que también son informales "aquellas actividades 

para las cuales el Estado ha creado un sistema legal de excepción a través del cual 

un informal puede seguir desarrollando sus actividades, aunque sin acceder 

necesariamente a un estatua legal equivalente al de aquellos que gozan de la 

protección y los beneficios de todo el sistema legar. (31) 

De este sistema legal de excepción se apoyan algunos tipos de comercios 

en la ele pública, para loe-cuales el estado les ha otorgado algún permiso temporal 

para realzar sus actividades, teniendo, la autoridad, la facultad para suspendliselos 

en cualquier momento, 

In este sentido se considera que las denticiones que nos proporciona De 

Soto son les mes acertadas y, por lo tanto, nos adheriremos a ellas. 

Por otra parte, De Solo nos de una explicación sobre los origen*s de la 

economía informal en Perú que, al percibirla, da la impresión de que es México de 

quien se habla y no otro pala. Su explicación nos permite conocer cómo se generó 

el fenómeno en aquel pala pemaliéndonos *el, detectar factores esenciales que 

(30) De ido, itomeado. "E Oto ~o'. Morid DI" 3a ~o, México, 1991, 112. 
(31)De 	cio. áL,F II. 
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provocan su existencie en otros lugares. 

Cuando se reitere a I/C91111Mle informal, se piensa inmediatamente en un 

problema, el de agitaos empresarios y vendedores clandestinos cuyas industrias y 

negocios no están registrados, no pagan impuestos y no se rigen por les leyes, 

reglementos y pactos vigentes. 

Semen» De loto sostiene que esa manera de encarar el asunto es 

teleinterite enema y que, mas bien, es une respuesta popular espontánea y 

~Pa ente le capacidad estatal pera satisfacer las aspiraciones más elementaies 

de loe pobres. 

"el róPrnen que en verdad imperó y sigue imperando en nuestras 

Elf101111110, es le de un tetado burocratizado y reglamenterista que antepone el 

principio de reglamentación al de le producción de le riqueza, entendiendo por 

redisbaución le concesión de privilegios y monopolios e pequeñas Pites privadas 

que dependen de él y de les que también se dependiente, y por productividad a la 

capacidad de explotar de une manera Optima tanto recursos humanos, como 

materietee.(33) 

(u tesis gira en tomo s que los paises latinoamericanos, y probablemente 

casi todo el tercer mundo, lemas tuvo una «momia de mercado y que soto ahora, 

inicies e la Intermitido», aquella comienza e abrirse paso. 

Por su parte, Salvador Mercado dellne el sistema de econornle de mercado 

como Nol sálteme de cooperación social, que permite e indo» promueve un 

Millo productivo, comercial y financiero, une confluencia racional, »re y 

responsable, concretada en los distintos actos de intercambio, cooperación y 

cempelencia". (33) 

(M b, 	4 eil ,, XXII. 
(33) tensado sakeibi, . ~pu hopeurialez Eme al Tozudo dio libee Calzado de Noostaallacs` 

1411Wiel MC, la Idiota, Milico 1993,11. 
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Así mismo, cabe recordar que Jos elementos de la economía de mercado 

son: la propiedad privada de loe medios de producción y las relaciones sociales de 

cooperación y competencia y, por lo torito, racionales, »fi{ y responsables, sin que 

un tercero Estado), ejerza una coacción intervencionieta respecto a las mismas 

(34). teto es Importante ya que sin Idee elementos, se negare que un sistema 

económico sea verdaderamente de mercado. 

Luis Puos al respecto expresa que "un alterna se collider* de mercado o 

libre empresa en tanto la mayor parte de sus unidades productivas son propiedad 

de los particulares, y le producción y el consumo es ordenado a Pavas de las leyes 

de le oferta y la demanda, que son le gula en un sistema de mercado". (3t) 

	

De lo anterior, se puede observar que se manifiestan en 	le libre 

Interacción entre los diversos agentes económicos (productores, consumidores, 

«leen) y el orden espontáneo que de tales defecciones se formen. 

MI, "un eieteina se aleja del mercado o libre empresa, y se acerca a lo 

planificación coba socialismo o capitalismo de estado, cuando la mayor parte de 

las unidades productivas son propiedad del Estado, y le producción, distribución y 

consumo de la mayoría de los bienes y servicios obedece a planee contrates y no a 

los deseos de los consumidores, **rosados a *aves de los mecanismos de 

mercado". (31) 

Los principales beneliciedoe de le *momia de mercado son los 

consumidores, ellos son quienes van a determinar el que, y el cómo es producirá, 

d'atila** y circularán los diversa bienes y unidos, esto es debido a que en dicho 

salema, el empresario, de querer obtener une tienen* tiene que satisfacer las 

necesidades de loe consumidores, beneficiarios directos de le competencia, es 

(34) 146,0.10. 
(33) Peor UN. Itidioar" dr w mardo 1974-19126.11416131~6 	1952, pie 
(36) alü, p. 141. 



decir, la voluntad de la mayoría no se impone a la minoría y ésta, siempre que este 

dispuesta a pagar el pneáo, podré conseguir lo que desee. 

De Coto hace la siguiente descripción de cómo se desando la 

problemática de la economía informal en P•111: 

"En los Amos cuarenta anos, la migración rural ha hecho que la población 

Rival se reorganice, han aparecido as' nuevas actividades que poco a poco vienen 

reemplazando a las tradicionales, viviendas modestas apiñadas en tomo a la 

ciudad, une multitud de talleres instalados en éstas, ejércitos de ambulantes 

vendiendo en lee calles e incontables Unas de microbuses eurcéndoles parecen 

haber brotado da le nade ensanchando y diversificando el espacio urbano. La 

cheled he Individualizado a sus habitante*, ha comenzado a predominar el esfuerzo 

pereonal sobre el cobeen, han surgido nuevos empresarios que a diferencia de los 

tradicionales son de origen popular, lie aumentado la movilidad verbal de les 

persones, se hen aludo los patones de consumo y los gustos selectos y 

eivillieriee de le vi* sociedad urbana, hen sido desplazados por otra mis 

eilemeilos, paralelamente la gente ha comenzado a invertir mis en su preparación, 

les NOCICKIIII4 de eifilsientes, comible de transportistas, los comités vecinales, 

hen procurado obtener si bienestar de sus afiliados a lo largo de los anos, etcétera. 

Ora•MillgiOnN han empezado a adquirir un papel preponderante tirite al 

Wat», a medida que les actividades económicas a las que se encuentran ligadas 

hen 'rediez". (37) 

Todos estos cambios empezaron cuando la gente que *la en 

convalides aulowitclentes en el ego comenzó a trasladan* hacia las ciudades, 

duendo por completo la larga tendencia histórica que la habla mantenido aislada. 

Se ha invertido el histórico predominio rural de la población en favor de los cereros 

(37)% kW, op. cit pp. 3-7. 

_1 



poblados, se han modificado substancialmente las condiciones de hábitat y u ha 

pasado a una ci›Azación urbana. 

Isla urbanización coincidió con el rápido incremento de la población en 

todo el país, en las migraciones, como en la mayor parte de los fenómeno, 

sociales, existen muchas causas concurrentes, desarrollo de las comunicaciones, 

crisis en el campo, la posibilidad de una mijo►  remuneración in la ciudad, la 

posibilidad de acceder e niveles educativos más altos, etcétera. 

Todos los factores concurrentes sugieren que la migración no es un acto 

irracional hecho por puro gusto o instinto gregario, sino un producto de la valoración 

racional de posibilidades hecho por los campesinos. sin embargo, el Negar a las 

ciudades les erogantes encontraron un mundo haat Los programas de asistencia 

y desarrollo para tales áreas estaban «lides a que los campesinos progresaran 

ala donde se encantaban, es decir, lelos de les ciudades, se esperaba que le 

civilización legase al campo, no que loe campesinos vinieran a buscarla. Al 'least 

éstos a la dudad, se percataron de que no les ere posible incorporarse a les 

~Modes sociales y económicas establecidas legalmente y les era sumamente 

dificil acceder formakisente a le vivienda, le educación y sobre todo a la empresa y 

Ir—, 

MI, descubrieran que tenlan que competir, pero no solo contra personas, 

eino también contra el sistema "en ese Mime reglernertarieta las leyes pareclan 

pensadas pera cerrarles el acceso a cosas ten elementales como tener un 

trababa y disponer de un lecho. Cuando los pobres se encuentran con que el 

sistema legal imperante les cerraba el ingreso a el, se inventaron Sientes de trabajo 

que se pusieron a trabajar al margen de le ley, renunciando a la legalidad" (Si). 

fue de esta manera que pera subsiebr, los migran» se convirbsmin en informales. 
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Para vivir, comerciar, manufacturar, Vaniiportar y hasta consumir, los nuevos 

Habitantes de la ciudad 'MICO que'recurrit al hecho de hacerlo ilegalmente, paro 

no a bu« de una ilegalidad con Unes antisocial«, como anal Caso del robo, 

narcobillo, *ice**, sino utilizando medios ilegales para satisfacer objetivos 

esencialmente legales, como construir una casa, prestar un servicio o desarrollar 

una »Will. A medida que la ciudad No »riéndose de gente y su espacio urbano 

se fue infarmalizando, «es ~ladee económico comentaron e sufrir una 

evolución equivalente, una de elles fue el comercio, que empezó a ser realizado 

TINIVIIMOIlbl al margen y hasta en contra de las normas estatales nominalmente 

encargadas de regularlo. Surgió sil, el comercio informal que en lo esencial, se 

Molde en les callo bajo le denominación común del comercio ambulatorio. (3$) 

De lo anterior se destaca corno factores que generan al sector informal: la 

ausencia de la aplicación de une verdadera política económica de mercado; la 

existencia de un sistema reglamentarista, que obstaculiza que le gente de escasos 

remos se ~genere fuentes de babel° sin incurres en la legalidad; y la migración 
poblacionel de lonas rurales a las lonas urbanas, provocando desequilibrio y una 

mme reorganización de su población con le consecuente aparición de nuevas 

acIlMdedes. 

Vera Ferrer *Oca que la «ciencia de actividades informales no 

registradas obedece, en gran medid', a la presencia de factores que constituyen un 

inceriko para eles. "Dada le multiplicidad de formas que adoptan tales actividadea, 

los Incentivos correspondientes pueden ser de distinta Indole. 14o obstante, cabe 

mencionar que le airean «detente sobre la economia subterránea en diversos 

paises es casi unánime en la idenbacación de las causas más importantes que la 

"IbiCop.12411. 
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generen y que pueden clasificares en los cueto tipos siguientesimpuestos, 

reglamentaciones, prohibiciones y corrupción burocrábca",(40) 

Los impuestos. Sobre este aspecto es importante plantear como premisa el 

fundamento jurídico que establece la obligación de pagar impuestos. 

adokinfiegghatot "son obligaciones de los mexicanos: 

Fracción I-111 
Fracción IV : contribuir para los gastos públicos, ad de la Federación como 
del estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
minen* que depongan les leyes". 

En general, se consideran que tanto el nivel, como los incrementos en la 

carga liscal son el factor mis importante de estímulo o fomento de In acbvidades 

Informales, es decir, cuando los Impuestos pare revisar alguna actividad se 

consideran por la comunidad como excesivos, esto puede estimuld su evasión de 

alguna forma. 

Les reglamentaciones. Un segundo factor que condiciona la presencie de 

actividades Informales, es la proliferación de reglamentaciones y regulaciones 

°Acides, traducidas en un número abundante de leyes, reglamentos y personal 

burocrálico que los crea y se encaras de hacerlos cumplir. Su evasión se debe, 

fundamentalmente, a que muchas posibles inversiones se ven desalentadas por los 

múltiples limites administratvos. 

Las prohibiciones. Por lo general, la prohibición de Nevar a cabo 

determinada acivided se debe e que son aneen que ae consideran delictuosas, 

como son: el Ilbco de drogas, el luego ilegal, la usura, el contrabando, etcétera; 

tales prohibiciones aumenten el precio de los bienes o servicios sujetos a ello y, por 

tedo, les nein mes rentables o etractIvee. 
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La corrupción burocrática. Según Vera PINTE, es un fenómeno que ocurre 

en paises tanto desarrollados, como en vías de desarroilo, e independientemente 

de su sistema económico y político. Cuando las actividades económicas (legales o 

ilegales) enfrentan reglamentaciones o prohibiciones excesivas, el uso de sobornos, 

o propinas, sirve como "lubricante" para la obtención ágil y oportuna de licencias, 

permisos o, en general, el acceso a bienes cuya oferta es restringida. En 

consecuencia, estas acciones generan ingresos que no son registrados oficialmente 

y que implican una subestimación del potencial tributario de un pala. 

Respecto a la acevided informal que se realiza en el comercio, 

especlacamente el que se realiza en la vía pública, dan una explicación sobre su 

erielsncia los »ion» miembros de la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal: del Partido Popular Socialista el C. Ramón Jiménez López, expresa que: el 

comercio en la vla pública es un problema que generalmente se ha querido tratar 

de solucione viendo más hacia los efectos que hacia las causas. Este ha sido un 

error que les autoridades del Departamento del Distrito Federal han cometido ya 

que solo se han dirigido a reubicarlos sin tocar los origen« del problema. 

II fenómeno ha estado presente, prácticamente en toda la historia de 

México. Un 'Opio de ello es que en buena parte de los trescientos veinte 

mercados que hoy existen tuvieron su origen en el ambulantaje. Es un problema a la 

vez cultural, porque está prokindemente ligado e la idloeincrasie y a las tradiciones 

de 111411#0 pueblo, porque se trata de una forma de comercialización que está en él 

carácter mimo de los mexicanos. Al factor histórico y cultural hay que agregarle el 

de Ipo económico que as ahora el factor más decisivo que he Incidido en su 

crecimiento espectacular, como son la crisis económica que ha vivido últimamente 

el pala, el desempleo, le inflación y los bolos salarios, lanzaron a miles de familia a 

dedicaras al comercio en le vla pública. Los factores que inciden directamente en 
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su existencia no han desaparecido, continúan siendo problemas estructurales que 

estimulen su crecimiento, (41) 

fenómeno del comercio en la vía pública es un problema completo en el 

que estén mezclados varios aspectos, de los cuales se destacan, el histórico, el 

cultural y el económico, In el aspecto histórico, nos encongamos con que ei 

fenómeno ha estado presente desde el tiempo de los mokas y corno problema se 

presentó en la epoca de «mesto Uruchurtii, Mente su periodo como Regente de 

la Ciudad de México, aplicandoee como solución la conducción de mercada. £n 

el aspecto cultural llene que ver con los palmee tradicionales de la 

comercialización y el consumo de nuestra población y a tu vez económico, es un 

problema eelnictural de la economía mexicana, que ha servido como pivote ante la 

ineficacia para crear eulicientet fuente* de empleo. 

Del Partido Acción Nacional, el asambleísta José Antonio /peda López 

exprese que: la erigid económica por le que *avista el pa», propiciada por lee 

politices económicas equivocadas de los gobiernos de los tres último texenlos, ha 

generado desempleo, aunado a esto le incepacided de la piante producliVii del pala 

Pera generar nuevos empleos,  la falta de capacitación y escolaridad de loe 

trabajadores que aspiren a un trebejo bien remunerado, la migración a les grandes 

urbe* debido al abandono en que se encuentra el campo mexicano, por su bajo 

Indice de productividad, la falta de servicio, de escuelas, de abasto, de hospitales, 

han sido le cause principal para que un gran sector de la sociedad busque la 

manera de *Miele, encontrando en el alAoempleo una forma de obtener »pesos. 

11 comercio en la vla pública en le Ciudad de AME° se he eareformado 

(41) ~les de Redra~ Minio de Delates é le Ardelles de 11~. Ir. 9111011D 
sirio 4t salo" kW 11, No. 9, léxico, Dl 	Fedoel, e 24 de doviedire de 1992, A. 13-14 
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en los *mos anos; ha invadido casi todos los ramos del comercio formal, esti en 

la industria del vestido, aiimenticio, del calzado, de papeierla. artículos para el 

hogar, «Pera; cabe destacar el incremento de la comercialización de productos 

de procedencia extranjera, contrabando, artículos nacionales de fabricación legal o 

clandestina, también las pequeñas industrias informales, favorecen el clandestinaje 

distribuyendo sus productos entre el ambulantaje. Uno de los atractivos principales 

es el no pagar impuestos. (42) 

Según este aumblelsta, la combinación de varios factores han generado la 

existencia del comercio en la vía pública, destacando como un factor importante a 

la crisis económica que ha vivido el pala en los últimos años, que ha generado 

desempleo, así como la migración, producto del abandono que se tiene del campo 

mexicano. May que hacer notar que la migración al Distrito Federal casi no ha 

existido en los últimos veinte años, pero sl al Estado de México, particularmente en 

los municipios que rodean al Distrito Federal, según lo señala el úlbmo Censo de 

P9b14021011 efectuado en I*, agegindose además, la falta de capacitación y 

escolaridad de los trabajadores que aspiren a un empleo. 

asambleMbi Lucia Ramírez Ortiz, del Partido Revolucionario 

Inslikicionai, expresa que; el crecimiento de la Ciudad de México ha generado 

numerosos y complejos fenómenos sociales, económicos y culturales. Es evidente 

que por eso se han registrado profundos cambios en nuestro estilo de vida urbano; 

así ha pasado que en épocas crItkas para le *comenta, suelen presentarse con 

mayor intensidad los fenómenos que provocan el aumento en el traslado de 

personas dedicad', a *misas actividades hacia el comercio y los servicios. 

Esto es debe, entre otras razones, a que esas ocupaciones no requieren de 

grandes 111~10001, ni de preparación técnica o profesional. 

(43)1119, pp. 19-20. 
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Le concentración de ambulantes obedece al atractivo que representa el 

gran Sujo poblacional de dichas lonas. Otro factor principal es el déficit de locales 

comerciales de la actual irrhaeStructura comercial en la Ciudad de México, que no 

se han construido mercados públicos para la atención de demanda de 

comerciantes, aunado a ello la incorporación a esta actividad de personas que no 

tienen empleo y deciden buscar alguna alternativa de ingresos.(43) 

ejercicio del comercio en la vla pública se debe, entre otras razones, a 

que esa ocupación no requiere de grande* inversiones, se ahorran trámites para 

operar, el pagar un local, impuestos, contador, acondicionarlo, etcétera, y de 

preparación técnica o profesional; no requiere de grandes estudios, basta con saber 

hacer sumas y restas, prueba de do es la existencia de personas analfabetas 

vendiendo, ademas  del atractivo  duo  representa el gran flujo poblacional de dichas 

tones. Al ser les cabes o avenidas lugares de tránsito de personas, son estos los 

sitios idóneos para obtener ventee, por lo que se puede decir que es la afluencia de 

consumidores le fuente de origen que fomenta esta actividad ya que ellos la 

patrocinan con sus compras. 

al representante Domingo Suárez Nimo, del Partido del Frente Cardenista 

de Reconstrucción Nacional expresa que: hay más de 1,500 colonias en la Ciudad 

de México para las cueles 3111 mercados públicos son muy pocos. La actual red de 

mercados fue combé* en su mayal., a partir de la década de los cincuenta con 

le finalidad de ',Islam el abasto que la población de le Ciudad de México léela. 

le necesario incrementar loe centros de abasto con el objeto de satisfacer las 

actuales necesidades populares. en cuanto al reglamento de mercados, en la 

ecluelided no esté modernizado, ni adecuado a la problemétca, no responde e las 

necesidades reales. (44) 

(43)11111,13141 
(as)N4,0,23-24. 
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te establece que la insuficiencia de mercados Micos se un factor de 

Mancillo de este fenómeno, es muy evidente la necesidad de Nevar abasto a 

tenles colonias que no cuentan con mercados, por lo que el comercio en la vis 

pública viene a complementar esta actividad. 

II representante C. Oscar Mauro Ramírez Ayala, del Partido Auténtico de 

la Revolución Mexicana, expresa que: el comercio en la vis pública es un problema 

que afecta la economía del Distrito Federal, estos comerciantes han caldo en un 

pave vicio; primero el de le anarquía y segundo, el de no ser responsables con /ea 

obligaciones fiscales, Ola con die el fenómeno no disminuye, sino por el contrario va 

creciendo, se producto no excluirme«, de la necesidad de trabajo de algunos 

sectores de la población, cirio ademes de la corrupción que existen en las diferentes 

delegaciones politica', concretamente; la Gustavo A. Madero, Venustiano Carniola 

y Cueuhtemoc, tau crecimiento paulatino se da en todos los rubros de la Ciudad, Se 

este cayendo en si liberen* y no en el respeto a las libertades. (45) 

II que con lenta facilidad una persona pueda vender en la vis pública sin 

que la autoridad delegacional lo Me, cuando menos en le época en que se 

conformaron las numerosas concentraciones de vendedores de mucho que pensar 

de que les auloridades delegscionales no obraron con honradez. 

Recopilando encontremos que, según los asembielstes, los factores que 

generen el comercio en le vie pública son: crisis económica, desempleo, ineación, 

bebo* salarles, falta de capacitación y de escolefided de los trabajadores, migreción 

del campo a le dudad, el Nace» de no pegar impuestos, el dee« de locales 

comercial" el que esa ocupación no requiere de grandes inversiones ni de 

preparación Moka o profesional y corrupción, 

(10)511, je. u•na. 

29 



4. DelbileWin y Claellleaelée del Comercie en la vía Pública. 

Una manifestación de la economía informal es si comercio informal, la cual 

De tolo. lo define como: "aquel comercio que es realizado al margen y hasta en 

contra de las normas estatales encargadas de regularlo". (44) Esta definición 

abarca tanto el comercio lícito (ropa, zapatos, etcétera) como el ilícito (tráfico de 

drogas, contrabando, etcétera). 

Comercio ambulante lo componen dos vocablos que es necesario 

comprender antes, para poder definir el comercio en la vio pública. 

Comercio. Se entiende "al conjunto de transacciones que se dan entre los 

individuos, que consiste en el Intercambio de unos bienes por otros, o por dinero". 

(47) 

Ambulante. "Aquel que se traslada de un lado a otro, sin establecerse en un 

punto No". (44) El término "comercio ambulatorio" evoca dos actividades definidas: 

la del comerciante que deambulo por la ciudad ofreciendo productos o servicios sin 

un lugar lijo donde establecerse y la del comerciante que expende mercadería o 

presta servicios desde un puesto fijo en la ida pública. 

En consecuencia, el término comercio ambulante resulta equivoco, dado 

que no todos los ambulantes deambulan; sin embargo, se trata de la denominación 

más difundida. En este sentido "existen dos clases de comercio ambulatorio, la 

primera es la ir4nerante, la segunda, la que se ubica en un kiger No *miro de la vía 

pública", (4$) 

Por lo general son etapas deniro del comercio ambulatorio que los 

comerciantes van superando a lo largo del tiempo para poder trabajar con mayor 

seguridad. 

(4) Die loks *I chi, 
(e) Hoii., M Micciaffiwio di Uso ad lopelor. urodd Oreé" 1 Rajá* 11.74141. 
(MI) lit, p. in. 
(O Id, 9.«. 
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Comercio itinerante. Ceta primera parte de comercio ambulatorio es la que 

desarrollan los que compran pequeñas cantidades de articuios no perecederos y 

que deambulan por las calles tratando de venderla entre las personas que 

encuentren a su paso, careciendo de una ubicación fija, (50) 

Comercio en lugar lijo en la vla pública, Esta segunda clase de comercio 

ambulatorio supone que el comerciante previamente ha dejado de deambular, ha 

edificado un lugar y se ha instalado en al para desarrollar su actividad, implicando 

por consiguiente una invasión de las vías públicas, 

En el Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el die 11 de agosto de 1 NI, se define lo que debe 

entenderse por vla publica y establece que: 

" Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 

Fracción 1-111 
Fracción IV. Vla Pública: todo espacio terrestre de uso común que se 
encanta destinado al tránsito de peatones, ciclistas y vehlculoa en el 
Delito Federal". 

Como se puede observar, el comercio no está incluido en las funciones 

pera las cuales se ha destinado a la Ida pública, por lo que al establecerse en ella 

afectan le eficiente circulación peatonal y vehicular de le población, 

En cuento a la clasificación del comercio en le vla pública, la Camera 

Nacional de Comercio (CANACO) ha realizado la sioriente: 

- Concentraciones de ambulantes. 
- Mercados sobre ruedes. 
- Tiene". 
- Vendedores en puestos fijos y seminjos. 
- Vendedores en puestos aislados. 

A coralmisción se describe cede uno de los termino*. 

ºoncentecionesda ambulantes.  "Es aquel comercio que se caracteriza en 

(54) D  klik di. P. SS. 
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la Ciudad de Mellico por estar constituido en un número considerable de 

vendedores que se establece en zonas con mayor afluencia de consiimidores".(51) 

Son eete tipo de vendedores los que representan un problema mayor para fa 

comunidad, ya que estos establecimientos están todos los días vendiendo en el 

mismo lugar, obstruyendo cabes o espacios públicos de manera permanente. 

Mercado sobre ruedas. "Ils aquel comercio que fue constituido por las 

autoridades como un **Jabón directo ente productores y consumidores, para Nevar 

los articula de primera necesidad a las zonas marginadas que carecían de 

mercados con el fin de abaratar precios y que recorren diferentes rutas en toda el 

área metropolitana". (52) 

La finalidad de estos mercados fue en su inicio la de eliminar a los 

intermediarios, set como abaratar precios. Actualmente tambien lo componen 

intermediarios. 

Tiendas, ta aquel comercio que realizan tanto productores como 

Intermedian" pera llover loe Wall% de primera necesidad a las zonas 

marginadas que carecen de mercados públicos o comercios especializados 

recorriendo diferentes Mas en toda el área metropolitana pennitiancloies cubrir 

ciclos de instalación en las principales colonias con una o dos veces por 

sernana.(53) 

en la *dualidad el objetivo de los anule se ha desvirtuado al inetalame en 

zonas socioeconómicas medias y altas y aún en colonias donde hay mercados 

públicos. 

Vengedores en Nietos N95 o saMIN011. 'Ion aquellos vendedores que se 

caracterizan por tener puestos de construcción mitaca dedicados principalmente 

(33)N34A(x).<9. ca. p. 29. 
(33)1019,1 30. 
(33)1910,9. 
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a le venta de alimentos y en la que los dm"; de estos locales pertenecen a la 

Asociación Nacional de Invidentes, A.C., la cual se encarga de comal* las 

"autorizaciones correspondientes", así como la estructura metálica del puesto. (54) 

Estos puestos fueron otorgados con un lin social, siendo éste el de dar ayuda a 

gente irvildente. En la actualidad los puestos están siendo explotados por personas 

no invidentes, Un ejemplo de ello son los puestos de tacos. 

Vendedores de puestos aislados. "Son aquellos vendedores cuyos puestos 

se ubican en cualquier parte y cuyas actividades se caracterizan por vender 

cualquier cosa, con el objeto de obtener algo para subsistir y que generalmente no 

pertenecen a alguna organización de comerciantes que los protejan". (55) Este tipo 

de vendedores son los más difíciles de controlar, debido a que las personas que 

conforman seta categorla no forman parte de ninguna agrupación, por lo tanto ellos 

trabajan completamente independiente. Se pueden poner en un Malí hoy y 

después abandonado y estabiecerce en otra parte otro día, no están sujetos a un 

lugar en particular. Un *mato de este tipo de vendedores son los que realizan sus 

laboree en las saldes del Sistema de Transporte COIK11/40 (METRO). 

Tomando en cuenta lo anterior definirnos el comercio en la vla pública 

como: si conjunto de actividades consistentes en la transferencia de mercando' 

Natas o licitas por parte de sujetos que lo ejercen motivados por un objetivo 

esenciaknente económico, con permiso o no de autoridad competente, en aquellos 

espacios terrestres de uso común, que se encuentran destinados el báneito de 

peatones o vehículos. 

MI mismo, se propone adicionar a la clasificación mencionada por la 

CANACO al comercio itinerante. Aunque su control es prácticamente din« de 

levar, debido a que no está en un Mor Ojo y cambia de suba cada momento, su 

(f1) tia, p. 31. 
(!3) bit 
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crecimiento se manillesta die con dia. Cebe recordar cp.re este tipo de comerciante 

es aqual que ejerce su actividad circulando en las calles, entre los vehluilos, dentro 

de los transportes públicos (Metro, microbuses, puta 100, etc.), vendiendo chicles, 

cigarros, refrescos, pepitas, etc. 
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CAPITULO N 

ANTECEDENTES HNITORKOS 

ti comercio en la vía pública, es une consecuencia de problemas 

estucturales que padece la economía nacional y que han estado presentes e lo 

Mogo de la historie de Médico, por ello es necesario hacer una retrospección 

histérica, esto con el objeto de comprenderlo en su real dimensión. 

A. PERIODO PRIENSPANICO. 

Al Negar el Vetee de México la tribu de los aztecas carecían de tierra 

propias, se establecen en una lela del gran lago para edificar en elle su ciudad. Le 

*inflación de le Ciudad de Méslco-Tenochilein ee de en el ano de 1325. 

Le ciudad se dividió en barrios o celpullis, consideradas células sociales y 

no sólo como Melón geogélke, cada bank era una cierta organización gremial en 

atunes elpecielidedes. 

El be" central era el de mayor ectOlded e importancia, en él se helaba el 

mercado de Tletsiolco; ederoM habla otros burlo., dentro de los cueles destacan 

por Wwir ahí mercaderes, como los de Amoldo, Alleuhco, Auschlfan, ltztoko, 

Pochién, Tapetado, Tzonmoko. (di) 

In el momento de le conquista, 1519-1521, le parte mis poblada de le 

cuenca estaba formada por numerosas ciudades y riberas o sobre las islas de 

vellos legos IntercomunIcados y que actualmente cal han desaparecido. Se he 

calculado que les ciudades de TenochIllén y T'atable° tenían una población de un 

nilón de habitantes y que en Iodo el Valle habitaban cerca de dos millones de 

persona. 

(34) kali Milpea II momio • el México feiiphirn•. bátelo Medano Ie Comicio higrice, 
PIM" 1971 p. 33. 



Una vez sallefschaa lea necesidades de la población, los excedentes de 

producción los trocaban entre el, propiciando un comercio *emitirle° y libre, al 

cual "los gobernantes empiezan a organizar en mercados o en concentraciones 

para que se lleven a cabo esas transacciones". ($7) 

Siendo Tenochtitlán le capital dei imperio mexicano, el comercio era , junto 

con la percepción de tributos, la base de su economía, por ello los mercados fueron 

uno de los elementos urbanos fundamentales. "Sus mercados eran solo espacios 

abetos Mente a templos en los cuales se exponían los mercancías en puestos 

desmontables, formando hileras y calles entre Ir. (U) 

Numerosos son los testimonios que se conservan acerca de su 

administración por los marcados que los melca* les llamaban "Thinquirtli". Los 

espaltoles les 11•0149011 Tiangues sin beberte quitado el nombre de los indios. (U) 

Un ejemplo de llénguis es lo que contempló Hernán Cortés, pronuncia el 

siguiente comentarlo "ella gran Ciudad de TemixeSan uta fundada en esta laguna 

salada y desde le tiene arme hasta el cuerpo de le dicha ciudad, por cualquier parte 

que quisiere entrar a ella hay dos legues. . . lene esta ciudad muchas clases, donde 

hay contiguos mercados y bato de comprar y vender. Tiene otra plaza tan grande 

como dos veces le Ciudad de Salamanca, toda cercada de portales alrededor, 

donde hay cotidianamente arriba de sesenta mil ánimas comprendo y vendiendo; 

todos los géneros de mercedarias que en todas les berras u haNan".(40) 

Por su parte, Semi Diez del Castillo, en 1111$ describe lo que en el 

mercado de Tlatelolco contempló y, según él, era un capado abierto rodeado de 

(37) nnw, 93% 
(30) Lombenlo It P Rad& "Doom& View do Minico Towedeitleue Dile leo halle 10~ 

~o Decimal do Airopoigpe e itishria 	Mal 1973.1100. 
(39) Do Toppmeda Froy boa Ideriiis 	~dad Neciseel ~mor dr Mei" 2a 

1970, p 143. 
(f0)Acall aF cié, F 111. 
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pedales con cuatro entradas. En este espacio se acomodaban los puestos que eran 

desmontables, como aun ahora los acostumbran poner loe tiengulates agrupados 

per orden, según el tipo de mercancías. "Desde que llegamos e la gran plus que 

se dice el Tistelolco, como no hablamos visto tal cosa, quedamos admirados de la 

multitud de gentes y mercederlas que en elle hable y del gran concierto y 

regimiento que en todo tintan, y los principales que Iban con nosotros nos lo Iban 

mostrando; cada género de mercaderlas estaban por el y testan situados y 

señalados sus asientos . . . " (el) 

Cada pueblo tenle un tianguis en determinados dios y reunir«, gentes de 

lejanas rincones. En Tenochtitlán y en otras poblaciones de Importancia, el mercado 
	 1 

se ponla cuatro veces al mes, mientras que en otras partes se establecía más o 

menos cede veinte días (52). El comercio se Nevaba a cabo principalmente por la 

compraventa y le permute, Mundo como unidad monetaria al cacao, oro en grano 

que se colocaba en plumas; pedazos de algodón, de estarto y de cobre en forma 

de"T". 

La organización del eanguis era muy severa y rigida en todos loe aspectos. 

Solo era eennlido comerciar dentro de los mercados, esto era con el objeto de 

recabar tributos deslinda a Anee públicos y el emperador. Los jueces eran loe 

encargado' de recoger este Ingreso, existían tribunales dentro del banguis que 

mediaban los problemas ocasionados por diversos motivo' como el robo o 

alteración de precios, entre otros; vigilaban el buen estado de les mercancías y 

'Oen loe precios de loe *Pules de primen necesidad. 

El principio supremo que limaba las relaciones jurídicas de los miembros 

de le sociedad azteca, ere el de conducirse de acuerdo a lo "conveniente, lo recto" 

(in quell, 	Es decir, que la norma era buscar, por una parte lo que convente 

(41) 1114.1 44. 
(42) Quidwa Ictepoyee. Culos. "Loa topacios del Coaricio", la. Edición. Fddoriel Unas Mítico, 

111094. 4i. 
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e le persona que obraba, pero al mismo tiempo lo que ara recto en el mismo y por 

consiguiente no tendiera e lesionar, al ser puesto en prédica, los Intereses de los 

oboe miembros de le colectvided. 

in función de este principio se establecieron equitativamente los tributos, se 

flOron les normas y medidas, le inalterebillded de los signos cambiarlos y se 

administraba justicia en los mercados. (13) 

De los vendedores en los Canguis, los melca' diallngulan dos grupos de 

gentes que comerciaban, los comerciantes organizados, dedicados especialmente 

al comercio mielo? y de esclavos, e los cuales se les denominaba con el término 

Pochtece; mientras que a los vendedores en los mercados de meterlas, por ellos 

mismos obtenidos y no especializados en le tarea comercial, se les denominaba 

Tlenamac, es decir vendedor. 

Ce dslInguert cuatro tipos de comerciantes pochteces: 

eidgiustugum El Pochtecalialoque, que era la persona principal 
de pochtecas, presidía las fiestas y ceremonias importantes y eran 
probablemente los jueces entre los poditecas. 

Lgaingsigaulusaft te les consideraba los más importantes de 
todos los mercaderes, su %Mina cenada en los hombres mismos. 

Mercaderes del rev. Eran los llamados Teucunenneque que significa noble 
limero, comerciaban para el soberano y para ellos mismos. 

ligogggiaggia eran los Nahualoztomeca, vendían cosas comunes 
paro además escuchaban, observaban y buscaban informes vitales, para 
luego Meterte el emperador. (14) 

Las m'ediciones eran conducidas por un "capitán" pochteca e inclula a 

esclavos y cargadores llamados tameme*, que no eran pochteces. 

(U) Acciehel c*, p. 75. 
(4) Acar►  a4, ct.1  11f. 
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En le organización social de los aztecas, e los pochtecas les correspondía 

un rengo prInclpel, después de loe militsree y sacerdotes. 

Los mercaderes prehispánicos tullan free Spot de responsabilidad social, la 

primera de ellas como promotores de culatas, que difundlan las técnicas de los 

artesanos de diversas regiones, enrIqueclan al pueblo azteca, sal como coranbuien 

con Irbios al estado pea Mes públicos. La segunda estaba directamente 

relacionada con el Estado, silos botan e su cargo el comercio real, esl como el de 

iriformar de llenas lejanas. Le tercera estaba directamente ligada con la población 

atece en general, se manaste en loe banquetes que organizaban con bes 

religiosos, pero principalmente pera agasajar con ellos a los miembros de la 

nobleza y al pueblo en general, de este modo se procuraba evitar fricciones que 

Impidieran sus funciones y desanclo. ($5) 

PERIODO COLONIAL 

1. Aspaste. Genenise. 

Une vez consumada la conquista, la ciudad de los aztecas es deskulda, y 

sobre sus ruinas se establece une nueve ciudad. M4ftlitl Cortés inicia le 

reconstrucción en mayo de 1822. Los anliguos barrios prehispánicos no sufrieron 

~mes modlllcaciones, salvo sus reepecbot nombres que Awon sustituidos por 

nombres criellanos. Fuere del lugar donde es establecen los etparloles, las calles 

eran torcido e Irregulares. 

El valle de Anáhuac apenas era conocido por los conquistadores, pero en 

diversos lugares comenzaron e levantarse poblaciones, les cuales pronto crecieron 

y Asaron Incorporando,* ele eludid de talco. (OI) 

(13) Iba, 04. 
(44)411~ ge• ci. 41  
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Tres fueron los elementos originados en le demografla colonial : blancos, 

Indígenas y negros; derivando de sus mezclas los siguientes grupos: los 

euromeelizos (también llamados criollos), afromeeezos (también llamados mulatos) 

y loe indomestizos (que eran mestizos preponderantemente Indígena). 

Le población indígena, antes de la conquista, la componían alrededor de 

4,400,000 individuos, mientras que para el ano de 1010, se redujo a 3,476,201 

Indios. Le población para ese mismo dio la componían además los siguientes 

grupos éticos: europeos, 15,000; negros, 10,000; euromesalos, .1,092,347; 

**mestizos, 424,441; e Indomia:os, 704,245; totalizando le cantidad de 

4,122,364 IndMduos. La sociedad del virreinato se vuelve más compleja y 

construye, en un principio, una pirámide de rangos seflorlales: sobre los indios 

estaban sus GGAGMG naturales, sobre éstos los encomenderos y sobre éstos últimos 

u gobernador. (07) 

Se aplica una pellica proteccionista e favor de Rip", besada en una 

serie de medidas portillas, reglamentaciones y tributos para las diferentes 

~Mides productivas en las colonias. 

Con el propósito de defenderse de las otras naciones europeas, sol como 

de mantener las colonias en un estado de aislamiento con respecto el extranjero 

para poder conservadas; imponen un monopolio comercial, provocando en las 

colonias une dependencia comercial absoluta, su tráele y la restricción de 

inICIIIIGSS la redujeron a la impotencia política. 

Le pellica proteccionista aplicada en el comercio exterior repercutió en el 

Interior, debido a que las mercancías estaban gravad.* por elevados y numerosos 

impueetes, de los que se destaca los derechos de avería; éste cubría los gastos 

que originaban los barcos de guerra que escoltaban las Ilotas, el de almojerifazgo 

(G/) Cu Gay" ApliiA %olerá load y IcoGbaka é México 1531.1154•. 111keid Tkilhes  
gatito, »IN MI p. II% 



que se papel» tanto en España como en América a la salida y entrada de las 

mero nclas y le alcabala que Are el Impuesto que más contribuyó a detener el 

desurdo del comercio ~hispano, tanto citarla como interior, se cubris por 

cede venta o permuta; es decir, varias veces. Esta serie de contribuciones, aunada 

a medidas prohibitivas que restringían ciertas actividades comerciales, privilegios a 

favor del Estado, como es el caso de los estancos, que monopolizaban ciertos 

articulo* por medio de un control de precios impidiendo la competencia, ataques de 

bandas chichIntecee o cuadrillas de ladrones, la falta de nuevos caminos y 

transportes, impidieron el desarrollo de un activo tráfico interior, además la politica 

proteccionista propicio un activo comercio licito, como 1111I la piular!a y el 

contrabando. 

Con el objeto de altar la competencia a producto espalloles en las 

colonias, además del monopolio comercial, as establecieron una serie de 

prohibiciones que frenaron el desuello de la Mueble novohhspana. Las 

mercancías transportadas a la Nueva lude eran más que españoles, fabricadas 

en otros palees extranjeros, desempeñando Espelta el papel de estación de tránsito 

de lee mismas. Los CAMINO, proporcionaban les cinco sedes partes de las 

manufacturas consumidas en la misma Lepe l& y lee nueve décimas partes de las 

mercancías que u consumien en la Nueva Eepefle. Remitido de ello fue el 

*meso de su pellica probo:tolete N dallar gravemente el desarrollo económico 

tenlo de España como de la Nueva Copeó* y bendiciendo e pelees como 

InOelerre y Holanda en sus economías. (41) 

11. ~eral* ab le wa ~lee. 

Los cambios coloniales afectaron el orden tradicional de los mercados, en 
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estos lugares, donde se encontraba el comercio, comenzó a aparecer junto al 

patrón del comercio Indigena, el proceder comercial da los españoles. El gobierno 

«pinol tenla la intención de separar y mil proteger las actividades comerciales de 

ambas sociedades (española e Indígena), pero no fue posible hacerla efectiva. Los 

mercados de Tiatelolco y Tenaceo decayeron durante la Colonia y otros como el 

mercado de esclavos de Alcapottalco y de perros de Acolmen desaparecieron, 

por el contrario, mercados como los de Chale* y Ateneo adquirieron 

preponderancia comercial, en estos se confundlan negros, mulatos, españoles e 

indlgenas, todos vendían al mejor postor. (11) 

En 1624, el mercado en la Plaza Mayor aun permanecía al aire libre, por lo 

que compradora y vendedores estaban expuestos a las inclemencias del lampo, 

hasta que el 15 de abril de eme do el Ayuntamiento de la Ciudad de México dio vía 

libre para que se construyeran MI unos portáis con objeto de que tanto unos como 

otros pudieran protegerse de los rayos del sol, del viento, etcétera. 

En Tenochtitlán y Tieteiolco, el juez Indígena de mercado funcionó hasta 

1533, pero postedormente los mercado urbanos pasaron a manos de españoles, 

acabando así con la autoridad In:llene, la cual quedó fuera de control a enes del 

siglo XVI y principios del XVII. En loe pueblos el control de los mercados por 

indígenas duró más tiempo, pero la temporada se ajustó al calendario cristiano, el 

corilsol Ascal estaba en sus manos debido a lo exiguo de IN cantidades manejadas. 

(70) 

De 1521 a 1710, el cedro de abasto público estaba en la Plata Mayor, era 

el eje de la economía colonial. En 1527, se mandó construir el mercado del Parlan 

para alojar ahí a los comerciantes. Era un edificio comunicado por ocho puertas y 

con salde a cueto cales, sus cajones eran da madera, eran tantos que cubrían la 

(0)9~9. cit.150. 
(70) bid., p. 50.53. 
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Meza formando calles, siendo la más larga la que ba de le puerta principal hacia le 

calle de Plateros. 

Para que le Plaza Mayor se desconcentrare, el Ayuntamiento determinó 

pmwder que en otros lugares se colocaren puestos de comerciantes como en la 

plaza de Jesús, la Cruz del Factor y Santo Domingo, pero a causa de un mal 

manejo los vendedores se desbordaban y saturaban todas las calles ckcunvecirtes 

e le Plaza Mayor, invadiendo si Aro de la Catedral, el frente del Palacio Nacional y 

le case del Ayuntamiento. (71) 

in le Ama «cede del siglo XVIII, el sistema de mercados continuaba 

deteriorándose, la ser ración erecta generando fuertes desequidbrios en loe 

~te del centro de la Cluded. Fue el Virrey Segundo Conde de RevillsOgedo 

quien organizó al abasto de la Ciudad, mediante dos acciones simultáneas; la 

construcción DM Valedor, en le manzana del actual edilicio de la Suprema Corte, y 

le repetición del Reglamento para los Mercados de México en 1711. 

el Reglamento asignaba colocación a lugares según géneros y clases de 

las vendimias; precios de los puestos; traicionarlos; responsabilidades y salarios del 

admire/enea, del Juez de plata de nombramiento anual para dirigir las cuestiones 

surgidas oh los concurrentes. (72) 

C. 11111000 111011,1111011INT11. 

1. *apalee 0411111~. 

La guerra de Independencia en la Nueva Nana constituyó une fase del 

proceso de dleOlUcIón del Impelo espaflol. Al liberarse de le metrópoli, se da un 

cambio trascendental en lo potreo, sin embargo, no cambia la estructura 

económica del pees. 

(71) rmicit., ay. cit. p.13. 
(71) Si& p. D. 
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En 1021, el pala se encontró sin industria y manufectures. Es hasta 11130 

cuando se den las bases de una industrie nacional. México buscaba entonces una 

fórmula de organización. Unos pretendían encontrarle en el pecado, manteniendo 

lee Instituciones del régimen colonial. (»os buscaban el porvenir mediante le 

transformación del régimen pellico y de la sociedad. Del conflicto de estas 

tendencias fabril de originarse un estado crónico de luches sociales y políticas que 

repercutió en un estancamiento económico durante casi todo al siglo XIX. Ere 

necesario destruir todos los abusos y privilegios, costumbree e instituciones, 

producto de una educación social viciosa y de una mala <optación de 1 

sociedad. (73) 

En relación al comercio, los métodos y sistemas siguieron siendo los 

mismos que durante el régimen colonial, el comercio fue declarado libre y abierto a 

todas las naciones; en la practica se estableció un sistema proteccionista, mediante 

si cual se impedie le entrada e todo aquello que se producir) en el pala o que se 

pensaba que podía llegar a producirse. El comercio Interior estaba susto a 

numerosos reselcciones, cuya violación era sancionada con la pérdida de les 

mercancías, éstes no podían circular sino amparadas por documentos llamad» 

gulas, y en loe que se seflalaban les Mas que debían seguhe en su conducción. 

Deblen, ademes, pagar nume►osoe Impuestos, entre ellos la alcabala Interior, 

contribuyendo a *usurear el con►abando. (74) 

Para poder herrar los productos al pais se tenla que pasar por alguno de 

los tea hos de aduanas: les melemos, las fronterizas y las »adores: Todas éstes 

controlaban la circulación intente y gravaban su talco, inmovilizando en mucho la 

adhided COMUNAL Las aduanas interiores se anularon hasta 1457. (75) 

(73)~111.0p d►  p. 33. 
ro cuma; op di.IF 43.44. 
(7!)Mi¥,►,  
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Además de las trabes adminietrallves, el comercio se vale en competencia 

con al giblemo, que como en le epoca colonial para obtener recursos habla 

fomentedo el control de be estancos, que eran una de sus fuentes principales de 

ingresos. Laos estancos empellan o anulaban e los comerciantes en esos ramos. 

Otro obstáculo era la escasez de caminos e inseguridad de los existentes 

ill desprecio, que el Igual que en la época colonial se vela a la profesión 

mercantil, atinó que el comercio Ibera pasando e manos de extranjeros, como 

Ingleses, franceses, alemanes y, posteriormente a anales riel siglo XIX, 

estadounidenses. (71) 

1. Camele en he vio Públlea. 

El ~MI en le Ciudad de México, asumió da formas; el comercio en 

tiendes y pequellos eetabledrnieribe y el comercio de "mercedes'. el gen comercio 

en le Capital, concertado en manos de extrankeros, hacia que pera loe 

comerciantes mexicanos solo quedare le opción de integrares en los mercados, 

tandejonee y pues ami:denles, ael un buen número de comerciantes ambulantes 

ee **biselen en le vis pública. 

mercado Aincionebe durante dos o tres alas a le semana, en él IN 

mutilan campesinos que instalados en tu puesto, a le vez que vendedores, eran 

compradores de mercancías para su aprovisionamiento. El mercado se encontraba 

en un solo punto, en una ceba o en una piste. (77) 

E mercado del Volador ea volvió insueciente y se ireeledó el sector de 

bernegal*. a le parte del Convento del Carmen que habla sido demolido, el meto 

da loe comerciantes le siguieron el poto de corra* a todo el banio de le Merced 

en cantal da abasbe. ti mercado de le Merced, contiguo el convento de este 

(7S)1 	44. 
5 4 45. 

45 



normare, AA inaugurado el 30 de diciembre de 1140, en un esfuerzo más de acoger 

e todos os vendedores, locatarios y callejeros (7$) 

le competencia *Mojera y el pequello capital con que contaba, 

Impidieron a los nacionales participar en el gran comercio, marginandolos desde 

entonces al pequebo comercio o a la vis pública. le el gobierno quien apoye con la 

corieeucción del mercado de le Merced el comercio callejero, la solución que w 

evidencia, es la reubicaffin. 

D. P511000 SIGLO XX. 

1. Comercie M le Vle Púbilea. 

Una modalidad de la economía Informal es el comercio en la vta pública, 

cuya existencia se detecte tembian e *sois del eleM XX. 

«rindo el eigio, los comicios en el beato de le Merced eran demasiados, 

los vendedores caleOros crecían en número. Dombo del mercado eliden $70 

puestos cadetes y afuera, en las cales, mis de 400; rilneune obre de mejersmierito 

pedía ye violar el problema. De tel manera ee crea un corredor comardel, de la 

plus de le Mercad e le de Juan José Ilder por les cales de ~teneres y 

Telabere, set se formaba un corredor cenado con tebeo local. (71) 

11111M63 loe primeros cincuenta ellos del siglo, gran civilidad de puestos 

calajeme rompieron el corredor comercial al Maar les calles de l zona y se 

tomaron verles extensiones de le piaras lo largo del bardo, "ación que 

prevaled' hasta 10117, en que el Departamento del Olselto Federal retoma a le Idea 

del corredor comerá i, ordenó la apertura de le calle de Millo de Circunveleción y 

COMINO el nuevo mercado de le Merced, al que popularmente se le conoce como 

el de lee Neves. 

04) hallodt. 	o• 1$. 
(71)1~ op. p. té. 
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II propio presidente Adolfo fluir Cortinas, en su informe de Gobierno de 

101111, el respecto espese "pare sustituir el viejo mercado de la Merced, que 

carisehrie un viejo problema urbano y de sanidad, se he Iniciado le construcción de 

tres mercados, estos fueron: los mercados de Jamaica, Sonora y le Merced. (GO) 

Siena Jefe del Departamento del Diablo Federal, el Licenciado Uruchurlu, 

el gobierno de le Capital proyecta une serie de obres públicas en le que los 

merados constatan le pede más Importante de les construcciones. Se 

concluyeren si 213 mermas, distribuidos por lis delegaciones de la Capital, se 

inauguraron en su mayor parte balo su propia adminiseación. AI poco lempo, la 

"ación presentó nuevos problemas de saturación de vendedores, de higiene y 

*enea, provocando un Alerta conflicto urbano dentro del Mes Las calles de le 

111111911 Merced continuaban llenas de vendedores ambulantes e apanados, y se 

real e romper el corredor comercial, no pemilendo el desahogo de le circulación, 

Irlo de peatones como de vellidos. La acumulación de vendedores ambulantes e 

Improvisados, tanto de le plaza de le Merced, de le piara de Juan José Site: y de 

lee cales chi:triedros del mercado de les naves de la Merced, propicio de 1170 e 

11110 un merado no competitivo, loe vendedora se apoderaron de les cales de 

Ardo de Circunvalación, Topacio, san Pablo, lasegit, Carretones, Médico Militar, 

Fray Servando Teresa de Me+ y de lea "MG del propio mercado de las Naves. 

Se calculb para 11110 una población detente de 100,000 vendedores 

ambientes. en ese mimo ello se determinó *diem una central de abastos y est 

&ahogar de vendedores el birlo de le Merced. se centavo le Central de 

Abastos en !riada.; en 1112 se religa, y t'eliden a ella bodegas y puestos 

al mayoreo de la antigua Merced y las cercanas al mercado de las Naves. 

(119)Qiimispdt• p. in 
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Sin embargo, el mercado siguió funcionando con ventas el menudeo y en G115 calles 

continuaron vendedores «adates, lo que sucedió en la plaza de la Merced y la 

de Juan Sáez, que por un tiempo quedaron abandonadas. (111) 

Una invedgeción realizada por JosetIna Valenzuela C. tomando como 

besa dalos obtenidos en los estudios realizados por la Camara Nacional de 

Comercio en la Ciudad de Maco, sobre el fenómeno del comercio en la vis pública 

MI sl Di*to 11111111111, en el periodo 11111.11113, anafe que en el ano de 1910, su 

número hie de 112,000 vendedores, cantidad que se estima se Incrementó para el 

ello de 1913 en 1411,000. Mientras que los comercios cuyos establecimientos 

cumplen con la normalidad exigida por los determinados ordenamientos legales 

apilcabies pava su debido Aincionamiento, su número estimado en 1919 fue de 

1311,000, incrementados* a 114,000 pera el do de 1193. (12) 

De este situación y de continuar en la misma tendencia de crecimiento 

promedio erial de 3.0114, pus ei comercio l'ohmio establecido y de 11.9 % 

pus el "ambulante", ea estime que en dos ellos ma, el número de vendedores en 

le vis palla será mayor e los establecimientos del comercio formal en la Ciudad 

de México. 

II comercio ambulante viene creciendo do con ano, tal perece que• es 

Imposible detenerlo. Les medidas que han tomado las autoridades en los últimos 

dos, perecen ser insukientes, toda vez que la reubicación y la prohibición solo 

resuelvan en parte el problema, requirlandose medidas mis profundas. 

(11) IUü.1 140. 
(91)bid, p. 17. 
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CAPITULO IN 

MARCO JUNIDICO 

A. LEGISLACION. 

Estudiar el fenómeno del comercio ambulante es una tarea compleja, no 

obstante, es ?meie por la ale Juridice derivar en cierta forma la explicación de su 

«demi' a *avis del enilleis de la legislación mexicana. 

1. Cesiellluelón MAIN de lee asedes Unidos illealeanes. 

Les prendas indkidueles descansen en un orden de derecho, es decir en 

un sistema normativo que rige le vida social. Este orden de derecho en cuanto a su 

forme, puede ser escrito o consuetudinario. Por consiguiente, la fuente formal de las 

guindas IN /Mieles pueden Uf la costumbre juridica o bien le legislación escrita, 

como acontece entre nosotros. Los derechos públicos subjetivos cuyo titular es todo 

gobernado, se instituyen en el ordenamiento fundamental o básico del orden jurldlco 

~fi, es decir, en le CORSillteibl, según sucede en la generalidad de los casos. 

la le Ley Pundementel, esto es, el ordenamiento primario y supremo del orden 

juridico del Estado que obliga a gobernantes y gobernados y encausa el poder 

público, la que regula dicha relación. Por lo tanto, los derechos públicos subjetivos 

que traducen uno de los elementos de le prenda individual o del gobernado, son dé 

creación conallucionel. 

La guinea ind/ilduel se traduce en una relación jurídica que se entabla 

entre el gobernado, como persona física o moral, por un lado, y el Estado y sus 

autoridades, por el oto. te decir, loe elementos que concurren son los 

siguienles:(11) 

(0) Burra 0~14 Ipecio. ~Me 	 Poma. 10e. Facial México, P 211. 



a Relación Juridica de supra e subordinación entre gobernado (sujeto activo) y 

el listado y sue autoridades (sujetos pasivos) 

h.- Derecho púbico subjetivo que emana de dicha relación en favor del 

gobernado (objeto). 

c.• Obligación correlativa a cargo del latido y sue autoridades, consistente en 

respetar el referido derecho y en observar o cumples las condiciones de 

seguridad jurídica del mismo (objeto). 

t- Previsión y regulación de la «oda relación por la Ley Fundamental.  

Las prendas individuales equivalen e la consagración jurídico podio de 

esos elementos, en el tenido de imanoe de obligatoriedad e imperalvided para 

atribuirles respetabilidad por parte de las autoridades estatales y del tetado mismo. 

Pera mencionar cuáles son las principales ger:Mías Individuales que 

~MI Conetilución asiente, seguimos une clasitcación, pero solo como método. 

Le declereción de premias Individuales se divide en tres grandes partes: los 

derechos de Igualdad, libertad y seguidadjurldica. ($4) 

1. 
jo  

pare todo 	, de las garantías que otorga le ConsehícIón 
(M.11. 

2. Prohibición de la esclavitud (Art. 21. 
3.1guelded de los derechos sin "Unción de sexos (»t. 41. 
4. Prohibición de Mulos de noblote, ponga** y honores hereditarios 

(PA•124). 
G. Prohibición de fueros (M. 13y. 
C. Prohibición de ser sumidos e proceso con apoyo de leyes prive/has o 

e Pavés de tribunales especiales (M.13'). 

a. Lee Soleen le le penes humee. 
h. Lee bello» de la persone Mea. 
e. Las bebidas de le mune sedal. 

(114) lob INTee. Mark "Din cho ~u Maker" iÉkÑl Ideo" 1 k 	Milicoafk, p.47, 
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a. Las LIMA.» as le persiga truntane se subdividen en libertades ?laicas 
y libertades del espfrati. 

- Las libertades de le persona humana en el senecto fleko son : 
1. Libertad pare la planeación de la familia (Art. 4s). 
2. Libertad de trabajo (Art. 5'). 
3. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, si no es por 

141014iCi4e judicial (AA. 5') 
4. Nulidad de los pactos cor4ra la dignidad humana (Art. V) 
5. Posesión de armas en el domicilio pare la seguridad en legítima 

defensa. La Ley establece las condiciones para la votación de 
amas (Art. 10e) 

e. Libertad de locomoción Interna y de trinsito del pele (Art. 11') 
7. Abolición de le pena de muerte, salvo en los casos expresamente 

consignados en le ConslitucIón (Art. 2r) 

• Las libertades de la persona humana en el aspecto etairltual son: 
1. Libertad de pensamiento (Art. V). 
2 Derecho e le informe& (Art. a). 
3. Libertad de imprenta (Art. 71. 
4. Libertad de conciencie (Art. 24') 
11. Libertad de cultos (Art, 24'). 
G. Libertad de Inemided, que comprende dos aspectos: 

a. Invidebilidad de la correspondencia (Art. 1r). 
b. Iffiloiabilided del domicilio (Art. 1r) 

IL Las libertadas de le Remese Mea seo: 
1. Reunión con an pellico (Art. IP) 
2. Manifestación pública para presentar ala autoridad une petición o 

une protesta (Art. V). 
3, prohibición de e*adlclón de reos politices (Art. 15') 

e. Las serenáis de la persona miel son: 
1. La libertad de asociación y de reunión (Art. r) 

1. Darrehe da perdón (Art. r). 
2. A toda pelele le autoridad contestar/ por acuerdo escrito (MS'). 
3. Instad/Med de la Ley (Art. 141. 
4. ~edén de derechos solo mediante juicio seguido con les formalidades 

del proceso (AA. 141. 
G. Principio de legelided (AA. 14«). 
C. Prohibición de aplicar le analogía y le mayala de razón en los juicios 

posase (Art. 141. 
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7. Principio de autoridad competente (Art. 10'). 
1. Mandamiento judicial escrito, fundado y motivado, para poder ser 

molestado en la persona, familia, domicilio, papeles o posesionas 
(Art146). 

1 Detención solo con orden judicial (Art. 146). 
10. Abolición de prisión por deudas de carácter puramente civil (A t.17°). 
11. Prohibición de hacerse Justicia por propia mano (Art. 17e). 
12. Expedita y eficaz administración de justicia (Art. 17°) 
13. Prisión preventiva solo por delitos que tengan sanción corporal 

(Art.136). 
14. Girantas del auto de formal prisión (Art. I r). 
11. Garantías del acusado en todo proceso criminal (Art. 20') 
14. Solo el Ministerio Público y la Policía Judicial pueden perseguir los 

delitos (Art.21°) 
17. Prohibición de penas infamantes y trascendentes (Art. 22°). 
1$. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito (Art. 230). 
10. Los juicios criminales no pueden tener más de tres instancias (Art.23°). 

ti termino garantías individuales no es restrictivo sino por el contrario 

extensivo, es decir, no se debe kientlecar a las garantías individuales con los 

veintinueve primeros artículos de la Constitución, estos solamente be enuncian, sino 

referidas e todos aquellos preceptos consetuclonales que por su espíritu mismo 

vengan a complementar en diversa manera las primeras veinanueve disposiciones. 

Por su parte el articulo 	, párrafo primero, de la Constitución otorga al 

particular el derecho a gozar de la libertad pera ejercitar el comercio. 

Mildo 0' : "A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, Industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El 
ejercido de este libertad solo podrá vedarse por determinación judicial, 
cuando se ataquen derechos de terceros, o por resolución gubernativa, 
dictada en los términos que marque le ley, cuando se ofendan los derechos 
de la Sociedad. 

Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 
resolución judicial. 

La Ley determinará en cada tetado, cuales son las profesiones que 
necesitan titulo para su ejercicio, les condiciones que deban Nevarse para 
tenerlo y las autoridades que han de eqmdirio. 

Nadie podré ser obligado e prestar trabajos personales sin le justa 
reMbuclOn y sin su pleno consentimiento, e** el trabajo Impuesto como 
pena por le autoridad judicial, el cual se apretará e lo dispuesto en las 
treccloneel y 11, del articulo 123. 
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en cuanto a los servicios públicos solo podrán ser obligatorios, en los 
términos que eetabiercen las leyes respectivas, el de las armas y los 
jurados, sal como el desempeño de los cargos consejlies y los de elección 
popular, directa o Indirecta. Les funciones electorales y crisoles tendrán 
crac* de obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se 
ree/Acen profetioneimente en los tómenos de esta Constitución y las leyes 
correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán 
obligatorios y retribuidos en los términos de la Ley y con las excepciones 
que é* señale 

el Estado no puede permitir que se lleve e efecto ningún contrato, 
pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el 
Irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa.  

Tampoco puede admitirse convenio en el que le persone pacte su 
proscripción o destierro o en que renuncie temporalmente o 
permanentemente e ejercer determinada profesión, Industria o comercio 

el conecto de trabajo solo obligaré a prestar el servicio convenido por 
el tiempo que Aje la Ley, sin poder exceder de un do en perjuicio del 
trabajador, y no podrá extenderse en ningún caso a le renuncia, pérdida o 
menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o chiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecto al 
trabajador, solo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad chni, 
sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona". 

el primer párrafo del artículo 5• contiene la libertad pera ejercer el 

comercio. teto permite que un comerciante ambulante goce de este derecho, 

siempre y cuando no afecte e terceros, lo cual en la m/yr:irle de los casos no 

sucede, debido a que al instalarse en la vía pública obstruyan las entradas y salidas 

de las casas de aquellos lugares donde se establecen, la circulación de vehículos 

que normalmente transitan por esos sitios; así mismo, también representan una 

competencia desleal al comercio legalmente establecido, al ofrecer artículos 

carentes de un control legal y de calidad, como es el caso de la ropa usada de 

importación, NI como aparatos electrónicos que entran de contrabando y demás 

artfculos que no pagan impuestos, etc. esto hace que afecte en el Interés de la 

sociedad y que su *inclonamlento sea, en le mayoría de los casos, Incito, 

deabirkiandoee si verdadero sentido que la penes individual ofrece al gobernado. 

53 



La libertad de trabajo, sil como cualquier otra garante Individual, solo 

puede limitarse por una ley en sentido formal y material, es decir, prohibir 

absolutamente pera todos la relación con una determinada Actividad cuando u 

ofenda los derechos de la sociedad. Ningún reglamento gubernativo puede prohibir 

de modo absoluto alguna actividad laboral, pero esta prohibición no debe 

confundirse con la fijación de las condiciones, que se reitere a circunstancias de 

variada índole, dentro de las cuales se debe realizar su desempeño, tales como, la 

ubicación del establecimiento comercial, requisitos 	local respectivo. horario de 

labores, posesión de una licencia de ainclonemiento, etc. 

Conforme a esta consideración distintiva entre la prohibición absoluta de 

una acthidad y la sujeción de su ejercicio a ciertas condiciones, u concluye que, los 

testamentos gubernativos el consignarla no implican la vulneración de la libertad, ni 

por ende se oponen al articulo 	consillucional. Satisfechas tales condiciones, la 

actividad respective puede desempeñarse. 

Respecto a quién Corresponde la rectorizteconórn!ra, el siguiente articulo lo 

*dala: 

Orada 2P.  Corresponde el Estado le rector,a del desarrollo nacional para 
granizar que éste sea Integral, que fortalezca le soberania de la nación y 
su MOMO democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una mis justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los Individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege este Constitución. 

El Estado planearé, conduciré, coordinaré y orientará la actividad 
económica medanal, y llevaré al cabo la regulación y fomento de las 
actividades que demande el interés general en el merco de libertades que 
otorga este Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrtrén, con responsabilidad 
social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo 
de otras formas de actividad económicas que contribuyan al desarrollo de la 
nación. 

El sector público tendré a su cargo, de manera exclusiva, les áreas 
askitG0ces que se seflalan en el artículo 20, párrafo cuarto de la 
Conallucién, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el 
control sobre los organismos que en su caso u establezcan. 



Asirnlarno podre parador por sl o con los sectores social y privado, 
de acuerdo con la Ley, pera Impulsar y organizo las áreas prioritarias del 
desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad social se apoyaré e 
impulsaré e las empresas de los sectores social y Ovado de la economia, 
alistándolos a le modalidades que dicte el interés público y el uso, en 
bendclo general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y 
ei medio ambiente. 

Le Ley estableceré los mecanismos que faciliten la organización y la 
expansión de le actividad económica del sector social: de los elida, 
organizaciones de **laderas, cooperativas, comunidades, empresas que 
pertenezcan mayor tala o exclusivamente a los trabajadores y, en general, 
de todas les formes de organización social para la producción, distribución y 
consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

Le Ley alentaré y protegeré la actividad económica que realicen los 
particulares y proveeré las condiciones para que el desenvolvimiento del 
sector privado contribuya N desarrollo económico nacional, en los términos 
que establece seta Celletle1Clefl. 

Este articulo permite el Intervencionismo del Estado en todas las áreas 

económicas. Dicho Intervencionismo es lo que ha provocado que no se desarrollan 

plenamente algunos sectores de la economía y que grupos bien dellnidos, como 

son los comerciantes ambulantes, se encuentren en la sconomle Informal y, por 

consiguiente, marginad» de los boleados que ohece el orden jurídico. Esto ha 

dedo lugar a que, por le pollees económica tan estetista, al pala se le considere un 

pele precapitallste 

Por otra parte, debido e que un pais debe estructurar el crecimiento y 

desarrollo de sus diferentes área estratégicas en forma planeada, y ante la 

circunatencie de gobernar con eficiencia e un psis que por su tamafto as' lo exige, 

el siguiente articulo faculta al Ejecutivo Federal para realizar un Plan Nacional de 

Desarrollo: 

El tetado organizará un sistema de planeación democrática 
otro nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 

equidad al crecimiento de le economia pera le independencia y la 
dernocraisación politice, social y cultural de la nación.  

Loe Aries del proyecto nacional, contenidos en esta Constitución 
determinarán los objetivos de le planeación. La planeación será 
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democrática. Mediante la participación de los diversos sectores sociales 
recogerá las aspiraciones y demandas de le sociedad para incorporadas el 
plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al 
que se sujetarán obligatoriamente los programas de la administración 
pública federal. 

Le Ley facultará el Ejecutivo pera que establezca los procedimientos 
de participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 
democrática, y los criterios para la formulación, instrumentacIón, control y 
evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo determinará 
los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que 
el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las 
entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones 
a realizar para su elaboración y ejecución. 

In el sistema de planeación democrática, el Congreso de le Unión 
tendrá la Intervención que señale la Ley. 

Late articulo es el complemento del articulo 28, el cual especifica que debe 

heber un plan nacional de desarrollo. También en su primer párrafo justifica la 

Intervención del Estado en le economle, lo que hace que resulte la siguiente 

observación que realizó Muro Damm Amal, en el diario el Universal el die 7 de 

noviembre de 1011, que el respecto dice: 

"La actividad económica en Mágico está sumamente burocratizada, es 
una clara muestra de ello lo que a continuación se opresa. Para funcionar 
como le burocracia lo seflMe (suponiendo que bajo teles condiciones 
realmente puedan hacerlo) una empresa que opera en Mérilco puede llegar 
a realizar hasta 355 trámites diferentes, ente por lo menos catorce 
dependencias gubernamentales distintas. Del total de los 30 trámites, 140 
los Impone la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, lo cual eleva 
innecesariamente el costo de realizarle, le Impone obstáculos y le carga con 
lastres, genera corrupción, todo ello en beneficio del burócrata en turno". 

MI, ante lo costoso y tardado que resultan los trámites, se da lugar a que 

muchos negocios sean orientados a le informalidad, siendo el comercio ambulante 

una muestra de ello. De esta manera se puede decir que lo que la gente rechaza no 

es el burocralsmo como tel, sino la intromisión de la burocracia en todas las esferas 

de le vide y de la actividad humana. 

En referencia e las prácticas monopólicas, se establece que: • 
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~ala Me, En os Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 
monopolios, la prácticas monopólicas, os estancos y las exenciones de 
Impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. el mismo 
tratamiento se dará e les prohibiciones a fiado de protección ale Industria. 

En consecuencia, la Ley callará severamente, y las autoridades 
perseguirán con eficacia, toda concertación o acaparamiento en una o 
pocas manos de articulo* de consumo necesario que tenga por objeto 
obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación 
de los productores, industriales, comerciantes o empresarios de servicios, 
que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia ola 
competencia entre al y obligar e los consumidores a pagar precios 
exagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva 
Indebida a favor de une o varias personas determinadas y con perjuicio dei 
público en general o de alguna clase social.  

Las Leyes Ajaran bases para que señalen precios máximos en los 
articules, materias o productos que se consideren necesario* para la 
economía mocional o si consumo popular, Gel como para Imponer 
modalidades e la organización de la distribución de esos articulo*, materias 
o productos, aun de evitar que intermedlaciones innecesarias o excesivas 
provoquen insuaciende en el abasto, ni como el alza de precios. La Ley 
protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el mejor 
cuidado de sus intereses. No constituirán monopolios las funciones que el 
Estado ejerza de manera exclusiva en les áreas estratégicas e las que se 
refiere este precepto: acuñación de moneda; correos, telégrafos, 
radlotelegraffe y le comunicación vía satélite: emisión de billetes por medio 
de un solo banco, organismo descentralizado del Gobierno Federal; 
petróleo y los demás hidrocarburos; petroquímica básica; minerales 
radioactivos y generación de enriele nuclear; electricidad; ferrocarriles y las 
actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de 
le Unión. 

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para 
el eficaz manejo de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades 
de carácter prioritario donde, de acuerdo con les leyes, participe por II o 
con los sectores social y privado. 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas 
pare proteger sus propios Intereses y las asociaciones o sociedades 
cooperativas de productores pare que, en defensa de eme intereses o del 
Interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los 
productos nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza 
de la región en que ee produzcan o que no sean artkulos de primera 
neceelded, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo 
del &Memo Federal o de los Estabas y previa autorización que el efecto 
se obtenga de las le.slatures respectivas en cada caso. Las mimas 
legislaturas, por si o a propuesta del Ejecutivo podrán derogar, cuando as! 
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lo exijan las necesidades públicas, las autorizaciones concedidas para la 
formación de las asociaciones de que se bata. 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado 
tiempo se concedan a los autores y artistas para la producción de sus obras 
y los que para uso exclusivo de sus Inventos, se otorguen a los Inventores 
perfeccionedores de alguna mejora. 

Estado sujetándose a las leyes, podrá en caso de Interés general, 
concesionar le prestación de servicios púdicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que las mismas prevengan. Las Leyes fijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la 
*ilación social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que 
controlen el interés púdico. 

Le sujeción a realmente de servicio público se apegará a lo dispuesto 
por le Constitución y solo podrá llevarse e cabo mediante Ley. 

fie podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias cuando sean 
generales, de carácter temporal y no afecten substancialmente las Mantas 
de le nación. El Estado vigilará su aplicación y evaluará los resultados de 
ésta. 

Como se puede observar, en el primer párrafo u establece que quedan 

prohibidas las extensiones de impuestos en los términos y condiciones que Atan las 

leyes, no obstante, los comerciantes ambulantes no cumplen con esta normativlded 

y es una situación que las autoridades no han podido remediar. 

MI mismo, ei segundo párrafo fomenta la libre competencia para 

comerciantes y productores, esto con el fin de que se permita un abaratamiento de 

los articules para beneficio del consumidor. No obstante, el problema que se 

presenta con la apertura comercial que México ha realizado con los Estados Unidos 

de Norteamérica y Canadá nos ha desfavorecido y ha originado que muchos 

productores de manufacturas tengan que cerrar sus negocios, agravando el 

problema del desempleo y, por consiguiente, el crecimiento desmedido del 

comercio intim* 

MI, para evitar desajustes en la actividad comercial el Congreso de la 

Unión MI facultada para l' Oler en materia de comercio a nivel nacional. 

Mídala 7r, El Congreso tiene facultad: 
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Fracción I-IX. 
Fracción X. Para legislar en toda la República sobre minarla, Ce111131*10, 
Instituciones de crédito y trabajo. 
Fracción XI-XXXI. 

Sin embargo, en lo que respecta a la vía pública en la Ciudad de México, 

las atribuciones le corresponden a la asamblea de representantes del Distrito 

Federal. 

Por su parte, el artículo de la Constitución que describe las facultades que 

tiene el Jefe del Ejecutivo para reglamentar las leyes que expida el Congreso de la 

Unión, s'Aida: 

Affiaula 	" las facultades y obligaciones del Presidente de la República 
son las siguientes: 

Fracción I. Promulgan y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Unión, proveyendo en la esfera administraba a su exacta observancia." 

"La facultad para expedir reglamentos administrativos prevista en el articulo 

fracción I, de la Constitución, es la potestad discrecional que se reconoce el 

poder ejecutivo (Presidente de la República) para proveer reglamentos de las leyes 

emanadas del Congreso de la Unión" . (II) 

Las facultades para reglamentar las leyes del Distrito Federal son 

atribuciones del Presidente de le República, sin embargo, en lo que retracte el 

comercio en la vía pública, dicha facultad le corresponde a la Asamblea de 

Representantes, como lo señala el siguiente articulo. 

aolia 122',  II Gobierno del Distrito Federal esta a cargo de los Poderes 
de la Unión, los cuales lo •111fCtfikl por si y a través de loe órganos de 
gobierno del Distrito Federal representativos y democráticos, que establece 
esta DonatiluclOn. 

Fracción 1-11l. 
Fracción IV. La Asamblea de Representantes del Distrito Federal tiene 
facultades para 

(15) Acola ROMO. Migaid. 	fli Gainel él Derechp 	 11110M Ponlo/ ?a Iláciba. 
Ubico, 1153,11!1, 
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Incisos 44. 
g) Legislar en el ámbito local, en lo relativo al Distrito Federal en los 

términos del estallo de Gobierno en materias de: Administración 
Púdica Local, su ?Ornen Memo y de procedimientos administrativos; de 
presumielito, contabilidad y gasto público; regulación de su contedurla 
meya; bienes del dominio público y privado del Distrito Federal; *indicios 
Raiga y su concesión, sil como de la explotación, uso y 
apovechamiento de bienes de dominio del Distrito Federal; justicia 
chica sobre faltas de pollera y buen gobierno; participación ciudadana; 
organismo protector de los derechos humanos; civil; penal; defensorla de 
olido; notariado; protección civil; prevención y readaptación social; 
**ación del desarrollo: desarrollo urbano y uso del suelo; 
establecimiento de reserves territoriales; preservación del medio  
Ambiente v motscchUi ecolósics; protección de animales; construcciones 
y *decatlones; plig~, transporte urbano y tránsito; 
estacionamientos; servicio púbico de limpia; fomento económico y 
protección el empleo; establecimientos mercantiles; espectáculos 
públicas; deeeivello 'copeando; vivIencle; salud y asistencia social; 
turismo y servicios de Molimiento; previsión social; fomento cultural; 
elxico y deportivo; =sida, rastros y 'Mg; cementerios y función 
social educativa en los términos de la fracción VIII del articulo lo. de esta 
Conducido. 

En 1141 inicia sus flexiones la Asamblea de Representantes que es el 

órgano legislativo con que cuenta el Distrito Federal (en su origen no tuvo la facultad 

sino la reglamentarle). Por el momento, se le han delegado algunas 

facultades, dentro de les cuales se encuentran legislar y regular, de manera directa, 

e la vta pública en el Distrito Federal. Cabe resaltar que hasta el momento ha 

Mildo une Ordenen» (publicado en el Diario Acial de le Federación el 6 de 

enero de 1113) y un Bando (publicado en el Diario Oficial de le Federación el 12 de 

julo de 1113) que prohibe el comercio en la vla pública en ciertos lugares. 

L IseaLile de Gobierno del Olear» Federal publicado ea el DM* Oficial de 
le FedereelM del >M de JriMie da 1114. 

ID tetaba* de Gobierno del Distrito Federal es la norma de organización y 

funcionamiento del Gobierno del Distrito Federal. Es el elemento Intermedio entre la 
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Consiguió,' y loe órganos locales del Gobierno, en virtud de que el Estatuto es 

precisamente la norma jurídica que establece sus funciones, su jurisdicción y su 

forme de trabajo; ademé*, consehrie el ordenamiento legal que reconoce le 

personalidad y plena capacidad hiedes del Detrito Federal como entidad 

federativa. 

111 eigiente "reculo del estatuto señala los lineamientos sobre los cuales se 

1•11" le vle pública.  

Es derecho de toda persona utilizar las vise públicas del 
Federal  conforme e su destino peatonal, de circulación vehicular y 

de uteirecién general, común, sin mal reelecciones que las establecidas por 
las leyes y 'gement**, los cueles cleterrninarén les medidas que 
s' Yankee el usa común de dichas viso, el orden público, la tranquilidad 
social, la segurlded cludedene, la preservación del medio ambiente y el 
mejoramiento de le calidad del sine en la Ciuded. 

Como se puede apreciar, es derecho y obligación de todos los ciudadanos 

hacer uso cerrado de la vis Mick ello también implica que el ciudadano esté 

obligado e la conservación y empieza, debiendo, por consiguiente, evitar 

obeteciilier con puesto*, chinganee, etc., lee calles, aceres, avenidas, camiones 

y au respectivo *Mello peden.' y whiculer. 

Debido e les modificaciones que esté teniendo el Gobierno del Distrito 

Federal, se considere conveniente señalar algunas de les modificaciones que sufriré 

el Gobierno de la Ciudad de México y que son %Melados en el presente estatuto 

Dichos cambio* se pueden aprecie, en loe siguientes articula; 

Primer« El presente 'Muto er•eré en vigor al die siguiente de su 
publicación en el Olerlo Okisl de le Federación (el 27 de Julio de I 11114) 

Gegiimle: El Illuler del Poder !Octavo Federal depondré el mecanismo 
necesario para que bienes y recursos de la Administración Pública Federal 
e cargo del Departamento del debito Federal, y loe propios de éste. Sean 
incorporados al paelmenio del Neto Federal, una ver que haya sido 
nombrado el Jeta del Detrito Federal pera el periodo que inicia el 2 de 
diciembre de lee?. 
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Ternero: en tanto sea nombrado el primer Jefe del Dieta° Federal, el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos proveer* en la esfera 
administrativa de las leyes y decretos que ',Ida la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, asimismo podre dictar reglamentos 
gubernativos para el Distrito Federal. 

Csiatterlielme. 

Détk1111 primera. Las atribuciones que las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones normabas otorguen al Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, se Mandaren conferidos, en lo conducente el Jefe del Distrito 
Federe una vea que entre en el ejercicio de su cargo. 

Como se puede apreciar, el Jefe del Distrito Federal seré nombrado en 

13e7. Pera esa fecha el patrimonio del Departamento del Distrito Federal pasara e 

sedo del Distrito Federal, desaparecer* entonces el Departamento del Distrito 

Federal y se convenir* en Gobierno del Distrito Federal. Ademes, el Jefe del 

NOMINO federal cetina su facultad reglamentaria, hasta que sea nombrado el 

Jefe del Distrito Federal, que sustituiré al Jefe del Departamento del Distrito 

Federal. Por lo tanto, les dispoeiciones ya creadas que se rebase el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal se eritenderin conferidas al Jefe del Distrito 

Federal una vez que inicie el ejercicio de su cargo. 

3. Ley Orginlea de le AdoiReletraaida Pabilo. del Dl*lSi Federal pubilede el 
$1 de Miami» de 11111 en le Gasete OlisW del Deparlemeielle del Distrito 
FaileraL 

De le nueva Ley se *Note le reesaucturaciOn del Gobierno del Distrito 

Peder.  al, que dela de water como Departamento Adrianiakativo y cuyas funciones 

administrativas son asumidas por diferentes Órganos centrales y desconcereados 

debidamente vaciado y Niitliellrid0 bajo el criterio de orgararación jerárquica, 

pero con une ciara tendencia e dotara los Órganos desconcertados de 

competencia Itaicionel. 
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Se refieran y profundizan las funciones de las Delegaciones como órganos 

desconcereredoe, dotándolos, a nivel de Ley, de funciones propias en todo lo 

vuelvo • obras y servicios, aplicación de le m•yorla de be ordenamientos legales y 

reglamentarios en el Distrito Federal, tales como el de establecimientos mercantiles, 

Reglamento Gubernativo de Justicia Chiles, reglamentos de construcción, uso de la 

vis pública, mercados, recolección de residuos sólidos, etc., todo ello acorde con la 

setenta►• del propio letaluto de Gobierno del Distrito Federal. 

Can respecto a las Delegaciones y la via pública, el articulo 32 nos señala 

lo aliente. 

hálitit Corresponde a las Delegaciones del Distrito Federal. 

Fracción 1.1V, 
Fracción V. Otorgar permisos pare el uso de la vis pública, sin que se 
afecte le naturaleza y declino de la misma. 
Fracción VI•XIV. 
Fracción XV, Ordene, y ejecutar lee medidas administrativas encaminadas 
• modero o recuperar la posesión de bienes del dominio público que 
detenten peculios, pudiendo ordenar el retro de obstáculos que impiden 
eu adecuado uso. 

Gin embargo, dentro de los permisos que pueden otorgar les Delegaciones 

MEC" no se debe contemplar la Instalación de puestos ambulantes en la unes 

púbica, debido a que afecta la naturaleza de le misma, como es la comunicación y 

tramito pastead y vehicular. 

In este unido, las Delegaciones ostentan facultades propias que les 

permite tomar decisiones en tomo al re** de puestos Nos y asnino& u obstáculos 

que afecte los Intereses de la comunidad o blo Impiden la vialidad. 

Tranallerle: 

Segur/•: Las normas releewee e la prestación de los servicios públicos, el 
pailmenlo del Departamento del D'atrito Federal y a los órganos de 
colaboradón vecinal y ciudadana, contenidas en la Ley Orgánica del 
Depaitemento del Dlabgto Federal, publicado en el Olerlo Oficial de la 
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Federación del 211 de diciembre de 1171, seguirán vigentes hasta en tanto 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, no expide los nuevos 
reglamento* que regulen estas materias. 

Cebe resaltar que hasta el momento, la Asamblea de Representantes no 

he emitido ninguna regulación referida al patrimonio del Departamento del Distrito 

Federal.  

4. Ley Orgledee del Depaelemerile del Diablee Federal Moteada en el DIN» 
~al de le Fadereelde el de *alambre de SS. 

Mesto el momento no se ha legislado en lo referente a una nueva Ley 

Orgánica pare el Departamento del Diserto Federal, por lo que sigue vigente le Ley 

Organice de 1171. N respecto, los siguientes articules estilen lo siguiente. 

ibliambe 

 

1I "Lee Delegaciones del Departamento del Diserto Federal son 
órganos desconcertados y estirón a cargo de un Delegado, el cual sera 
nombrado y removido por el Jefe del Departamento previo acuerdo del 
Presiderde de le República". 

Cabe hacer mención que la desconcenereción consiste en desintegrar e la 

unidad de administración y separarte del aneo, en la cual los Mirares de les 

dependencias o loe funcionados responsables de lee *medidos, promueven una 

efectiva delegación de facultades a funcionados subalternos a efecto de garantizar 

une mayor oportinided en le toma de decisiones y una mis aliciente ejecución y 

tramitación de los asuntos edminlelrebros. (N) 

Respecto e la Deiegación, se puede decir que es le unidad politice. 

administrativa recame' que leve a cabo todas las stribuciones y cometidos que 

corresponden a la Jefatura del Distrito Federal, dentro de un determinado territorio 

-o. 

(S> hit p. 253, 
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"Al Departamento del Diento Federal corresponde el 
de 	siguientes asuntos en materia de gobierno: 

Fracción 1411 
Fracción XIII. Autorizar la expedición, revalidación o cancelación de las 
licencias y los permisos, y autorizar cuando proceda el traspaso o traslado 
de los sal 	sujetos a los reglamentos gubernativos".  

Toda negociación, para flocioner legalmente, requiere cumplir con 

formalidades que la Ley exige, por lo que en el caso de los comercios ambulantes 

no debe id* excepción y para conslllulrse, en el caso de que pudiesen obtener 

permiso, as deberá ea* a le autoridad responsable de la Delegación Politice en 

donde se ubique el establecimiento, 

~do IV, "Al Departamento del Distrito Federal, corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos en meterla de obres y servicios: 

Fracción 14111 
Fracción IX. "Coordinar los programes de abasto y comercialización de 
productos básicos en el Distrito Federar 
Fracción 

Todas les colonias del Distrito Federal requieren ser abastecidas, por lo que 

los *ángulo el Nevar articula de consumo ala gente que los necesita, cumplen con 

una labor social, esto es, al acercar al consumidor con el lugar de abasto se genera 

un ahorro de gestos y energía, más si tomamos en cuenta que existen pocos 

mercados públicos que son insuficientes para satisfacer a un número muy superior 

de colonias que lo requieren. Por consiguiente, el articulo orlen« nos señala que la 

Jefakira del Diablo Federal es responsable de Nevar a cabo le coordinación de 

programe* de abasto a lee persones que lo necesiten en sus colonias. 

Ln relación a los lugares en donde realizan sus actividades los 

comerciantes ambulantes, cabe destacar que son aquellos que, por ley, son de 

dominio público, ad lo señala el siguiente articulo. 
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~ab ;4*  "Los bienes del dominio público del Departamento del Distrito 
Federal, son los siguientes: 

Fracción I. Los de uso común. 
Fracción 114. 
Fracción V. Las vías terrestres de comunicación que no sean federales o de 
particulares. 
Fracción VI•Xi.  

Fracción XII. "Las plazas, calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines y 
parques públicos". 

Como se puede apreciar, los lugares en donde realizan sus actividades de 

comercio los vendedores de vis publica como son calles, avenidas, etc., pertenecen 

al patrimonio del Gobierno Distrito Federal. 

Miede 3V, "Los bienes del dominio público, de uso común y los 
destinados a un servicio público no podrán ser objeto de hipoteca ni 
reportar en provecho de particulares, sociedades o corporaciones, ningún 
derecho de uso, usufructo o habitación. Los permisos o concesiones que 
otorgue le autoridad administrativa sobre esta clase de bienes tendrán 
siempre el carácter de temporales y revocables. 

"El dominio público está constituido por el conjunto de propiedades 

administrativas afectadas actualmente a la utilidad pública, sea por el uso dkecto 

del público, sea por decisiones administrativas y que a consecuencia de esta 

afectación son inalienables, impreactipbbles e inembargables". (Si) 

El dominio público está constituido por el conjunto de bienes aprovechados 

por le comunidad sin que puedan ser apropiados por los particulares En los casos 

en que las autoridades otorguen permisos a los comerciantes ambulantes para que 

desarrollen sus actividades comerciales serán de carácter temporal, pudendo 

revocaree en cualquier momento.  

La persona indicada para desincorporar bienes del dominio público es el 

(e/) letra aojas, Andrés. "Derecho 	 Volum» 11. Ediexiel hal" 1511 Ftecim México. 
1992.1 197. 
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Jefe del Cecial," quien lo realiza a través de un decreto, como se migala a 

conenuación, 

"La enajenación de bienes Inmuebles del dominio privado y la 
latiglEirporación de bienes inmuebles del dominio público requiere decreto 
del Presidente de la República" 

En este sentido cabe destacar que hasta el momento la vía pública no ha 

sido desincorporada del patrimonio del Gobierno del Distrito Federal para destinarla 

al comercio ambulante, por lo que al invadir las calles para realizar actividades de 

comercio ambulante se esté actuando dentro de la liegalidad 

El Gobierno del Distrlto Federal puede, en cualquier momento, recuperar 

bienes del dominio publico, así como remover los estorbos que dificulten su uso o 

deserto. 

Mida 416.  "II Departamento del Distrito Federal, podrá ordenar y 
ejecutar les medidas admIniallatives encaminadas a mantener o recuperar 
la posesión de loe bienes Incorporados, al dominio público del propio 
Departamento, es! como remover cualquier obstáculo, natural o artificial 
que impide o estorbe su uso o destino". 

Es decir, en cualquier momento el Gobierno del Distrito Federal podrá, si 

así lo requiere, remover a todos los comerciantes que obstruyan le vla pública, sin 

que por ello esté incurriendo en violación a las garantice individuales de los 

ambulantes. 

As! mismo, loe bienes de dominio público no pueden tener otro uso para el 

cual Ni! sido desertados, por lo que si esto sucediera, se anularán, asé lo refiere el 

eigulente 

"LOS acuerdos, concesiones, permisos o autorizaciones 
tglit- pa autoridades, funcionados o empleados que carezcan de la 
competencia necesaria pare ello, o los que se dicten con violación de un 
precepto legal o por error, dolo o violencia que perjudiquen o restrinjan los 
derechos del Departamento del Distrito Federal sobre sus bienes del 
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dominio público, serán anulados administrativamente previa audiencia de 
los interesados" 

En virtud de que el destino de la vla pública no es el servir a los fines del 

comercio ambulante, los permisos que para este rubro se «pidan podrán anularse 

en cualquier momento, por ejemplo: los puestos metállcos ajos, instalados en la via 

pública, destinados pera la venta de tacos, jugos, mariscos, etc. 

é. Reglamente Merla del Departamento del Distrito Federal, publicado en el 
Diede ~lel de la Federación el día de iteeMe de 150. 

Les Delegaciones son órganos desconcentrados del Departamento del 

Distrito Federal, est lo 'Miela el siguiente articulo: 

Anfeade fide, "Pare le más eficaz atención y eficiente despacho de los 
asuntos de la competencia del Departamento del Distrito Federal, éste 
podrá contar con órganos desconcentrados que estarán jerérquicemente 
subordinados al Jefe del Departamento del Distrito Federal y tendrán las 
facultades «pealas para resolver sobre las materias y dentro del ámbito 
territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las normas 
que para ello establezcan el presente reglamento y los instrumentos 
jurídicos que dichos órganos creen". 

"Desconcentrar, en sentido jurídico, es atribuir por los órganos superiores 

del Estado e otros inferiores, funciones o medios pero sin ser trasladados a otras 

personas: esto es, supone una relación entre órganos de la misma persona 

jurídica". (U) 

El organismo desconcentrado (Delegación) tiene cierta autonomía técnica, 

que implica contar con facultades de decisión, prácticamente limitadas, as' como 

autonomía en cuanto a su presupuesto financiero. Asi mismo, be delegados no 

dejan de estar subordinados al Jefe del Distrito Federal. 

(88) 011vets Toro. Jay. "Manual de Derecho Adoiaistriiivo*, Edloriel Poma, 3a, Edición, Mezice, 1988, 
F 300. 
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En cuento a las atribuciones que les corresponde desempeñar a cada 

Delegación, ésta se describen a continuación: 

pokige ir.  "De las atribuciones de los órganos desconcentrados 

Micción I. Atender y vigilar la debida prestación de los servicios públicos 
Fracción II-1V. 
Fracción V. Otorgar licencias y reglamentos gubernativos .  
Fracción VI-XVII. 
Fracción XVIII. Conservar en buen estado las vías públicas de su 

ción. 
Fracción XIX-XL. 
Fracción XLI. Ordenar y ejecutar las medidas encaminadas a mantener o 
recuperar le posesión de bienes del dominio público que detenten 
particulares, pudiendo ordenar el retiro de obstáculos que Impidan su 
adecuado uso". 

Ce acuerdo con 011vera 'foro Jorge "Servicio Público es una Institución 

jurídico administrativa en la cual el titular es el Estado y cuya única finalidad consiste 

en satisfacer de una manera regular, continua y uniforme, necesidades públicas de 

carácter esencial, básico o aindamental; se concreta a través de prestaciones, las 

cuales podrán ser suministradas directamente por el Estado o por los particulares 

mediante concesión", (la) 

En relación a la fracción primera, los mercados públicos forman parte del 

servicio público y la Delegación tiene la obligación de atenderlos, así como de 

conservarlos limpios de obstáculos con el fin de que permiten su adecuado uso. Por 

consiguiente, las caNes adyacentes a los mercados deberán contar con un eficiente 

sistema de limpieza, así como de espacios que permitan su libre comunicación, por 

lo que se debe evitar que éstas sean Invadidas por puestos ambulantes, 

mercancías, bes", o cualquier otro estorbo que Impida su libre acceso. 

Le Delegación también es responsable de que la vía pública sea usada 

para las *cavidades a que he sido destinada, por lo que deberá tomar las medidas y 

(e9) asa. p. a 
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acciones necesarias cuando ésta sea obstruida por comerciantes ambulantes. 

G. Reglamente de Mercado, Fidelleade en el Diario Oficial de la Federación el 
Dla 10 de Junio de 1811. 

Este reglamento es expedido en 11151 por el Presidente Miguel Alemán 

Valdés, el cual en algunos de sus artículos regula el ejercicio del comercio en la vla 

pública.  

piehaio 1'.  "El funcionamiento de los mercados en el Distrito Federal 
conelituye un servicio público cuya prestación será realizada por el 
Departamento del Distrito Federal, por conducto del Departamento de 
Mercados de la Tesorería del mismo distrito. Sin embargo dicho servicio 
podrá ser prestado por particulares cuando el Departamento del Distrito 
Federal otorgue la concesión correspondiente". 

Cabe destacar que si bien es cierto que los particulares pueden prestar el 

servicio de mercado mediante concesión, por parte de la autoridad, se debe tener 

presente que las calles por ter un bien del dominio público, no se puede dar en 

concesión. Esto implica que los comerciantes ambulantes, al Invadir las calles pare 

vender sus productos, se colocan en una situación de Ilegalidad. 

El siguiente artículo señala diferentes tipos de comerciantes que requieren 

empadronamiento para funcionar: 

adiebat 

Fracción I. "Para los efectos del reglamento de mercados, se considera 
mercado público el lugar o local sea o no propiedad del Departamento del 
Distrito Federal donde concurra una diversidad de comerciantes y 
consumidores en libre competencia, cuya oferta o demanda se refiere 
principalmente a articules de primera necesidad". 
Fracción II. "Comerciantes permanentes, quienes hubiesen obtenido del 
Departamento de Mercados de le Tesorería del Distrito Federal, el 
empadronamiento necesario para ejercer el comercio por tiempo 
indeterminado en un lugar Ajo que puede considerarse como permanente".  
Fracción III. "Comerciantes temporales, quienes hubiesen obtenido del 
departamento de mercados de la TMAIlfli del Departamento del Distrito 
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Federal el empadronamiento necesario para ejercer el comercio por tiempo 
determinado que no exceda de seis meses en un sitio fijo y adecuado al 
tiempo autorizado". 
Fracción VI. "Comerciantes ambulantes A. Quienes hubiesen obtenido del 
Departamento de Mercados de la Tesorería del Departamento del Distrito 
Federal, el empadronamiento necesario para ejercer el comercio en lugar 
indeterminado y para acudir al domicilio de los consumidores". 
Fracción V. "Comerciantes ambulantes B. Las personas que ejerzan el 
comercio en lugar indeterminado y que no se encuentren dentro de las 
prevenciones de le fracción anterior". 

De la fracción I, se desprende que un tianguis es un mercado público, 

debido a que realizan sus actividades en un lugar. aunque éste sea la cate. Por su 

parte, la fracción ti, se refiere a comerciantes permanentes que realizan sus 

actividades en un lugar Ojo que pueda considerarse como permanente, la condición 

es que obtenga el empadronamiento necesario. 

Las dos fracciones anteriores son fundamento legal para que puedan 

operar los comerciantes en vis pública, siempre que obtengan el empadronamiento 

necesario. 

La fracción IV, es más especleca con el comercio en la vía pública y 

también se le exige cédula de empadronamiento. En tanto que la fracción V, incluye 

a todos los ambulantes que no se ubiquen en la fracción anterior pudiendo caber en 

él, todo tipo de variedades de comercio en la via pública. 

Mitto 2'.  loe comerciantes permanentes y temporales, asl como los 
ambulantes A, deberán empadronarse para el ejercicio de sus actividades, 
en el Departamento de Mercados de la Tesoreria del DlsPito Federal.  

Tratándose de los ambulantes 11, estos deberán registrarse en el mismo 
Departamento de Mercados a efecto de que pueda tenerse un control de 
estos comerciantes". 

Aqul se reitere nuevamente la necesidad de empadronarse para el ejercicio 

de sus actividades. 



affijoutur_ "Para obtenerse el empadronamiento al que se refiere el 
artículo anterior se requiere.  

I Presentar en el Departamento de Mercados de la Tesorería del Distrito 
Federal, una solicitud en las formas aprobadas por la misma Tesorería 
debiéndose asentar en ella. de manera verídica y exacta, todos los 
datos que en dichas formas se exijan. 

II. Comprobar ser mexicano por nacimiento.  
III. Tener capacidad Jurídica". 

Artisyle 24°,  "A la solicitud mencionada en el articulo 27 se acompañará: 

I. Licencia de funcionamiento expedida por la oficina de licencias del 
Departamento del Distrito Federal, tratándose de giros reglamentados.  

II. Autorización sanitaria o tarjeta de salud, tratándose de comerciantes que 
para el ejercicio de sus actividades requieren dicha autorización de la 
Secretaria de Salud. 

III. Tratándose de ambulantes A.  
a. Constancia expedida por la jefatura de policle del Distrito 

Federal, sobre los antecedentes del solicitante. 
b. Ficha dachloscópIca del mismo Interesado expedida por la 

Jefatura de Policía del Distrito Federal. 
IV. Tres retratos del solicitante, Untarlo credencial". 

De los articules 3, 20, 27 y 28, se aprecia que el Reglamento establece la 

existencia de ambulantes, sus tipos se ven sujetos a cumplir con el requisito a 

obtener cédula de empadronamiento para su ejercicio.  

Miedo 	"Solamente en las zonas de mercados a que se vello'''e este 
reglamento, podrán instalarse puestos permanentes o temporales siempre 
y cuando no constituyan un estorbo: 

I. Para el tránsito de los peatones en las banquetas. 
II. Pera el tránsito de los vehlcuios en los arroyos. 
III. Para la prestación y uso de los servicios públicos como: bomberos, 

drenaje, aguas potables, transporte, electricidad, teléfonos, etcétera." 

Este articulo permite que haya puestos en les rones selladas pera los 

mercados públicos, sin embargo, es común ver como los puestos son Instalados en 

aceras y arroyos, Impidiendo el tránsito de personas y vehículos.  

folículo Illik'Prohlbe  la Instalación de puestos permanentes o temporales: 
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I. Frente a lus cuarteles 
II Frente a los edificios de bomberos 
III. Frente a los edificios de planteles educativo. sean oficiales particulares. 
IV. Frente a los edificios que constituyan centros de hal)* sean oficiales o 

particulares. 
V. Frente a los templos religiosos 
VI. Frente a las puestos que den accesos a los mercados públicos. 
VII A una distancia menor de 10 metros de puertas de puiquerlas y demás 

centros de vicio, tratándose de puestos en que se expendan fritangas y 
denles comestibles similares 

VIII. «n los millones de las vial públicas 
IX. En los prados de vías públicas " 

Este articulo, como se aprecia, no permite que haya puestos ubicados 

Ibera de ciertos lucieres, la razón principal estriba en la necesidad de permitir 

maniobrabilldad y libre transito a las personas, sobre todo en lugares concurridos 

como es el caso de los centros escolares, religiosos, comerciales y de trabajo. 

Miedo 	"Se declara de interés público el retiro de puestos cuya 
instalación viole lo dispuesto en este reglamento." 

Por lo anterior, se puede decir que "hay interés público tratándose de un 

bien de carácter material o cultural común a una cierta mayoría y que el Estado 

considera que es necesario protegerlo o proporcionarlo". (90) 

Po►  consiguiente, si la autoridad considera que un tianguls atenta contra el 

interés público. estará facultado para retirarlo, sin que por ello se viole el orden 

. JUMO, 

7. Rellanen,* de Comtrtiottioites del Distrito Federal, publicado en el Diario 
Olielal de la Federación el 3 de agosto de 13117. 

En cuanto a la autorización para que los comerciantes ocupen la vía 

pública, el siguiente articulo 5eMala lo siguiente: 

i90) Voati.op,cit, p. hl, 
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Articulo 	No se al,orizará el uso 	las vias 1)(11:alas en los siquientHs 
• 	 casos .  

1 
Fracción i IV. 
Fracción V Para instalar comercios gemelos en vias primarias y de acceso 
controlado 
Fracción VI. Para aquellos otros enes que el Departamento considere 
contrarios. al interés público." 

Como se puede apreciar, el comercio semifijo no puede operar en la via 

pública, en virtud de que es caracterlstica previa de la Ida pública el servir de 

aereación, iluminación y asoleamiento de los edieclos que la limitan. por lo que 

queda prohibido todo tipo de construcción que obstaculice la via pública. 

Articulo 13°.  "Los permisos o concesiones que el Departamento otorgue 
para la ocupación, uso y aprovechamiento de las vias públicas o 
cualesquiera otros bienes de uso común o destinados a un servicio público, 
no crearán ningún derecho real o posesorio." 

Si por alguna cause se otorgaran permisos para ocupar o usar la via 

pública, éstos no crearán ningún derecho posesorio o real puesto que las vias 

públicas son bienes del dominio público. Por consiguiente, no se pueden vender o 

rentar. 

•. Retilamsnto de Tránsito del enserie) Federal, publicado en el Olerlo Oficial 
de la Federación el Ola 9 de agosto de 1149. 

este Reglamento busca regular el transito de personas y de vehículos en el 

Detrito Federal bajo los siguientes términos 

Articulo 73°,  "La vis pública se integre de un conjunto de elementos cuya 
función es permitir el tránsito de vehiculos. ciclistas y peatones, asl como 
facilitar le comunicación entre las diferentes áreas o zonas de actividad. Las 
vias públicas se clasifican en . 

I. Vías Primarias 
a). Vlas de acceso controlado. 
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1.• Anular o periférica. 
2.- Redel. 
3.- Viaducto. 

b). Arterias principales. 
1.- eje vial. 
2.- Avenida. 
3.- Paseo. 
4.- Calzada • 

II. Vlas Secundarias. 
a).- Calle colectora. 
b).- Calle local. 

1.- Residencial. 
2.- Industrial. 

c).- Callejón 
d).- Callejuela. 
e).- Rinconada. 
f).- Cerrada. 
g).• Privada. 
hl- T'acede. 
I).- Calle peatonal. 
1).- Psell• • 
Ir).- Andador. 
I).- Portal. 

III.- Clelopistes. 
IV.- Aria de Transferencia. 

a).- Isteclonemlento y lugares de resguardo pera bicicletas. 
b).- Terminales urbanas, suburbanas y foráneas, estaciones del 

metro. 
C).- Paraderos. 
d).- Otras estaciones." 

Como se puede apreciar, este articulo es muy claro en cuanto a la función 

que llene la vea pública, y en él no se Incluye la utilización de la misma para ejercer 

el comercio ambulante. Por consiguiente: 

~ida 721  "Los usuarios de la vía pública deberán abstenerse de todo 
acto que pueda constituir un obstáculo para el tránsito de peatones y 
vehlculos, poner en peligro a las personas o causar dalos a propiedades 
públicas o privadas. en consecuencia, queda prohibido depositar. en las 
visa públicas materiales de cualquier índole." 



Para tal electo, la sanción está se alada en el articulo I411* y consiste en el 

pego de cinco die, de salarlo mínimo general vigente en el Distrito Federal al que 

cometa la Infracción.  

En el Reglamento de Transito no editen disposiciones que regulen el uso 

de le Ida pública en relación al ejercicio del comercio, por lo que se presenta un 

vacío legal en este sentido, únicamente se señalan las obstrucciones que puedan 

darse por materiales de todo epa, regulando en forma indirecta el uso de la vls 

Meca a través de las normas que aluden ala circulación de vehicuios.  

Resbmemes diriermelive de »dele Cívica pare el Distrito Federal 
Publicad* em el Olerla Oficial de la Federación el 27 de Julio de 1111. 

En este Reglamento se señala como falta el estorbar en la vía pública y es 

eapeckado en los slguientn artículos. 

Migike 7',  El presente reglamento es de Orden público e interés social, 
son Infracciones oleicas les siguientes.  

Fracción 
Fracción VII. Arrojar o abandonar en la vía pública animales muertos 
deshechos no peligrosos o que despiden olores desagradables o cualquier 
objeto en general y 
Fracción XII. Impedir o estorbar el uso de la vía pública. 
Fraccién XIII-XXX. 

Adiada 2',  Las Infracciones establecidas en el articulo 1s, de este 
reglamento se sancionarán. 

I. De la fracción I a la IV con multe por el equivalente de 1 a 10 dios de 
salario mínimo o con arresto de I a 12 horas; 
II.- de la fracción V e la VIII con multe por el equivalente de 11 a 20 días 
de salario mínimo o con arresto de trece a 24 horas, y 
III. De la Fracción IX a le XXX con multe por el equivalente de 21 a 30 
dios de salado mínimo o con arresto de 26 a 3$ horas 
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Acosta Romero señala que 'el orden 1-Jubileo locanstituye un 2aniiirito do 

normas consideradas corno una totalidad del derecho que proporciona seguridad 

M'Oca al pueblo dentro de un determinado territorio" (91) 

De acuerdo a lo anterior. este articulo prohibe el estorbar in via pública y,  

para ello impone una sanción por lo que el comercio en vía publica que impida su 

uso, al ejercer actividades de comercio en ellas, se le podrá aplicar la sanción que 

el referido articulo Indica. 

II. Reglamente Pare el Servicio de Limpie en el Distrito Federal, publicado en 
ei Diario °field de la Federaelén el día e de junio de 1941. 

Este Reglamento reconoce la existencia de comercios en la via pública, 

pero esto no quiere deck que el mismo lo regule, sólo hace referencia a esta 

actividad con el en de mantener limpios esos lugares 

ffikula ay,  "Los propietarios de puestos comerciales establecidos en las 
olas públicas, Ojos o »minios, deberán de cuidar, de mantener limpio el 
perlmetro que ocupen y les basuras y desperdicios que produzcan ellos o 
sus dientes serán depositados en los recipientes especiales que para tal 
objeto deben poseer dichos propietarios." 

De lo anterior se desprende que la responsabliidad por la limpieza de los 

lugares que son ocupados por los comercios en la via pública recae en los 

propietarios de los mismos. 

	 "Las infracciones al presente Reglamento se sancionarán con 
multa de dos a doscientos pesos o en su defecto con el arresto 
correspondiente." 

La sanción del Reglamento de Limpia hace referencia a otro ordenamiento 

pera aplicar le sanción, se refiere al Reglamento de la Ley Sobre Justicia en Meterla 

de Palles de Policia y buen Gobierno del Distrito Federal. 

(PI) Ac 	<I ch. P. *5/ 



11. Ley ciensrai del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medie Ambiente, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federacion el Dia 24 de Enero ole 10$. 

Con el propósito de pmservar en óptimas condiciones al medio ambiente. 

ha sido necesario legislar en materia ecológica. Por tal motivo, a continuación se 

enuncian los siguientes articules d los cuales también se deben apegar todos los 

comerciantes ambulantes, en virtud de que, al instalar» en la vía pública, invaden 

parques y jardines públicos y en general zonas verdes. 

171*,,  Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus 
reglamentos y disposiciones que de ella emanen, constituyen una Infracción 
y serán sancionadas administrativamente por la Secretaría en asuntos de 
competencia de la Federación, no reservados expresamente a otra 
dependencia y en los demás casos por las autoridades de las entidades 
federativas y de los municipios, en el ámbito de sus competencias, y 
conforme a las disposiciones locales que se «pidan, con una o más de las 
siguientes sanciones: 

I. Multa por el equivalente de veinte a veinte mil días de salarlo mínimo 
general vigente en el Distrito Federal en el momento de imponer la 
unción; 

II. Clausura temporal o »RO» parcial o total y 
III Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta 
por dos meses del monto originalmente impuesto, así como la 
clausura definitiva 

•Miukin 17r.  Para la imposición de las sanciones por Infracciones a esta 
Ley, Si tomará en cuenta. 

I. La gravedad de la infracción, considerando principalmente el criterio 
del Impacto en le salud pública y la generación de desequilibrios 
ecológicos. 

II. Las condiciones económicas del infractor; 
III. La reincidencia el la hubiere. 

18 



13. ~oh Rus Declara Prohibido Ejercer el Comercio en las Vías Pribiicas, 
ordiolleede se el Diserte ~MI de la iederaeién el 11 de Octubre de 19.7. 

Las piezas, calles, avenidas, paseos y parques publico', son considerados 

bienes del dominio público y de uso común, por lo tanto, deben mantenerse sus 

características, naturaleza y ?Maldades por las autoridades del Departamento del 

Distrito Federal. 

~da 1°. "Queda prohibido ejercer el comercio, bien sea el denominado 
ambulante, o el que se ejerce por medio de puestos tilos o semilljos, en las 
vise públicas que a continuación se señalen 

• En las zonas comprendidas dentro de un perlinetro radial de 
doscientos metros de los mercados: 

- En Pinte de los cuarteles, estaciones de bomberos, planteles 
educativos, oficinas púbilces, estaciones de terminales de ferrocarril, 
autobuses y aeropuertos, templos, hospitales y sanatorios, y los centros de 
eapectáculos que determine la Dirección General de Mercados; 

- Lee siguientes avenidas y calzadas en toda su extensión, incluyendo 
vise laterales, prados y camellones: Viaducto, %pan, Fray Seriando 
Teresa y Mier, Chapultepec, Constituyentes, Insurgentes, Paseo de la 
Reforma, Calzada de Guadalupe, Notado, Presidente Mazarik, 
Universidad, 'Boulevard Puerto Aéreo, Rlo Consulado, Río Churubusco, 
Calzada Tacubaya, Revolución, Jalisco, Montevideo, Los Misterios, 
Calzada 1nNa de Guadalupe - Azcapotzalco, Cuauhtémoc, Melchor 
Ocampo, Mariano Escobado, Cuitláhuac, Niño Perdido, Gabriel Leyva, 
Ganta Merla le Redonda, Vallejo, Francisco Morazán, La Viga, Plutarco 
Elles Calles, División del Norte, Oaxaca, Nuevo León, Rivera de San 
Cosme, Celada Ignacio Zaragoza, Palmes, Nonoalco, Camarones Obrero 
Mundial y Doctor Verbi. 

elludgjga  "La misma vigilancia se ejercerá sobre las personas que en 
tense pendáis ejerzan el comercio sin permiso de la Dirección General 
de Mercados." 

Lógicamente, este articulo también Incluye a los vendedores sin permiso, 

sobre loe que también recae le prohibición. 

Ami" 	La pollea preventiva pondrá a los Infractores a disposición de 
los jueces cívicos quienes, como sanción a los mismos les impondrá arresto 
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inconmutable luiste por treinta y seis horas que se cumplirán en los centros 
de sanciones administrativas." 

Aun cuando en este rubro la Ley es muy clara, se puede apreciar 

fácilmente que los comerciantes se siguen estableciendo sin que la autoridad 

aplique esta sanción Claros ejemplos se aprecian en todas las Delegaciones En 

las cuales los comerciantes han conseguido no solo la tolerancia por parte de la 

autoridades, sino además su poder politico ha adquirido gran fuerza, como son los 

casos de las agrupaciones de comerciantes que han logrado poner en dificultades a 

los comerciantes legalmente establecidos y al mismo gobierno capitalino 

13. Ordenanza de Preitinicién, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día de enero de 1113. 

Oyera Toro Jorge concibe las Ordenanzas como "disposiciones de 

gobernación de carácter general destinadas a regular en forma sistemática y 

homogénea una institución o poner en orden una materia". (12) Sin embargo hasta 

el momento, la Asamblea de Representantes ha emitido una sola ordenanza. la 

cual prohibe el ejercicio del comercio en las Instalaciones del Metro. 

11~- "Son zonas de alta seguridad las instalaciones del organismo 
descentralizado Sistema de Transporte Colectivo y las del Departamento 
del Distrito federal que este mismo haya concedido, o conceda a aquel 
para el desarrollo de las operaciones " 

La presente legislación ha surgido en base ala necesidad de brindar mayor 

seguridad a los usuarios del tren subterráneo, debido a que durante mucho tiempo 

sus espacios se vieron Invadidos por comerciantes ambulantes de todo tipo. 

irlisule 3*, "Se prohibe en lee Instalaciones del Sistema de Transporte 
Colectivo a que se refiere el articulo primero la instalación de puestos 
semi ajos para el comercio de cuiliquier género de objeta y mereancles y, 

(92) Olivern, op. oil. p. 189. 
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en general, la permanencia de personas que con esos mismos fines 
coloquen, utlieria, objetos o mercancía en las vias, túneles, arldene• 
corredores, escaleras, accesos, salidas o zonas de distribución." 

lo anterior senil* le prohibición de vender en el Metro por considerarse sus 

Instalaciones zonas de sita seguridad 

"III Depettemento del Distrito Federal y el Organismo Público, 
mor dede Transporte Colectivo, en el ámbito de sus respectiva 

competencias y objetivos, lendren e su cargo la adopción de las medidas 
prevenebas y de Wel/ancla tendientes e prevenir le condición de Odie o de 
talles de Policía y buen Gobierno, al como para gafaran►  le observancia 
de le pese* Ordenanza. lin su caso, los infractores deliren ser remitidos 
a las auloridades compolenles " 

Per lo anterior, se puede entender que en caso de cometer la bite *eran 

sancionados por la auto/1~ compeler*, para cuyo supuesto se aplicarán lee 

*posiciones de hiede en mili» de faltes de poilcla y buen gobierno del Mili 

Federal. 

14. Sude hiende en el Olede Miel de le federación el 12 de Me de 
1*. 

se madre el *Indio liando para hacer referencia al anuncio público de un 

edicto, de una Ley, de un mandato superior, de una sentencia, hecha por una 

perdona autonzade, o voz de pregonero o por Nación de candes en los parajes 

mas concurridos en la localidad y temblón se lima *el el mismo edicto, mandato o 

ley que se publica o simia solemnemente. (93) 

Mata el momento solo se he emitido un /ando y es el que prohibe el 

ejercido del comercio en le vis pública en puestos ajos, lomillos y de cualquier 

*o tipo en las calles comprendidas dentro del perímetro determinado por el 

(9)) ibid. p. 190, 
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Departamento del Distrito Federal. para la primera fase de desarrollo del Programa 

de Mejoramiento del Comercio Popular. 

• "Queda prohibido el ejercicio del comercio en la via pública en 
puestos jos, semigjos y de cualquier otro tipo en las calles comprendidas 
dentro del perímetro determinado por el Departamento del Distrito federal 
para la primera fase de desarrollo del Programa de Mejoramiento del 
Comercio Popular. Las vlas públicas de dicha área serán utilizadas de 
conformidad con su neturelese y destino respetándose es derecho de 
trineo y lis carecterfelcas que a ésta le son propias en términos de las 
dlepoeicionee legales y regamentadoe." 

II Programe de Meloramienlo del Comercio Popular de la primera fase, ee 

vibre ale cona denominada Centro Mellico. 

ebild
i:e deberé aplicar inimedetamenle il régimen de 

, al servidor público, que permita o tolere el 
eelablecineento de puedes s,  serelfge o de cuelquier oro tipo en lee 
ries eritema que ee desocupen con moho de le orWsción de le actividad 
o en aquéllas donde ubre borde no se ejerce dele." 

Cabe mildo que el régimen de responsabilidad es aquél en que se 

establecen lee facultades y responsabilidad,s de los servidores públicos NI como 

sanciones e que le hacen acreedores cuando rea bien alguna violación e sus 

Melones. Por este motivo, y debido a la prohibición a que estén sujetos loe 

comerciantes en le vis pública, todo aquel servidor público que otorgue permisos o 

accede de cualquier manare al regreso o indelecién del comercio en le vis pública 

en el centro histórico, deberá ser sancionedo, como sol lo establece el propio 

régimen de reeponsabedades. Sin embargo, siguen puestos en le irle pública en 

algunas calles del C.1*0 histórico. 



CAPITULO IV 

EL COMERCIO EN LA VIA PUGLICA EN LA EILEGACION 
IMINUSTIANO CARRASZA 

A. DIAGNOSTICO Y CUANTWICACION OIL COMERCIO EN LA VIA PUSLICA 
EN LA DELEGACION. 

t. Diesniellee Fieles. 

Medien socioeconómico da loe Intelpentes dei comercio ambulante, en Mi 

Rayen', son persones de »pesos reducidos, es decir, Indrécluos especialmente 

vulnerables *ele e perledee cilkos de le «gnosis, el depende, sus medios de 

vide de le capacidad de Ole, peles responder a sus necesidades de empleo. 

Al presedeme en le economle periodo de 11114, le demande de recumos 

~enes y engaso demirmye, le que "pie une embote estructure de 

desempleo. In embargo, ole ~cien se Incremente aun más en les er ondee 

ciudades, el no OPIO Morbo este elote de mano de obre, tenlo por le 

imapecided económica de lee empresas pus hacer más conlreleclones, como por 

ol num o mulo  Pollo Va Pmeerecien tamice de los Irebajedores. es sol como 

surge une enorme ame de Irebehedores que se desplazan hale el comercio 

embsdanle como une ellemeive de empleo. 

El ~So /*Wel, según loe articulo* 14 y 11 de le Ley Organice del 

Doperlemeito del dello Federal as *Ade en II Oremos desconcenlredoe 

deneninedoe Deisgeciones. Su noblota:0n, eme 1NO, menda e 1,235,744 

según debe del XI Censo %Oral de Rolando y Vkiends, retozado 

por el Melle* Nacional de letedlellce e InformilIce, y cuya dealbución se muedre 

en le eliden,* Mble: (54) 

(N) be Aktm, Fnºjiu. Ccapedio dr Pilca y bladtesical de México". Primita blicinn, Edeloriai 
CANACO, México, 1891, p. 218. 



P001.,AcION 1,0k Dr LEGACION 
DILILGAcION 101114CION 

AnagrAialco 	l  4741M 
Coy011c1A 610,008 
Cusibe» 1ig.66. 
0401w A. PAsdoro 1,14.061 
Irlacaleo 449,322 
lime 1,400,415 
elepleime esmeres 1111,041 
Alee Ale 0.164 
Nate (»NO S142,153 
%Mac 301,700 
Ildem 41411111 
MiPlitikg 271,111 
IllealeMem 40,1111 
Cardelmes 110,11110 
Plifai ~IP 
elletle19/111111_ 

4011,11* 

TOTAL 0111111110 NI" 11.»1,141 

PuilwE Ces» <Moral á Poblastili y Vhnomie 990. INE01 

ten *Me acabildad les Delegatienes de Iztapalepa, Gustavo A, Madero, 

CoyoacIn y Mero Obregén lee que han registrado en conjunto un crecimiento 

mayor. Pera 1NO eu perecipaciOn retada menda al 49%, en carnt4o lee 

Detegaciones Rengo Juárez, Cuatiikmoc, Miguel Hidalgo y ~Mano Cemente 

han mostrado un decremento en su proporción red», es decir, mientras que en 

111110 representaban en conjunto si 73 de la población total del Ola I° Federal, 

en 11e0 albergan ten solo M 23%. Cabe sefleler que el crecintlereo de la población 

se debe en gran medide el número de personas que die e di* legan a la Ciudad de 

Atado en hace de empleo y que posteriormente deciden radicar de manera 

permanente. Estas personas nacidas fuere del Distrito Federal representaron para 

1111014241%. 
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a. Ubicación geográfica de la Delegación Venustiano Canaliza. 

Esta Delegacion se ubica al noreste del Distrito Federal, su territorio limita al 

norte, con la Delegación Gustavo A. Madero, al poniente con la DelelaclAn 

Cullutitémoc, al sur con la Delegación iztacalco y al oriente con NezahualL 6yotl, 

municipio del estado de México (ver mapa 1) 

Abarca una extensión superficial de 24.52 kilómetros cuadrados, que 

comprenden el 2,3% del Mea total del Distrito Federal. Por su extensión ocupa el 

décima segundo lugar en relación al resto de las Delegaciones. 

b. Oletillarelin de lee asee del suele en la Defesecián %remedan° Cerrarme. 

El Mes ocupada para habitación familiar, integrada principalmente con 

~CM, es de 22.0 kilómetros cuadrados, disbibuida en N colonias, con lo que 

represente el principal uso del suelo en relación a la extensión total de le 

Negación. (ver mapa 2) 

Por lo que se rebele al equipamiento urbano se tiene una superficie de 10.0 

kilómetros cuadrados, destacando el Aeropuerto Internacional, el Palacio 

Legislativo, et Archivo General de la Nación, centros escolares y de salud; los 

mercadeado la Merced, Jamaica y Sonora. 

En cueto a las áreas verdes, esta entidad cuenta con una superficie de 2.0 

kilómetros cuadrados que corresponde a espacios menores en glorietas. 

Cemellones y imanes distribuidos por toda la Delegación. 

Le act/Aded industrial se encuentra ubicada en las colonias Progresista, 

Santa Cruz y Aviación, registrando una extensión de 0.52 kilómetros 

euedredes.(*) 

(9s) INFOI, "CuaineoAr InfonnseiM Bnakn. Ihlegarivn Vnit: :timo Camus", 5Ieidxi, 1991. p.12. 
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c. Situación geográfica del comercio ambulante en la Oelegaclon Veditstiano 
Carranza. 

Las calles que ocupaban las "concentraciones de ambulantes" en la 

delegación Venustiano Carranza hasta antes del lo de diciembre de 1994 son las. 

que a continuación se mencionan (90) (ver mapa 3) 

Abroharn Olyera. entre Juan de la guro y Sin C 
Abraharn Olwra, 11011r* San Cipo* y Rosario. 
Adolfo Ourden, entre Cabana' y Anillo de Ckeurivalatión. 
Adello Gorrea entre Rosario y Caldas. 
Ad de Ida Meteos, mire J. F. Wad% y Manuel talud 
~ye aire ció ego y Corqeso de la Unid. 
Meras, odre Liga de Candores y Eduardo MINA. 
Cadde Ignacio Zaragoza. Griell Juan Correa y Juan Rodriguez. 
Calada flawart Idees, eran Ligo y Comoras y E. Moine. 
Celada de la Viga, mire avenida del Talo y ?aquiste. 
Camelee, Norte anee Concitada y Congreso dale Unión. 
Calderas, entre Sano Escuela y Clrotinvelecion. 
Cedida, aterre Sud Esa.. y 
Cande Cuitiditec, «tire imnalsiallordR y Caiga*  de la Viga. 
Clamadas, entre aduna* y Compaso de le Unión. 
Cullábac, entre mude del Té« y Zuguipa. 
Medie del Canal, entre Cullébec y Mercada de Soneto.  
Eduardo Moda, entre Héroes de liudad y Sido y Alboroto. 
Emiliano Zapeo, mire aducido Wad y Congreso** la Unión. 
fado Madi, entre cerrada San Cerdn y Abnilm Cerera. 
Empleada de la Estación Candelaria. 
Elidida Merced, oriente y poniente. 
Entienda Notarias. 
Fresnillo, entre Aluminio y Congreso de la Unión. 
Limón, entre Corregidora y Manzanares. 
Manzanares, odre Pradera y Circunvalación. 
Manzanares, entre Santa Escuela y Pradera 
Manuel Lebriia. entre Churubusco y Brand. 
Malos, entre Aluminio y Congreso de la Unión. 
Paradero Pendía 
Rueden, entre Manzanares y Zenith. 
Pradera, entre Zeda y General ~Ya. 
Mude, mere Aldo Guiad y Fray Uniendo. 
Rasarlo, erre Manzanares y General Aida. 
Rotule, entre General Maya y Abollón Oteara. 
Sarta Escueta, entre Menta n.o es y Corregidora. 
Sarda Escueta, entre M'Araneros y ?avala. 
Sida, y Riborosa, entre Francisco del Paso y Congreso de le Unión. 

(96) C'oordinición rk Propiannd de le Delegviou Vatudiatio nutra/A "C'inidrtan (Ir Informa, 
hichliiios en Cotutorninios". México, 1,04, p 11 
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tetes "concentraciones de ambulantes" que en su mayorla se localizaban 

en la zona de la Merced, Delegación Venustiano Carranza, hasta antes del lo. de 

diciembre de 19$1, han desaparecido y han sido reubicados en plazas o mercados, 

no asilas zonas invadidas por los tlanguistas que aún permanecen ocupando la vla 

—a. 

Les cake que para diciembre de 1Ne ocupan los tianguistas en la 

Delegición Vesiusisno Carranza son les siguientes: (97) (yer mapa 4) 

Ne. Ole USCACION 

	

I 	Liare 	%ene y Shrir4, vare Pro c urdirle Orme* de ~le y Economia, Col. Federal. 

	

2 	Lunes 	Releeré 29de Prencleco del Peso y Traeos* y Rabino 7 de CeciNo Rotolo, col. 

	

3 	Luna 	belio Caldera" eras lulo • le Nom y Av. Miel* Col. M'In %buen'. 

	

4 	 Celia de *a, **a Cleraiel Prendas »nulo Y 5,  Sadell,  Coi,  R000klobo,  
• Seda 	Calle A, orare Av. 4y Geende y VII,. Cel. Ignacio Zopa». 

Mole 	Celes CNN', ante Neele 1112 y Hale 145, Co. Peneeiol Meaceno 

	

7 	Melles 	Nilo, orle Malo y Callo. CM. Vele Gime. 
• Mula Note 272, mas dIerile 1112 y Orieele Ni Col. elederuina Segundo sección 
• lalecales Memo 4de Osieeleie de le INAlle. Col *din leelberne. 

	

10 	elleeeeles de. MINN Lao: Mine y J. lentos lene y Av. Cereal, Col. Molo López 
Mies 

	

11 	Allecelee 	Arpieecellardze,Nos Neatell y Colean, Cel. Polleo de las asaos. 

	

12 	Jame 	Peal, entre Momea y Cunees. Coi. del Pareen. 

	

13 	Mine 	Juude M'Alma di Me. erre Meollo del Carneo y Losé Mea, Coe, Mocieaurne. 

	

14 	Sisees 	NoNlelefie, oree teleheelelos y Caribe' de Fueres, Col. hale Cei rango. 

	

15 	~de 	alee* 170 orare Nodo 25 y Nona 29, Cal. Alectounie 2a seca. 

	

le 	1/1eniee 	Curársela de Sin Antonio omellen, eagirm Olmo, Cel. Moldeo. 

	

1/ 	Sellado 	1u4 Piedad° de le Tesis, mire leleccluell y Juen A. OLAINNiv, Col. Moclezume, 
1e. Sección. 

	

111 	SNodi 	liellutle, arare Jeenaleme y Av. del Men. Col. Mece. 

	

19 	k 	liblamoiee y Clilieellear4n, Cd. Piden deis idos. 
511dele 	Leas de le Nese yemas Osecle Cel. Jeídie MINene. 

	

el 	Dee*. Neile 37, eres Mude 172 y Miele 1$, Ce'. libelesulm Segundo sic. 

	

le 	~pe 	Elect011111., erbe Ileektillwe y Decae., Cel 20de NoNeenlee. 

	

23 	Cudese ~NI irle Cubil de Pica y Ceelrel de Vaie~os. Col. Indio 
Covenie. 

	

24 	0011111p 	Obvilifkis del merced° Aquiles Sedán, Cd. /apiles Seden 
11. 	 t-- 

(97) Unidad Dop~e1 Vis Pilla. "944ton 44 t'ami§ 4t la Doksician Vrnu4zimu C1111 MI41". 
/Atice, 1994,p. 1-7. 
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2. Cuantificación. 

El universo del comercio en la vid publica en la Delegación Venustiano 

Cernería se integra de la manera siguiente (98) 

COMIRCto EN LA VIII PIA3LicA OLA MILIOAclom 
VIENINITIANOCMIRANAA_  

llIICACIOte 	 1U5S104-1_ 
foil/dee en erisen—er del Sisiiiiilí 	1,9ea 	.. 
Transpone Colectivo (METRO) 
AmMelleteelefenal: 

VI Pública, P1~09 Fijos 	 2.471 
Tierigerky Mercados Sobre Ruedas 	2_942 

TOTAL 	 7,401 

ktoser; 1)epartanarnto (ir 1' la Publica de la Ikkascion Vciailiaan Ciruela, diriellihrr fl< 1 991  

Otros 2,5211 puestos ajos fueron reubleados en diferentes plazas y 

mercados; estos venían ocupando la zona de la Merced hasta antes del lo. de 

diciembre de 1904. Cabe destacar que del comercio itinerante no hay datos por lo 

difícil de su detección 

a. CAUSAS Y CONSECUENCIAS. 

En el mes de agosto de 1914, en una encuesta realizada por el autor del 

presente trabajo, se entrevistaron a 500 comerciantes de vis pública dispersos en 

toda la Delegación Venusttano Carranza. como muestra de una población total de 

7,400 vendedores, a los cuales se les mito una serie de preguntas con el An de 

conocer ciertos aspectos que nos indiquen de su situación social, al respecto se les 

interrogó sobre lo siguiente: 

(:oertilvion de N'afortuna,. 	it p. 12 
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a. Edad. 
b. Sexo. 
y. Origen 
d. Número de miembros de que consta su tarniida 
e Escolaridad (último año aprobado) 

• Primaria. 
• Secundaria. 
- Técnica o preparatoria, 
• Profesional. 

t Cuanto tiempo lleve vendiendo en la calla (antigüedad) 
g. Tiene además Mi vender en la calle, otro trabajo adicional. 
h. Utilidad promedio. 
1. Tiene algún tipo de permiso pera vender en la calle. 
J. Si le Delegación estuviera dispuesto a ayudar el comercio en le vía 

pública, ¿Qué le pedirla? 

- Capacitación. 
- Reubicación. 
- Otra. 

De acuerdo a los datos obtenidos en la referida encuesta, se obtuvo lo que 

básicamente es el per« social sobre la situación de los comerciantes en vla pública. 

El comerciante de la vis pública es una persona cuya edad lo ubica en el 

ciclo productivo de I vida, su promedio de edad es de 33 anos. El rango de edad 

del III% de los vendedores oscila entre los 10 y SO anos; dos tercios de esta 

proporción se 'cosilla entre los II y los 34 anos. Es una población que requiere del 

desarrollo de una actividad remunerada pare saiisfacer, cuando menos, sus 

necesidades básicas. 

55% son hombres y el 40% son mujeres, lo que Indica que en el 

comercio ambulante se observa una mayor participación de la mujer que en otras 

ramas laborales, entre otras causas esto se explica por la posibilidad de atender e 

be hijos en el lugar de trabajo. La edad promedio de los hombres es de 32 anos y 

el 70% son casados o viven en pareja: en el caso de las mujeres, el 11154 tienen 

Paf*. 
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Estos datos indican que en muchos casos el comercio en la via pública es 

la opción de sustento de mujeres solas que, como veremos más adelante. también 

tienen un menor grado de calificación. 

Las familias están integradas por cinco personas en promedio y el 73"/o la 

conforman cuatro o más miembros y dependen económicamente del vendedor 

cuatro personas. 

Le escolaridad reportada revela serias limitaciones en cuanto al grado de 

ceilficación de la mano de obra, 01% se ubica en los niveles inferiores a la escala 

de escolarización (analfabeta 4.3%, primaria Incompleta 201%, primaria completa 

27.9%, secundaria Incompleta 11.3% y secundarla completa 20%). 

Este reducido margen de acceso a la educación condiciona las 

oportunidades de *Malo de las personas que se dedican al comercio en la lila 

pública, restringen las oportunidades de adquirir experiencia laboral y el desarrollo 

de habilidades para ocupar puestos de trebejo en ramas de actividad económica 

diferentes. 

El 13% de los comerciantes son originarios del Distrito Federal, el 37% 

nacieron en otros estados. Debe destacarse que una proporción de 0.3% nacieron 

en el Estado de México, principalmente en le zona conurbada, por lo que las 

personas ocupadas en el comercio en irle púbica son en su mayoría originados y 

residentes del Distrito Federal. 

La facilidad para el acceso, la fiexib4idad para su cambio de giro, y con ello 

de su ejercicio, y el bajo nivel de calificación requerido, son factores adicionales de 

atracción para esta actividad. Prácticamente le totalidad de los entrevistados 

manifestó no tener trabajo adicional. 

Loe comerciantes tienen un promedio de diez anos de dedicarse a esta 

actividad. V 21.6% de loe entreviatedos tienen mis de diez ellos, 24.2% llenen 

entre cinco y diez arios, 41.3% menos de cinco anos y 2% no registró Información. 
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Si consideramos que la edad promedio en el grupo es de 33 anos, se deduce que 

la mayoría de sus integrantes inició esta actividad desde la adolescencia. o como 

adulto joven, y han hecho del comercio en la vía pública su forma de sustento., 

La anligüedad como vendedor y su escolaridad permite concluir que este 

grupo de personas, además de su baja calificación laboral, ha tenido pocas 

oportunidades de ganar experiencia en actividades diferentes a las que actualmente 

se dedican. Esto constituye una limitación adicional para que los comerciantes 

tengan acceso e otro tipo de empleo en el mercado laboral. 

Les ganancias que se obtienen en promedio son de 1.5 veces el salario 

mínimo, es decir, N5 30.00 (treinta nuevos pesos) por cada cita de plaza. 

1. Causas que esmeran el tenores. 

En la información anterior de las características de los comerciantes se 

puede percibir algunas causas del comercio en la vía pública, como son: 

a. La incapacidad de la economia de ofrecer un empleo adecuado, tanto 
en términos de cantidad como de Ingreso. 

b. La necesidad de obtener satisfactores básicos para grupos familiares 
de cuatro miembros en promedio. 

c. La limitación de acceso al mercado de trabajo impuesta por su baja 
calificación laboral. 

d. Faciiidad para comerciar en la via pública. 
e. Flexibilidad para su ejercicio. 
f. Ingresos superiores al mínimo. 
g. Tradición. 

a. la Insapseldial de 1 ssanonds de ofrecer un empleo adecuado, tan** en 
Moninas de easllead mem és Menso. 

En 1112 le economía mexicana se derrumba y se manifiestan agudos 

*toma* de une dele económica. Por primera vez, desde la década de 11120, no 

hubo crecimiento de la economla. sino una disminución de las actividades 

económicas. 



Segun el Eancu de México. los años con inflación más elevada son de 1912 

a 1987, en este último año se registra su mayor incremento disparándose a 

159.20% 

En el sexenio de Miguel de la Madrid el problema de la inflación se 

convierte en una preocupación fundamental, al respecto expresó: 'prioridad 

fundamental de la política económica, el problema más serio y agobiante que 

enfrentamos es la inflación, escapa al control gubernamental, diluye el valor del 

peso, deshace los salarios, cancela expectativas, desequilibra las Finanzas 

Públicas, fomenta la dolarización y la fuga de capitales, estanca la economía. 

fomenta más la inflación ... y no cede . . " (51) 

La Inflación perjudica a los asalariados. que ven disminuir 311 poder 

adquisitivo, lo que hace que cada vez se incorporen en mayor medida esposas e 

hijos al mercado de trabajo. Como los precios u Incrementan más que los salarlos 

nominales, este fenómeno provoca una disminución del salario real de los 

trabajadores, por lo que ahora necesitan más dinero para comprar las mismas 

cosas o bien, dejan de comprar determinados artículos porque no les alcanza. En 

febrero de 11134 el salario mínimo legal era de 2.00 (dos pesos diarios), con esto 

un obrero podía alimentar por lo menos a su familia. El kilo de carne de res costaba 

$ 0.75 (setenta y cinco centavos), así le sobraba para comprar hijo'. arroz, leche. 

huevos y verduras. En ION el salario mínimo fue de 81150.00 (mil seiscientos 

cincuenta pesos) al die, que no alcanza siquiera para adquirir un kilogramo de 

carne de res, pues cuesta 31,700.00 (mil setecientos pesos). (100) 

!n agosto de 1185 el salario minimo legal es de $11,300.00 ( dieciocho mil 

trescientos pesos) o lo que es lo mismo N $ 11.30 ( dieciocho nuevos pesos con 

(99) Dr la ItIndrid }ludido. Miguel. Ciado por Mandril 	Sikvegge "Problema.; Económicos de 
**leo". da Edición Eddwial laknalericon, Médeo, 100(4216  

(100) Aleado', 	p. 212. 



treinta centavos) al dla, mientras que el kilo de carne de res cuesta N$ 19 00 

(diecinueve nuevos pesos), con lo cual se percibe que la situación salarial no ha 

mejorado 

el salarlo minímo legal ha ido registrando una serie de aumentos en las 

almas dos décadas con objeto de recuperar el poder adquisitivo perdido por el 

proceso killacionario que aún se padece. sin embargo, el resultado ha sido una 

grave disminución del salario real, al no poder alcanzar los aumentos salariales a los 

aumentos de los precios. 

Para el ano de 1913, según el entonces Secretado de Hacienda Pedro 

A** Armella, el salarlo real representa el 35.1% del que existía en 1978. ea decir, 

sutil una pérdida en su poder adquisitivo de 14.1% en los últimos quince anos, 

deterioro que aún continúa. (101) 

Además, según el último Censo de Población en 1910, alrededor de un 

millón de personas requerirán empleo cada alto y dependiendo de le capacidad del 

sistema de absorción de empleo que se genere anualmente se ubicarán en la 

población empleada, subempleade, o desempleada, acumulándose esta Última al 

saldo de ellos anteriores. 

b. La dedeeided de Merar eddefeeeeree básicos pera 'repos tarnIlleres de 
dee» mlem'wes ea /lamedle. 

Según el Mimo Censo de Población, en 100 existían 1,208,211 de 

personas que perciben un Ingreso menor al salarlo mlnimo; como ya vimos, el 

salarlo mlnimo no alcanza para satisfacer las necesidades básicas de una familia, 

por lo que e través del comercio en la Irle pública, existe la posibilidad de mejorar 

ese ingreso. Para 105 las personas que no tienen ingresos y que por consiguiente 

(101> Aape Amelia, Pedro. "F:1 Camina Mexicano dr h l'rftnefonnaciOn Frononii,•a". Fondo 14! Criiturn 
axrarnico, 2., Pardon, Méxiro 1993, p 26, 
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están desempleadas, se estiman en 2,000 000, según datos de la Secretaria del 

Trabajo 

c. La limitación de acceso al mercado de Pabilo impuesta per su bajo nivel 
educativo. 

La situación escolar de la población del pais. según el Censo de 11110. 

registró que la población nacional tiene un nivel educativo de quinto de primaria, en 

promedio. Así mismo, existe para este ario 9,5117,0e1 personas sin instrucción 

primaria en todo el país, mientras que de una totalidad de 55,913 547 habitantes 

que cuentan con una edad mayor a los doce arios y que por consiguiente se 

encuentran en posibilidad de trabajar 31,7111,095 persones en edad de trabajar 

cuecen de instrucción media básica o con demás grados superiores. 

COMO se puede apreciar, muchos de los que pretendan►  obtener un empleo 

que requiere capacitación o cierto nivel de estudios se encuentran por ello 

Impedidos para competir por el, ubicándose entonces en actividades poco 

remuneradas o en el subempleo. 

t Paladeé pan 01111111111111 M id Vid pública. 

La posibilidad de que une persona venda en la vis pública es sencilla, basta 

hablar con el Ilder de los comerciantes, el cual te otorga un lugar y te da algunas 

Instrucciones sobre cómo tender» y a partir de que se instale contribuirá con una 

cuota cada dla de plata. 

e. Flaallellitiail para su ejercida. 

II comerciante en lila pública tiene la flexibilidad pare ejercer el giro que 

más le convenga, esto es, si no le funciona la ropa puede entonces cambiar y 

vender aparatos electrónicos; si este no le conviene, podrá escoger otro articulo, 
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por ejemplo bisutería, es decir, no necesita hacer ningún trámite, basta con el solo 

cambio de mercancía. 

f. 111.1•11114 superiores al 111101M1). 

Algunos comerciantes en vía publica obtienen unidades supertureu al 

mlnimo, lo que los estimula a continuar con sus operaciones. II gasto que hacen los 

consunildores provoca ganancias por lo que se puede decir que eNos fomentan el 

comercio en les celes. 

g. Tragado (herefiele • W112,1411 frenan, 

Cuando une persona se dedeo al comercio en le vía pública y obtiene 

buenos resultados & sus Mos les enseña a vender, por lo que éstos se herén mis 

tarde de sus propios puestos y al formar obe familia, les enseñarán, e su vez, a sus 

descendentes, el Ocio, generando une tradición en sus temIll&s. También suele 

suceder que u Invite el hermano, e los familiares, etcétera, cuando éstos han 

hiedo algún problema con su empleo, Incrementando así el número de vendedores. 

t. Ceitaeiblenalae. 

Las consecuencias que provoca el comercio en la vía pública son muy 

variadas, al respecto se generan las siguientes' 

a. Evasión ?Mear 
b. Deterioro ambiental. 
c. Inseguridad pública. 
d. Problemas de salud. 
e. Pallas de garantías para el consumidor. 
t Afectación a la Imagen turística. 
g. Contrabando. 
h. Trastornos ale vialidad 
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a. Evasión fiscal. 

El articulo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dispone que es obligación de todos los ciudadanos el pagar Impuestos. 

Igualmente el articulo 5o. Constitucional establece que todos los ciudadanos 

podemos dedicarnos al comercio, siempre y cuando éste sea licito y no se dallen 

los derechos de terceros o de la comunidad. Con esto se puede entender que en 

México se garantiza la libertad de comercio y simultáneamente, se establece la 

obligación de todos los mexicanos de pagar impuestos. 

Es un hecho que existen persones que por diversas razones omiten cubrir 

las contribuciones previstas en nuestra legislación por el desempeflo de sus 

actividades habituales. Esto se traduce en una falta de Ingresos de los gobiernos 

federal y local, los que ven disminuida su capacidad de respuesta a las necesidades 

urbanas del Distrito Federal. 

tajo este contexto, en el comercio en la vía pública el vendedor ambulante 

omite cubrir las siguientes contribuciones: Impuesto Sobre la Renta (I.S.R), 

Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), Impuesto al Activo de las Empresas, Impuesto 

a la Importación de diversos articulos de procedencia extranjera: así como 

aportaciones en materia de seguridad social como son: las cuotas obrero-

patronales al instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.) y las aportaciones 

patronales del 5 % al instituto del fondo Nacional Para la Vivienda de los 

Trabajadores (INPONAVIT), entre otros. 

Entre los delitos que se cometen sistemáticamente en el comercio 

ambulante son: defraudación Retal, por la taita de pago de contribuciones de sus 

integrantes; la omisión en el cumplimiento de las obligaciones que imponen las 

leyes fiscales, como es el no presentar declaraciones y no contar con sistemas de 

contabilidad. Estas conductas pueden ser sancionadas con pena privativa de 
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libertad que varia desde hes meses hasta nueve aAos de prisión, según lo señala 

el eigulente artículo del Código fiscal de la Federación. que la letra dice.  

jIztiaids lar,  "Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de 
eogeflos o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago 
de alguna contribución u obtenga un beneficio Indebido con perjuicio del 
Asco Federal. 
El delito de defraudación fiscal se sancionará con prisión de tres meses a 
seis ellos si el monto de lo defraudado, incluyendo actualización y recargos, 
no excede de treinta millones de pesos cuando excede, la pena será de tres 
• nueve anos de prisión. 
Cuando no se puede determinar la cotilla de lo que se defraudó, la pena 
será de tres meses a seis anos de prisión" 

III fenómeno de le informalidad ha crecido con el tiempo, porque hay un 

elemento muy Importante, el atractivo de no pagar Impuestos. Si un ciudadano llene 

cierto capital y desea destinado e alguna actividad redituable, seguramente se 

enfrentará a la disyuntiva de incorporarse a la Informalidad, antes que pensar en 

establecerse legalmente. Ael, la posibilidad de no pagar impuestos el comercio en 

Ma publica es un estímulo hacia la informalidad 

~ere ambionla 

El comercio en le ola pública representa un problema para el medio 

ambiente de la ciudad, muchos de los comerciantes de puestos ambulantes realizan 

sus necesidades eslológicas en lotes baidlos, calles y avenidas. Asl mismo los miles 

de puestos Ojos y sandía que expenden alimentos, al no contar con drenaje, 

recipientes para basura, etc., provocan una situación de Insalubridad. En la medida 

en que los comerciantes de dichos puestos diariamente arrojan a la via pública 

agua contaminada, desperdicios sólidos, productos en mal estado, etcétera, se 

provoca le obstrucción en el alcantarillado, acumulación de deshechos y formación 

de lodazales que dan lugar a la multiplicación de insectos y roedores, con un 

consecuente dono a la ecologla de la ciudad. Además los congestionamientos 
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vehiculares que provocan los puestos en la vla pública contribuyen a que los Indices 

de contaminación sean elevados, agravando la situación del ya deteriorado medio 

ambiente. (102) 

c. Inseguridad 

La inseguridad prevalece en los lugares en donde se instalan puestos de 

comida, electrónica, etc., debido a varias causas : 

• Manejo de tanques de gas sin las precauciones adecuadas 
• Obstrucción del tráfico vehicular y peatonal.  
• Instalación de conexiones clandestinas en las mentes emisoras de energía 

eléctrica 
• Agresión a los transeúntes que por accidente se tropiezan con sus puestos 

o Interfieren en sus actividades.  

Además, en las calles donde se establecen los comerciantes ambulantes se 

dificutta la adecuada vigilancia de la policía, por lo que se han convertido en 

espacios propicios para los Ilícitos, como el robo a los consumidores. 

d. Problemas de salud. 

No hay datos estadísticos que permitan conocer la cantidad de personas 

que adquieren infecciones gasholntestinales a través del consumo de alimentos en 

la vta pública, sin embargo, se puede suponer que es significativo el porcentaje de 

personas que se enferman de algún problema intestinal en este tipo de comercios, 

si se toma en cuenta que os vendedores de comida al aire libre no cumplen con la 

exigencia que establece la Ley de Salud, ni tampoco disponen en sus improvisados 

puestos de los servicios básicos de higiene que reclama esta deNcada actividad. 

Es importante enfatizar que mucha de la responsabilidad recae también en los 

(102) e:SNAC 	"Ecoonmin Infinitud" Publicación Anual, Nléxico, 12 F. 1990, p. 25. 
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consumidores. debido a que con sus compras fomentan este tipo da negocio 

acrecentando cada vez más el comercio callejero. 

Dentro de las deficiencias de equipamiento y servicio que suelen 

acompañar al vendedor de comida en la vía pública destacan 

- La falta de equipo de refrigeración. En general estos comerciantes 
manejan alimentos perecederos, como son mariscos; carne de cerdo y de 
res; derivados de la leche, como quesos y cremas, etc.. los cuales 
requieren de una adecuada e Indispensable refrigeración. 

• Carencia de servicios sanearlos. Principalmente baños, y que al no 
disponer de un lugar adecuado para realizar sus necesidades fisiológicas, 
se ven obligados e efectuar éstes en la via pública. casas abandonadas a 
lotes baldíos, agudizando el problema de fecalismo al aire libre, que 
constituye un foco de infecciones no solo para be clientes, sino también, 
para los transeúntes y habitantes en general. 

- Insuficiencia de ego potable. En general este tipo de comercios de 
comida no cuentan con agua potable, lo cual les Impide lavar correctamente 
las frutas y verdura que venden, NI como tampoco los utensilios que 
emplean: situación que pone en constante riesgo a los consumidores de 
contraer enfermedades estomacales. 

- Aunado a las deficiencias de equipo y normas básicas de higiene con que 
operan se debe agregar el problema del polvo. partículas suspendidas, etc., 
que contribuyen a contaminar los alimentos. 

De lo anteriormente expresado puede derivarse que el consumidor de 

alimentos en la via pública queda expuesto a diversas enfermedades 

gillerointatInalee, que pueden variar desde una simple indigestión o malestar 

estomacal hasta enfermedades mis graves como son la tifoidea, la cisesercosis, 

salmonelosis, hepatitis, cólera, etc., que llegan a poner en peligro la vida. Sin 

embargo, cabe resaltar que el consumidor tiene la libertad de elegir donde consumir 

Giranta, por lo que si se enferma por Ingerir alimentos en esos lugares es también 

responsable, al Igual que el vendedor. 
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e. Falta de garantías para el consumidor. 

La noimatividad comercial que rige en México es un instrumental jurídico de 

carácter obligatorio que se debe cumplir. dada su finalidad de mantener un régimen 

de control de calidad de los artículos que se producen y comercializan en el 

territorio nacional. La Importancia del cumplimiento de las normas •.omerciales, 

estriba en que constituyen una herramienta de garantía al consumidor y de esta 

forma protege sus intereses y economía. En tal virtud, cuando un producto cuenta 

con la garantía que se deriva del acatamiento de la normatividad, el consumidor 

cuenta con la certeza de que lo comprado mantiene la calidad establecida en el 

marco de la legalidad.  

Todos los productos que se venden en la vía pública carecen de garantía, 

lo que SIOACII que el consumidor que adquiere productos en puestos ambulantes, 

se encuentre Imposibilitado para hacer uso de su derecho como consumidor y 

poder reclamar el vendedor la devolución del dinero pagado, su reducción en el 

precio, el cambio del producto o incluso para demandar el pago de los daños y 

perjuicios que u le cause, además de provocar que el adquiriente absorba el costo 

de reparación de la mercancía comprada, como lo señala la Ley Federal del 

Consumidor en el siguiente articulo: 

Aitkuko Sr,  "El consumidor puede optar por pedir la rescisión o la 
reducción del precio, y en cualquier caso, la indemnización por damos y 
perjuicios, cuando la cosa u objeto del contrato tenga defectos o vicios 
oculto* que la hagan impropia para los usos a que habitualmente se destine 
o que disminuya en su calidad o la posibilidad de su uso. Cuando el 
consumidor opte por la rescisión, el proveedor tiene la obligación de 
reintwar el precio pagad«. 

Cabe resaltar que muchos de los productos que son ofrecidos en puestos 

de vía publica son de baja calidad y que la gente que los compra, lo hace motivada 

por los bajos precios de las mercancías que ahí ofrecen, sabiendo el riesgo que 

corren de que el producto adquirido resulte defectuoso. 
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La Frocuraduria Federal del Consumidor no puede actuar en defensa de 

los compradores, por cuanto a que exige, para darle curso a sus quejas la 

exhibe& de la factura que acredite la operación de compraventa. En estas 

circunstancias los compradores tampoco pueden solicitar la intervención de los 

juzgados competentes, porque no se cuenta con el documento indispensable para 

acompañarlo a su demanda 

En este sentido, y de conformidad con lo que establece la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, se establece que: 

~114,  Los contribuyentes que en los términos de esta Ley opten 
por ser menores, por los ingresos a que se refiere este capítulo deberán 
cumplir con lo siguiente. 

Fracción I-II. 
Fracción III. "Los contribuyentes menores están obligados a expedir 
comprobantes simplificados de sus operaciones de conformidad con el 
Codlgo Fiscal de la Federación y su Reglamento". 
Fracción lV-V.  

AM mismo, el Codigo Fiscal de le Federación, en el último párrafo del 

siguiente articulo, señala que: 

/Mido W.  "Los contribuyentes que realicen operaciones con el público 
en general deberán expedir comprobantes simplificados en los términos 
que señale el reglamento de este Código". 

Por su parte, el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, señala: 

Mode ar,  "los contribuyentes que realicen enajenaciones o presten 
servicios, al público en general y siempre que en la documentación 
comprobatoria no se haga la separación expresa entre el valor de la 
contraprestación pactada y el monto del Impuesto al valor agregado que se 
tenga que pagar con motivo de dicha operación, podrán expedir su 
documentación comprobatoria en los términos del articulo 21I-A del Código, 
o bien optar por hacerlo en algún de las formas siguientes: 

I. Expedir comprobantes cuyo único contenido serán los requisitos a que se 
redoren las tracciones 1, II y III del articulo 29-A del Código y que señalen 
además el Importe total de la operación consignado en número y letra " 
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Las fracciones I II y ih del artícuio 29-A, del referido Código establecen 

como requisitos 

Artículo 	- A.  

I Contener Impreso el nombre, denominación o razón social. domicilio fiscal 
y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida. 
Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o 
establecimiento, deberán seMalar en los mismos el domicilio del local o 
establecimiento en el que se elidan los comprobantes. 

II. Contener impreso el número de folio. 

III. Lugar y fecha de expedición. 

Sin embargo, cabe sePalar que a pesar de que la propia Ley del Impuesto 

Sobre la Rente reconoce la existencia de los vendedores ambulantes y los obliga a 

tributar en el Titulo IV, de las Persones Físicas, Capitulo VI, De los Ingresos poi 

Actividades Empresariales, de conformidad con el Artículo 115 al que acabamos 

de hacer referencia, hasta la fecha las autoridades hacendarias no les han permitido 

su registro ante el Registro Federal de Contribuyentes a los vendedores ambulantes 

y esto se debe e cuestiones más de carácter político, que a un aspecto de carácter 

administrativo; lo anterior en virtud de que la propia autoridad no desea otorgar un 

reconocirniento de tal naturaleza debido a que generarla derechos para este tipo de 

contribuyentes desde el momento mismo en que se Inscriban en el Registro Federal 

de Contribuyentes y comiencen a pagar sus contribuciones, toda vez que al crearse 

une obligación se genera un derecho. 

En este sentido, no se le puede generar un derecho al vendedor ambulante 

por realizar sus actividades en la vía pública, toda vez que es ésta un bien de 

dominio público, como ya se analizó con anterioridad. 
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f. Micras* ata Imagen turística. 

comercio en la vía pública repercute en la imagen turística en diversas 

formas, como son : 

- La obstaculización parcial del acceso de los turistas nacionales y 
extranjeros en museos. monumentos históricos, ruinas arqueológicas y 
establecimientos comerciales en general 

- La acumulación excesiva de diversos desechos sólidos, produce 
contaminación ambiental, así como un aspecto desagradable. lo que a la vista de 
cualquier persona resulta degradante. razón por la cual muchos visitantes, ante los 
congestIonamientos, la inseguridad e Insalubridad, evitan pasar por esos lugares. 

tsta situación resulta preocupante, dado que el turismo es una actividad 

que genera una parte Importante de las divisas que son necesarias para el 

desarrollo de nuestra economía. 

Antiguamente la presencia del ambulante era apenas perceptible y se 

circunscrIbla a zonas restringidas pero su (Gnómico crecimiento y proliferación, ante 

la pasividad de las autoridades, han provocado un franco deterioro de su Imagen 

tundea. 

SI en alguna época, no muy lejana, la presencia de vendedores ambulantes 

en las calles de la Ciudad, constituían un elemento de Idiosincrasia y folklore 

urbano, actualmente ésto se ha transformado en una Imagen sumamente negativa 

para un país que ee precia de estar en vías de salir del subdesarrollo. 

g. Caletraimmle. 

Muchos vendedores ambulantes ofrecen productos de procedencia 

extranjera, de dudosa calidad y sin garantía.  

Al respecto la CANACO señale que "en la actualidad la gama de productos 

que es expenden en os puestos fijos y semiljos en la vía pública, aprovechando la 
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Inclinación por !o extranjero han saturado este tipo de mercados de contrabando de 

palsesinaquiladores como Taiwan". (103) 

bajo esta consideración, el Código Fiscal de la Federación. establece que: 

Artículo 102''..  "comete el delito de contrabando. quien introduzca al pais o 
extraiga de él mercanclau. 

1. Omitiendo el pago total o parcial de los Impuestos que &tan cubrirse .  
II. Sin permiso de autoridad competente, cuando sea necesario este 

requisito 
01. De importación o exportación prohibida. 

También comete delito de contrabando quien interne mercancías 
extranjeras procedentes de las zonas libres al resto del pais en cualquiera 
de los casos anteriores, asl como quien las extraiga de los recintos fiscales 
o fiscalizados sin que les haya sido entregadas legalmente por las 
autoridades o por las personas autorizadas pera ello" 

Los comerciantes ambulantes expenden artículos diversos, de los cuales un 

número significativo son Intimados ilegalmente al pais y, por ende, se omite el pago 

de os Impuestos y derechos aduaneros, principalmente electrónicos y prendas de 

vestir. 

Los articulos de procedencia extranjera, en muchas ocasiones, además de 

tener defectos, carecen de Instructivos en espallol, lo cual perjudica al consumidor y 

dificulta el debido uso de los productos, poniendo en riesgo su duración 

h. Tradoenee a la vialidad. 

Los puestos comerciales, al instalarse en la vía pública, obstruyen 

gravemente el transito vehicular, generando senos contratiempos y 

embotellamientos a la cludadenia. 

i 1 o 1) t. ASACO. "E..7orwmfa Infonnel". Publicacion Ama), Me:deo, D.F. 1910. p. 11. 
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• II &Mute 11*,  del Reglamento de Tránsito, del Distrito Federal dispone 
que: 'los usuarios de la vía pública deberán abstenerse de todo acto que 
pueda constituir un obstáculo para el tránsito de peatones y vehículos y, en 
consecuencia, queda prohibido depositar en la vía pública materiales de 
construcción o de cualquier índole", 

situación que los comerciantes ambulantes, en forme sistemática, pasan por alto. 

En este sentido, se observa que el desenvolvimiento del comercio en la vía pública 

contraviene tal disposición debido a que al instalar puestos Ojos o semifijos en 

calles, avenidas y banquetas en nuestra Ciudad, obstruyen las vías de uso común, 

deellnades al libre transito. 

C) POINILEG SOLUCIONES. 

L Prepuestas de los Conteretanles en la Vía Palde.. 

La mayoría de los comerciantes en la vía pública desea que los dejen 

continuar allí, pero que el han de escoger, prefieren que la Delegación les 

proporcione una reubicación, siempre y cuando los locales sean comerciales, es 

decir, que haya afluencia de consumidores, que haya venta; en segundo lugar, si es 

posible por parte de la Delegación que les facilite créditos accesibles; en tercer 

lugar, que los capaciten. 

Cebe señalar que cuando la Delegación Venustlano Derrama Inició sú 

tarea de reubicar a los comerciantes ambulantes, se Incurrieron en múltiples errores 

que dieron lugar al desatento de muchos comerciantes que perdieron la confianza 

en las autoridades encargadas para la reubicación. Tales errores fueron desde la 

Mita de planeación en la logística de los mercados, corredores o plazas 

comerciales, pasando por locales inapropiados para expender los productos 

(algunos de ellos apenas y alcanzaban un metro cuadrado); así mismo, sus precios 
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fueren muy elevados, los cuales debían ser pagados al contado ¡legando incluso a 

la falta de créditos para poder adquirir un local. Corno ejemplo, se pene al mercado 

de San Ciprián, que después de haber sido abierto. hace poco más de cuatro anos, 

hoy en día sigue siendo un mercado poco atractivo para los comerciantes. lo que ha 

ocasionado que muchos de ellos hayan preferido regresar a las calles debido a lo 

Incosteable, Incómodos y poco rentable que resultaron los locales. 

S, Propuesto de la Cámara Nacional de Comercio de le Ciudad de México, 

Dentro del marco de la legalidad, la Cámara Nacional de Comercio de la 

Ciudad de México, propone también diversas alternativas para formalizar el 

comercio en la vía pública, como son la slgulentes: 

a. Adquisición de predios ociosos y disponibles para la construcción de 

sistemas modernos de comercialización que se pagarían con las cuotas que 

recauden semanalmente los lideres. 

b. Considerar los terrenos ociosos detectados en las Delegaciones y 

mbar un plan para la construcción de mercados públicos en el Distrito Federal, 

con el apoyo financiero del Gobierno y con la participación del sector privado para 

establecer en éstos las concentraciones de ambulantes 

c. Registrar a través de un censo a todos los puestos en sus diferentes 

modalidades detectados para poder llevar un control de su crecimiento mediante 

credenciales de Identificación. 

d. Implantar un reglamento con el consenso de todos los integrantes del 

comercio ambulante que evite una desigualdad de derechos. 

e.Establecer un sistema adecuado para la recaudaciún de impuestos (104) 

(104)CANACO. Icouoinla Idertml". l'uf:Ti:s.:ion Anual, 151txko, D.F. 1990. p. 158. 
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la postura de la institución no es erradicar esta actividad, sino encausarla 

Mito de le legalidad, de esta forma, permitirán ala autoridad ejercer con facilidad 

su labor de inspección y vigilancia, asi el comercio establecido no tendrá 

competencia desleal con los vendedores ambulantes. 

3. Prometes de lee Aulerkledee del Diablee Federal. 

Le Delegación Venuetlano Camina' ha implementado un programa para el 

n'ordenamiento del comercio en la tila púbica: tiene como objetivos fundamentales' 

- Ordenar el comercio en la vis pública 
• Avanzar en la inserción gradual del comercio en la via pública a un 
régimen de formalidad. 

Para atender este fenómeno, el programa de reordenamiento integral del 

comercio en vta pública, se fundamenta en acciones estratégicas, como son 

atender y resolver la problemática del ambulant* en: 

- Les estaciones del Sistema de Transporte Colectivo "METRO". 
- El entorno delegaciomt 

Atendiendo las prioridades que plantea la estrategia se Implementan como 

alternativas para ordenar la operación del comercio en via pública, varios proyectos 

pare promover la creación de infraestructura comercial que opere bajo: 

1. Régimen de propiedad en condominio orientados a: 

e. Mercados Mirtos. 
b. Mercados especializados. 
c. Corredores y pasajes comerciales. 
d. Bezares. 

2. Confuntemente con loe modelos anteriores, se establece el uso temporal 
del suelo, en áreas secundarias (explanadas) de estaciones del Sistema 
de Transporte Colectivo "METRO" 
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3. Se Integra como alternativa viable el apoyo a inversiones privadas que 
promuevan infraestructura comercial destinada al comerciante en vía 
pública. 

Estas alternativas tienen como premisa fundamental y básica, el que el 

equipamiento comercial que se promueva sea de utilidad pública, que 

estratégicamente se adecúen su entorno y hábitat; que permita dignificar el ámbito 

urbano; y primordialmente en términos económicos para su adquisición, sean 

accesibles a las posibilidades de los comerciantes en wfa pública a los que se 

pretende beneficiar otorgándoles un patrimonio familiar con todas sus prerrogativas. 

Como no todos los comerciantes en vía pública son vendedores que 

obtienen rentabilidad económica alta o adecuada, se plantea y se ofrece a los 

comerciantes que no puedan Integrarse a este programa, reubicarlos en espacios 

libres en mercados públicos. 

Este programa no incluye a los tianguis, pero es Intención de la Delegación 

abarcarlos posteriormente en algún programa de reubicación. 

4. Recomendaciones. 

el objetivo fundamental de las recomendaciones se centra en ordenar y 

lograr la inserción gradual del comercio en la via pública en un régimen de 

formalidad de la manera siguiente: 

a. Censar a todos los comerciantes en via pública para de esa manera tener un 

control sobre ellos. 

Si se logra identificar y definir el número de dichos comerciantes. será más fácil 

determinar los espacios para su reubicación; que cumplan con sus obligaciones 

fiscales, legales, sociales etc.; as1 como eliminar monopolios que se han 

formado en tomo a los locales. Cabe hacer mención, que se han detectado 

casos en que más de dos locales pertenecen a un solo individuo quienes 



contratan personal para que atiendan los locales. Este tipo de casos se deben 

eliminar para beneficiar a los que realmente lo necesitan, pero esto solo se 

logrará con le información obtenida en el censo. 

b. Continua►  la construcción de mercados para, de esa forma, encausar el 

crecimiento del comercio en la vla pública, así cuando menos se atacará el 

comercio de alta rentabilidad. La reubicación permite que una fuente de trabajo 

no desaparezca, solo se reubique y cumpla con todas las formalidades que la 

Ley exile. 

c. Que los mercados en construcción no omitan en su planeación el ser 

comerciales, es decir que funcionen y que haya afluencia de consumidores. 

Un asunto que se debe tomar muy en cuenta es que, antes de construir un 

mercado, se deben reinar estudios previos con el fin de que dichas 

Construcciones no sean obsoletas, como lo ocurrido en algunos mercados 

COrillilDiáln para la reubicación de los comerciantes en la Delegación Venustlano 

Canana, por lo que se deberá contar C011 un proyecto de inversión, mismo que 

debed tener por objeto evaluar a priori los obstáculos y beneficios a que se 

~enteran los Involucrados (comerciantes y autoridades) en la inversión, es1 

como su factibilidad económica. 

Debido a que éste es un tema propio de le Mercadotecnia. además de que 

abarcarla un espacio tan amplio como el presente trabajo, nos limitaremos 

únicamente a describir los elementos básicos con que debe contar dicho 

proyecto. 

El proceso de formulación y evaluación de Proyectos de Inversión debe 

inc11k:(105) 

(109 Stereon, WiiU Tundíamos de Mercadotecnia" Fdrioriai M. Gran Hill, 701 Egikion.Menco, 
1985.10145. 
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1. Definición de objetivos. 
2 Análisis de Mercado 
3. Análisis Técnico•Operatvo. 
4. Análisis Económico-Pinanciero. 
1 Análisis Socioeconómico. 

1. 9_,Wón de objetivos: Aqul se deben señalar los objetivos comerciales. legales 

escales, logísticos, financieros y sociales que persigue el proyecto 

2. Análisis de Mercado: Es un método para saber el pronóstico de ventas basado 

en estimaciones de oferta y demanda de una serle de productos y precios 

relacionados con un medio ambiente, as( como los medios y métodos de 

comercialización adecuados para atraer a los clientes reales y potenciales. 

Cabe señalar que dicho pronóstico de ventas se basa en una Investigación de la 

oferta y demanda de forma más directa (muestreos, entrevistas, cuestionarios. 

etc.) y que gira en tomo a los productos que se van a vender, los precios que se 

ven a manejar y que deberán estar de acorde con les posibilidades económicas 

de la sociedad o clientes donde se establecerá el mercado (plaza), cal como los 

medios que emplearán para darse a conocer (publicidad), ya que del pronóstico 

que se obtenga de la oferta y fa demanda, se derivarán posibles modificaciones 

en el proyecto, a An de que se obtengan mejores resultados.  

Es Importante señalar, que le determinación de las cuatro P's (producto, precio, 

plaza y publicidad) son consideradas por los mercadólogos la base sobre la cual 

se estructura el estudio de mercado.  

3. An§lja Técnico 0perativo :En este rubro se deberá profundizar sobre 

dimensiones del terreno, tipo y tamaño de construcción, distribución y dimensión 

de locales, espacios sanitarios, accesos, etc.: así como la loglellca del mercado, 

es decir, la mejor ubicación geográfica del proyecto en relación al mejor «ceso 
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pera sus clientes sus proveedores. estacionamientos. sistemas de abasto, etc. 

Todos estos aspectos deberán permitir precisar mejor los .deseinbalsou que 

acarreare el proyecto 

4. Análisis económico Financiero: En este punto es clave el calculo del capital de 

trabajo a detalle. asf como el tener bien definido el financiamiento del proyecto y 

lis condiciones en que se otorga, especificando la manera como el proyecto 

cubfird sus deudas También se realiza el anáilsis de rentabilidad del proyecto, 

esto es, un pronóstico de los Ingresos que se obtendrán después de haber 

puesto en marcha el proyecto. 

5. 'ocio-económico: Es pertinente en esta etapa aclarar el tipo de 

organización que tendré la futura empresa, asé como el número de socios o 

entidades que participarán directamente en la conformación de la misma, sobre 

todo ligado e las cuestiones del financiamiento. También en esta etapa del 

*ralleis, es menester efectuar una evaluación que mida el Impacto del proyecto 

hacia afuera, en la economla y la sociedad. El análisis económico-social puede 

ser abordado a partir del manejo de precios sociales y su enfoque costo-

beneficio, traducido en diversos indicadores. Además puede medirse en función 

de objetivos definidos en el sector o región 

d. A su vez se debe atacar el desempleo creándose más fuentes de trabajo para 

ocupar a las actuales y futuras generaciones y no se desvíen al comercio en vea 

publica. 

e. Capacitar mano de obra para que los comerciantes que obtienen baja 

rental:Med. si lo desean. puedan tener otro oficio con el que se puedan defender 

del desempleo. 
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t. 	Los salarios deben mejoraráe a fin de recuperar mas poder adquisqvo 

g Los reglamentos, en lo posible, deben de disminuirse para no ser obstáculo y 

puedan formalizarse los comerciantes que sello deseen. 

h. Prohibir la Instalación de comerciantes en vial pública en los lugares que se vayan 

desocupando. 

Sancionar e les autoridades que permiten la instalación de comerciantes en vía 

pública en los lugares ya desocupados. 
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CONCLUSIONES 

r 	 ellopti La Sociologia es la ciencia que estudie su objeto desde un ponto de vista 

general, ei proceso de interacción humana y sus productos, tales como se dan en la 

realided. 

111111111LLe hcidiegle Midice es le reme de la Sociologla General que 

pretende entender loe fenómenos sociales que se manifiestan en la ',necio, 

evolución y funcionalidad del Derecho, dentro de la dinemica de la sociedad que 

cele vigente. 

nos 	sector informal de la economía aparece cuando el Derecho impone 

reales aue «ceden el merco f14101111/49. sociaknente aceitado, no ampara les 

eepectehes, elecciones y preferencias de quien no puede cumplir tales rallas y el 

tetado no tiene le capacidad coercitia **lente. 

Gut le he considerado al comercio en la vía pública como el conjunto de 

actividedes consistentes en la transferencia de menudas licitas o alces por hado 

de ettlehe que lo ejercen motivados por un objete o esencialmente económico, con 

permiso o no de Mondad competente, en ~din espacios Wriellie  de uso 

mohín, que se encuentran deslinda al Vendo de peatones o vehículos, 

aja ti comercio en le época prehipanice se cerecterisaba por desarrollarse al 

aire More, MM l'equis AMO muy parecidos e los actuales. Con le llegada de los 

Gegatioles se construyeron mercados para abobar ahí a loe comerciantes que se 

enconlraben expuestos e les inclemencias del tiempo. 
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mit  Con si paso de los anos si número de puestos ambulantes en la Ciudad de 

Palco se ha venido incrementando, por lo que da continuar con esta tendencia, u 

estima we para 11101, u número de puestos en la via pública será mayor a los 

establecimientos del comercio formal en el Casarlo Federal, 

Nom La libertad de comercio os una oran« individual que tiene como 

~ante que lo que se comercie sus NCÍto, din no aleche  lis *Ficho. di terceros, 

al como que no ofende los derechos de la sociedad. 

Q lai Los bienes de dominio público, de uso común, no pueden ser objeto de 

hipoteca, ni reportar en provecho de particulares, sociedades o corporaciones, 

ningún derecho de uso, usufructo o habitación. Por lo tenlo, lo vis pública el ser un 

bien de dominio público, debe 11111041$1 sus urecterltacs, naturelete y finalidades 

por les autoridedes del Diseno Federal. 

Mem La Loción de la vls pública no es la de servir de **pecho a los 

comerciante* que en elle se instalen pera expender sus artículos, sino le de permitir 

la conuticación y la circulación de vahlcuios y peatones. 

ajas Los permisos o concesiones que otorgue la autoridad «ministraba sobre 

los bienes de dominio público tendrán siempre si carbol" de temporal« y 

revocables, tl Odien» del Distrito Federal puede en cuello momento recuperar 

bienes del dominio público, al como remover los estorbos que dificulten su uso o 



mimo areleark El comercio en la vía pública es el efecto de un problema 

eseucturai de la economía y para su sokacion hay que mirar hacia sus cautas, como 

son: 
a. La incapacidad de la GC01191111 de ofrecer un *molo adecuado, tanto 

en términos de cantidad como de ingreso. 
b. La necesidad de obtener satiefactoree básicos para grupos familiares 

de cuaba miembros en promedio. 
c. La Imitación de acceso al mercado de trabajo impuesta por su baja 

callececión Foral. 
Pacilided para comerciar en la vta pública. 

e. Pledbided para su *Mojo. 
f. ingresos superiores al mínimo. 
g. Tradición. 

ala. Entre las causas que dan lugar a la existencia del comercio 

ambulante sobresalen las que obedecen a necesidades de una pobrecito que 

demanda .rebajo, uf como lo bajo que estén pagados los salarlos reales, que con 

forme pasa el tiempo hace que los asalariados vean disminuir su poder adquisitivo. 

~ola En su "ación actual los mercados ambulantes crean una serie 

de efectos negativo.. 

a. Evasión Wat 
b. Deterioro ambiental. 
ciriseguridad púbica, 
d. Problemas de salid. 
e. Paleas de prendas para el consumidor. 
f. Afectación a la imagen biseca. 
g. Coneabando. 
h. Trastornos ala vialidad 

agio sude, Existe un considerable déficit de mercados construidos en le 

Ciudad de México, por lo que las colonice que carecen de ellos, son abastecidas 

N< el comercio ambulante, con lo cual se manifiesta su necesidad social. 
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te mesan construir mercados cuya logística esté bien planeada 

con el en de Mar probiemes como los que se registraron ciento de le propia 

Delegación Vomitan Canana., particularmente en el mercado de tan Ciar*. 

Tales errores UNO desde la falta de planeación en le logística del mercado, 

pasando per locales impropicios pera oqiender los productos (algunos de ellos 

Menee y *cantaban Yn meto cuadrado); sal 111019, so precios fueron muy 

~Hos, loe cueles *bien ser pegados el contado, llego,* incluso ala hita de 

créeles pare peder eipalr un local. 

Maga Las ~Mes *.le Delegación hin laido resolver el problema 

cenituyende mercados circe de los lugares donde roncean loe ambulante*, solo 

que Mb no he funcionado pare Iodos los comerciantes que se Mn Usto en la 

ROMS/ de regular a vender en le ale. 

~Mi Une propuesta consiste en construir mercados en las colonias 

que carecen de ello, y illsrilmár en elle e los comercien». ambulantes as1 no se 

salwarlen ayunas colonias con tes, cueto o TM mercados que eiuenden lo 

mismo y abastecerle; a colonias que cuecen de mercados. 

allimalea La cuesten del comercio ambularte es un problema muy 

complejo que ~amen» se solucionare, aun desapareciendo la crisis economice 

que peleo el pe* 
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